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rivados de la ejecución de las obras de 
agua potable de Antofagasta. 

Ofrecida la palabra, usó de ella, en pri­
mer lugar, el señor Videla don Benjamín 
(Ministro de Obras �~�ú�b�l�i�c�a�s�)� . 

A indicación del señor Loyola (Presi­
dente accidental), y por asentimiento tá­
cito, se acordó aceptar la renuncia formu­
lada por el señor De la Presa a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J usti­
cia y se nombró en reemplazo al señor Ola­
varría. 

En los turnos correspondientes a los 
Comités Unido y Liberal, usaron de la pa­
labra, respectivamente, los señores Carmo­
na y Cuadra. 

Los señores Carmona, Silva, Cuadra y 
Cisternas, apoyados por los Comités Ra­
dical, Unido, Socialista y Socialista Popu­
lar, habían presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Oídas las explicaciones del señor Mi­
nistro de Obras Públicas sobre la ejecu­
ción de las obras de agua potable de An­
tofagasta, 

La Honorable Cámara acuerda: 
_ 19 Solicitar al señor Ministro de Obras 
Públicas, exija el total cumplimiento del 
contrato subscrito para la colocación de las 
cañerías, dentro del plazo establecido por 
la ley N9 11.209; 

29 Pedir al señor Ministro de Obras 
Públicas, envíe un informe cada treinta 
días a la Honorable Cámara, sobre la mar 
cha de las obras, y 

39 Recabar del mismo Ministerio la ini­
ciación inmediata de los trabajos de am­
pliación y colocación de la nueva red de 
agua potable en la ciudad de Antofagasta". 

Puesto en votación, por tres veces suce­
sivas, no hubo quórum. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en vo­
tación nominativa nuevamente no hubo 
quórum de votación. 

Se encontraban presentes en la Sala los 
,iguientes señores Diputados: Tamayo, 
Silva, Cisternas, Schaulsohn, Rioseco, Du­
rán, Brücher, Ahumada, Cuadra, Valdés 
Larraín, Hurtado Echenique, González 
Fernández, Boladosr Corral, Jaramillo, 
Cueto, Galleguillos Clett, Carmona, Vide­
la, Gumucio, Palma Vicuña, Laffaye, Loyo 
la, \Veber, Rodríguez Lazo, Lira y Olava­
nía. 

En conformidad al inciso cuarto del ar­
tículo 166, el señor Loyola (Presidente ac­
cidenta 1) procedió a levantar la sesión. 
Eran las 21 horas y 55 minutos. 

Sesión 74{l, extraordinaria, en miércoles 30 de' 

marzo de 1955, Presidencia de los señores Castro 

y Loyola. Se abrió a las 12 horas, y asistieron los. 
señores: 

Acevedo p" Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corral G., Máxima 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
ve la Fuente M., Jorgt' 
De la Presa C., Rafael 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Enríquez F., Humberto 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
GalIeguillos C., Víctor 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 

Dlanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bemaluo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lobos A., Hemán 
Loyola V., Gustavo 
lVJ:artín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Osorio P., Eduardo 
Palma G., Armando 
Parada Q., Jovino An-

tonio 

Pañafiel l., Juan 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Quintana A., Ricardo 
Ríos L, Réctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Santandreu R., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Ser.gb 
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Sepúlveda R., Julio 
'Serrano V. Rigo, Enri­

que 
Tamayo T., Herminio 

-Valdés L., Luis 

Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, EI'nesto, y 

,el Proescretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se tomó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
Una presentación subscrita por 30 se­

ñores Diputados en la que solicitan del se­
ñor Presidente se sirva citar a sesión pa­
ra el día de hoy, de 11.45 a 13 horas, con 
el objeto de tratar acerca del lanzamien­
to de los campesinos en terrenos fiscales. 

-Transcrita oportunamente a los seño­
res Diputados, se mandó tener presente y 
archivar. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la presen­
"te sesión a que había citado ·el señor Pre­
'sidente, en virtud de una presentación 
subscrita por 29 señores Diputados, co­
rrespondía ocuparse del problema de los 
'lanzamientos de campesinos que ocupan 
terrenos fiscales. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir, 
,en el carácter de a'icidental, el señor Lo­
,yola. 

En el primer turno, que correspondía al 
'Comité, Unido, usó de la palabra el señor 
Araneda. 

El turno siguiente correspondía al Co­
'mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Puentes 
'Garda, quien solicitó se dirigiera oficio al 
,señor Ministro de Tierras y Colonización, 
en nombre de la Cámara, con el objeto de 

,que se sirva enviar al Congreso Nacional 

un Mensaje que venga a subsanar la si­
tuación incierta en que se hallan los ac­
tuales ocupantes de terrenos que han sido 
declarados reservas forestales. 

Por asentimiento unánime, así acordó. 
En seguida, con la venia del Comité usó 

de la palabra el señor Martínez Martínez. 
En_ el turno correspondiente al Comité 

Agrario Laborista, usaron de la palabra 
'los señores Lea-Plaza, Weber y Martínez 
Urrutia. 

El señor Lea-Plaza solicitó se transcri­
biera, en nombre de la Cámara, al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, el dis­
curso pronunciado en esta sesión, por el 
señor Araneda, con el objeto de que ese 
l\linisterio informe a la Cámara RObre las 
observaciones contenidas en él. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dé), 

Se presentó a la consideración de la Sa­
la por los señores Araneda, Martínez Mar­
tínez y Salinas, apoyados por los Comités 
Democráticos del Pueblo y Socialista Po­
pular, el siguiente proyecto de acuerdo 
que, puesto en votación, se dio por apro­
bado por la unanimidad de 32 votos, des­
pués de repetida la votación por falta de 
quórum: 

"Teniendo presente el lanzamiento de 
familias campesinas en terrenos fiscales, 

La Cl:\mara de Diputados acuerda: 
Hacer presente al Ejecutivo, la con­

veniencia de evitar los lanzamientos de fa­
milias campesinas ocupantes de terrenos 
fiscales, y disponer la aplicación del ar­
tículo 78 de la Ley N<? 5.604, que dice: 
"Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para que pueda alicar las disposiciones 
del decreto ley N<? 256, de mayo de 1931, 

, y N<? 4.111, de 12 de junio de 1931, ,en los 
terrenos de las Reservas Forestales y Par­
ques Nacionales de Turismo,que sean ap­
tos para la agricultura, dejando para el 
servicio de las reservas, un 20 % de estos 
terrenos". 

En el turno correspondiente al Comitéé 
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Radical, usaron de la palabra los señores 
Durán y González 'Espinoza con la venia 
del Comité. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 13 horas. 

Sesión 75\ extraordinaria, en m¡ér~oles 30 de 

marzo de lG55. Frcsidencia del señor Castl"O, Se 

abrió a ras 14 hOras y 45 mint.tos, y asistieron los 

señore~: 

Acevedo' P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Clladra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B. , Jaime 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cío 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucío V., Rafael A. 
Hemández B., Alfredo 

Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramilIo L., Armal1.do 
Larraín V., Bernardo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Marfínez M., Gustavo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Muñoz San Martín, Jo-

sé María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Olavarrfa G., Arturo 
Palma G., Armando 
Palma Vicuña, Ignacio 
Parada Q.. Jovino An-

tonio 
Pañafiel l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro B., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puente G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Ríos l., Héctor 
Rioseeo V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 

Romero S., Esteban 
Rosende S., Hug9 
Salin"s :\1., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval V .. Orlando 
Santandreu 11., St'bas-

tián 
Schaulsohn X.. Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 

Silva UUoa., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Hermini.O' 
Undurraga C., Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Am'bal 

El SeCrf 'm·io. seíi.or Goycoo!ea Cortés, Ernesto, 

y el P""s"l'l"dario, seilo1" Yá"ar Yávar, Fernando. 

. El seíior ~Iinistro de Defensa Nacional, don To­

hías Barrp~ O. 

El seiior Ministro del Trabajo, don Eduardo Yá­

ñez Z. 

El seilor ~Iinistro de Minas. don Diego Lira V. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se tomó acuerdo alguno al respecto .. 

CUENTA 

No hnbo. 

ORDEN DEI" DlA 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión a que había citado el señor Pre­
sidente, en virtud de la facultad que l~ 
confiere el artículo 81, letra b), del Regla­
mento, correspondía oír al señor Ministro 
de Defensa Nacional acerca de los acon­
tecimientos ocurridos últimamente en las· 
Fuerzas Armadas y que habrían origina­
do la renuncia de algunos Generales de la 
República, y discutir, al mismo tiempo, las 
medidas adoptadas sobre esta materia. 

U saron de la palabra los señores Ba­
rros (Ministro de Defensa Nacional), En­
ríquez y Sepúlveda Rondanelli. 

El señor Castro (Presidente) suspendió 
la sesión por cinco minutos. 

Reanudada, la Mesa constituyó la Sa-· 
la en sesión secreta. 
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Durante la seSlOn secreta, se acordó 
prorrogar la hora ele término de la sesión. 

Igualmente, durante el curso de la se­
sión secreta, a indicación del señor Cas­
tro (Presidente) se acordó suspender h. 
sesión por todo el tiempo que durara la 
reunión ele los Comités Parlamentarios, a 

. los Cl~ ale" invitó a la Sala de la Presiden­
da. 

Reanudada la sesión, el señor Castro 
(Presidente) constituyó la Sala en sesión 

'públca y, por asentimiento tácito, se dió 
por aprobado el siguiente acuerdo propues­
to por los Comités Parlamentarios 

Continuar la presente sesión y fijarle 
como hora de término las 18 horas. 

U saron de la palabra los señores Espi­
na y Barros (Ministro de Defensa Nacio­
nal) . 

Por habersE' cumplido con el objeto de la 
sesión, se levantó ésta a las 17 horas ~. 

12 minutos. 

y con este fin se dictó la le~' NQ 1.209, de 
8 de agosto de 195;3, que vino a procurar 
estos recursos. 

Lamentablemente las adquisiciones que 
el: forma ineludible debieron hacerse de 
i!nportación, y que alcanzan a un monto, 
cercano a 5.500.000 dólares, han venido a 
c1esequilibrar sensiblemente este . presu­
puesto inicial, ya que de $ 60 el dólar ha 
sil'.o necesario pagar a $ 203 por dólar 
por razones de imperativo nacional, sin 
q~¡e para este objeto se hayan arbitrado 
medida ah~¡,ma, a fin de atenuar este ma­
,'01' desembolso que alcanza a más de tres 
~e~;2s la cuota fijada primitiyamente. 

La Dirección de Obras Sanitarias ha 
"isto. por este motivo, reducida sensible­
me l1te su~ posibilidades económicas para 
dar fin al compromiso contraído y orde­
nado por la referida ley N9 1.209. 

Como no escapará al elevado criterio 
de ese Poder Legislativo, nada puede ha­
cerse técnicamente para absorber tal des­
ajuste presupuestario en la mencionada 
obra ~. sólo es procedente una solución de 
carácter económico. Por otra parte, y 

IV. DOCUMENTO~ DE I.A CUENTA siguiendo el texto de la ley NQ 1.768 del 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Presupuesto vigente. en ítem 12 08' 11 !a-
15, le~r N9 11.209, "Agua Potable de An­
tofagasta", se puede leer, 29 párrafo: 
"La inversión de los fondos correspon­

Conciudadanos del Senado y de la Ho- dientes a este número está sujeta al re11-
'norable Cámara de Diputados: dimiento de la Cuenta C-63", de lo que 

La Dirección de Obras Sanitarias del resulta que sólo se podrá disponer de los 
Ministerio de Obras Públicas, en cumpli- recursos de esta ley de acuerdo a lo man­
miento de órdenes del Supremo Gobierno, dado, lo' que lamentablemente, no guarda 
,estudia y ejecuta las instalaciones de me- relación alguna en cantidad y oporluni­
joramientoy abastecimiento del agua po- dad con los desembolsos que se deben 
table de la ciudad de Atofngasta. efectuar para atender a compromisos de 

Con este objeto, y basado en estudios y pagos autorizados por decretos y a in­
,cálculos que realizara el ex Departamen- versiones de fondos para la marcha de la 
to de Hidráulica de la ex Dirección Ge- . obra. Este serio tropiezo perjudica el rit­
neral de Obras Públicas, del Minis- mo de la faena y la deja sujeta en for­
tro de Obras Públicas, se pensó que con ma insalvable al rendimiento de la recau­
recursos ec.onómicos del orden de 1.250· dación, lo que no se compadece con la 
millones de pesos podría alcanzar a finan- marcha de la obra. 
ciarse la adquisición e instalación de 'los Además, el rendimiento de la ley W' 
elementos, cañerías y accesorios, ya fue- 11.209, en la Cuenta C-63 no ha! respon­

. .sen de procedencia extranjera o nacional, dido de acuerdo a las necesidades de pa-
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go según marcha de trabajo y de adqui­
siciones, impuestas por los plazos, lo que 
debe ser solucionado por el buen nombre 
del Ministerio de Obras Públicas ~' Cor­
poración ele Fomento, y a fin de no per­
judicar el ritmo de faena y el pago de 
deudas en el extranjero, respetando com­
promisos adquiridos en pro de la inme­
cliata y definitiya solución del problema 
del Agua Potable de Antofagasta, 

El éxito de esta empresa, obra de enor­
mes proyecciones para la vida de una 
ciudad y región como Antofagasta, tam­
bién depende de la posibilidad de per­
sonal técnico pl'eparado y de la jerar­
quía con que se le pueda investir, a fin 
de ordenar, vigilar:: llevar al éxito los 
planes propnestos, personal con que la 
Dirección no cuenta en parte, siendo ne­
cesario ampliar el escalafón en algunas 
categorías y grados, reduciéndolo en otros, 
a fin de financiar así el gasto y obtener, 
a una mejor retribución, mayor calidad \' 
rendimiento del personal. 

En mérito de las consideraciones antes 
expuestas, vengo en someter al ilustrado 
conocimiento de V. S., para que sea tra­
tado en el actual período extraordinario, 
y con el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Reemplázase el inciso 1 '? 

del artículo 19 de la ley N9 11.209, por 
el siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para ejecutar las obras de suminis­
tro de agua potable de Antofagasta, de_ 
acuerdo con los estudios, proyectbs y pre­
supuestos que realice la Dirección de 
Obras Sanitarias", 

Artículo 29.-Reemplázase en el inciso 
19 del artículo 69 de la ley NQ 11.209, la 
expresión: "doscientos cuarenta millo­
nes de pesos" por "seiscientos millones de 
pesos" . 

.4Ttículp 39.-Fíjasepara el presente 
año el cambio en $ 110 por dólar alemán 
.o americano, para las adquisiciones de 
materiales necesarios para la ejecución 

de las obras del Agua Potable de Antofa­
gasta y para todos los compromisos de 
pago en moneda dólar contraído por la 
Corporación de Fomento' o por el Fisco, 
para los mi~mos fines. 

En,la Ley General de Presupuestos se 
contemplarán anualmente las sumas ne­
cesarias para el pago de las diferencias 
de cambio sobre $ 110 por dólar para es­
tos mismos compromisos de pagos. 

Adícuil) 49.- Reemplázase el inciso 2Q 
de los ítem 12'08 l1a-2 y 1208,lIia-15, 
de la ley N9 11.768, Ley de Presupuestos 
para 19;55, por el siguIente: 

"El gasto podrá sobrepasar esa cifra y 
sólo la mayor inversión estará sujeta al 
re!1dimie:lto de la cuenta antes citada". 

_-1i'tíClllo 59 .-JHodifícase la Planta Per­
manente de la Dirección de Obras Sani­
tari:,s en la siguiente forma: 

a) Créanse los siguientes cargos: 

-Ingeniero 6?Categoría ... 1 
-Ingeniero 7? Categoría 1 
-Ingeniero Grado '19 .. 2 v 

b) Suprímanse los siguie~tes cargos: 

-I ngeniero Grado 39 .• • •• " 6 

Santiago, a 31 de marzo de 1955. 
(Fdos.): Carlos IlJáiíez del Campo.­

Benjamín V¡:dela V." 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Como es de vuestro conocimiento, las 
instituciones de previsión tienen grandes 
sumas de capitales y reservas invertidas 
en edificios de departamentos y otros 
análogos. 

Estas inversiones producen a las insti­
tuciones mencionadas una rentabilidad 
que está muy lejos de significar una ga­
rantía para los capitales de sus imponen­
tes por su costosa administración, y por 
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las dificultades que se presentan de po­
der reajustar los arriendos en 1a forma que 
correspondería legal y económicamente, 
impidiéndoles, por lo tanto, dar el debido 
cumplimiento a sus obligaciones Y provo­
cando, en parte, su desfinanciamiento ac-
tuarial. 

Por otra I;larte, sabido es que estas i~­
versiones estáticas no cumplen con las Íl­
nalidades de proporcionar habitaciones a 
sus afiliados, puesto que un gran número 
de ellos no goza de este beneficio. 

En estas circunstancias, el Ej ecutivo 
estima que, si se vendieran estas propie 
dades en condiciones que garantizaran la 
mantención d~ los valores, mediante rea­
justes compensatorios de la desvaloriza­
ción monetaria, se poc1da continuar la 
construcción de nuevos edificios para su 
venta entre los imponentes . 
. En esta forma, las instituciones de 
previsión tendrían en constante movi­
miento sus capitales, sin sufrir reduccio­
nes en sus valores, y, tal vez, con ganan­
cias moderadas que permitirían afrontar 
en el futuro posibles reajustes de sus com­
promisos para con sus imponentes. 

Dadas las razones expuestas, me per­
mito someter a vuestra consideración, pa­
ra que sea tratado en el actual período 
extraordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase al Banco del 
Estado para conceder préstamos en Bo­
nos Reajustables de Fomento de la Cons­
trucción de Habitación Popular, a los im­
ponentes de instituciones de previsión, con 
el fin de que puedan adquirir habitacio­
nes de dominio de las respectivas insti­
tuciones, y que tengan actualmente con s­
truídas, y aunque no constituyan vivien­
das económicas o populares según la ley. 

Estos préstamos pueden ser por el va­
lor total del respectivo precio de la com­
praventa. 

Artículo 29.-Se podrán conceder prés­
tamos según el artículo anterior para que 

los imponentes adquieran habitaciones 
que en el futuro construyan las institucio­
nes de previsión con fondos de inversiones 
o productos de las ventas que se efectúen 
de acuerdo con dicho artículo, siempre 
que reúnan características de habitacio­
nes económicas a criterio de la Corpora­
ción Nacional de Inversiones de Previ­
sión. 

Artículo 39.-Las instituciones de pre­
visión que vendan a sus imponentes in­
muebles de acuerdo con los artículos an­
teriore~), estarán obligadas a aceptar en 
pago los Bonos de Fomento de la Habita­
ción Popular emitidos por el Banco del Es­
tado con este preciso objeto, a la paridad 
fijada por dicho Banco para la fecha de la 
transacción. 

Estas operaciones no se sujetarán a las 
normas y demás condiciones fijadas por 
las respectivas leyes orgánicas de las ins­
tituciones de previsión, sino que a las de­
terminadas en la presente ley y su regla­
mento. Los imponentes que celebren estas 
compraventas, mantendrán sus demás op­
ciones a obtener préstamos hipotecarios 
de las respectivas instituciones de previ­
sión, de acuerdo con las leyes orgánicas de 
las mismas y sus reglamentaciones. 

Artículo 49.-Los Bonos emitidos para 
estas adquisiciones tendrán un reajuste 
especial que se determinará de común 
acuerdo entre el Banco del Estado y la 
institución de previsión respectiva, con­
siderando como factor preponderante el 
reajuste que experimenten las remunera­
ciones de los deudores o las de todos los 
imponentes de ella. ' 

Estos Bonos gozarán de un interés 
igual al bancario vigente al momento de 
devengarse. 

Artículo 59.- Las instituciones de pre­
visión podrán vender libremente dichos 
Bonos con el objeto de destinar su pro­
ducto a la construcción de habitaciones, 
según el artículo 29; podrán conceder 
préstamos con ellos a sus imponentes, con 
garantía hipotecaria, para que constru­
yan habitaciones que reúnan esas caracte-
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rísticas; o podrán darlos en garantía en 
instituciones bancarias o de créditos, con 
el objeto de celebrar mutuos cuyo produc­
to se destine precisamente a la misma fi­
nalidad. 

Articulo 69.-EI Presidente de la Repú­
blica dictará un reglamento en que se de· 
terminen la forma y' condiciones de la 
emisión de Bonos, de los reajustes de ellos, 
de las transacciones y demás materias a 
que se refiere la presente ley. 

A.l'tícul0 79.-Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial. 

Disposiciones tl·ansitm·ias 

Artículo l<!.-EI Banco del Estado po­
drá conceder préstamos según el artículo 
primero a actuales ocupantes de los inmue­
bles respectivos que no sean imponentes 
de la institución de previsión dueña de los 
mismos, cuando se comprobare que no hay 
interés de los imponentes para adquirli' 
dichos inmuebles en las condicions fiia 
das por esta ley y reúnan los demás re­
quisitos que, al efecto, determine el re 
glamento. 

Artículo 29.- El Banco del Estado po­
drá conceder préstamos de acuerdo con es­
ta ley en favor de las Sociedades Anóni­
mas Cooperadoras de la Colonización que 
se establezcan según el D. F. L. N9 439. 
de 1953, y precisamente con el objeto de 
que puedan adquirir predios agrícolas de 
dominio actual de las instituciones de pre­
VISIOno En estos casos el reajuste de los 
Bonos podrá regularse para las varia­
CIOnes que experimenten determinados 
productos agropecuarios. 

. Artículo 39.-Las compraventas que se 
lleven a cabo según el artículo 19 de esta 
ley podrán realizarse de acuerdo con las 
disposiciones de la ley N9 6.071, sin que 
rija para estos fondos lo ordenado en el 
.artícuJo 21 de ella, siempre que exista 
informe favorable y fundado de la Cor­
poración Nacional de Inversiones. 

Santiago, a 4 de abril de 1955. 
(Fdos.) : Carlos lbáñez del Campo.­

Jorge Aravena Carrasco". 

==================== 
3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N\l 709.-SantÚtgo, 1 Q de abril de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 579 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias. de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, los proyectos de ley que 
a continuación se indican: 

l.-Que decbra de utilidad pública y se 
expropian a favor de sus ocupantes, los 
sitios de la =\Ianzana >,[9 24 de la Población 
Zelada de Quinta Normal. (Mensaje 214). 

2.-EI que crea la Planta Permanente 
de la Corporación de la Vivienda, el esca­
lafón de Constructore8 Civiles Universi­
tarios. (Mensaje N<I 218). 

Saluda atentamente a V. E. (Felo.): 
CoJ"/os Ihái/ez úel Campo.-Ca1"los ivlonte-

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Nrí 649.-Santiago, 30 de marzo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tícu!o 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, al proyecto de ley que 
reemplaza· el Art. 82 del Código Penal, 
sobre la pena ele muerte. (Mensaje NQ 
215) . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Carlos Ibáñez del Carnpo.-Carlos Mon­
tero" . 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 642.-Santiago, 30 de marzo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
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en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
grESO Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyeco de ley que sus­
pende la aplicación de todo derecho, im­
puesto o tasa que 3e perciba por las Adua­
nas para las mercaderías de primera ne­
cesidad que sea necesario importar para 
el abastecimiento de las provincias del 
sur del país. 

Saluda atentamente él V. E. (Fdo.): 
Carlos lbáñez del Carnpo.-Carlos Jlonte­
ro". 

6.-0FICIO DE S. K EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 707.-Santiago, 1 Q de abril de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho de los proyectos de ley que 
a continuación se indican: 

l.-Modifica la Ley NQ 9.938 que des­
tinó fondos para el ensanche de la Gran 
Avenida. 

2:-Autoriza a la Empresa de Agua Po­
table para contratar un empréstito con el 
objeto de instalar servicios domiciliarios 
de agua potable. 

3.-Sobre construcción de puertos en el 
país. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Carlos Al ante­
ra". 

7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 643.-Santiago, 30 de marzo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado he acordado solicitar urgencia pa-

ra el despacho del proyecto de ley que 
suspende la aplicación de todo derecho, 
impuesto o tasa que se perciba por las 
Aduanas para las mercaderías de primera 
necesidad que sea necesario importar para 
el abastecimiento de las provincias del 
::mr del país. 

Saluda atentamente a ·V. E. (Fdo.): 
Carlos Ibcíilcz de7 Campo.-Carlos Monte­
ro". 

8.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 645.-Santiago, 30 de marzo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 ele la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
el el despacho de! proyecto de ley que li­
bera de derechos de internación a un ca­
mión colector de basura destinado a la 
Municipalidad de Iquique. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Carlos lbáí'íez del Campo.-Carlos Monte-
1'0'·. 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 647.-Santiago, 30 de marzo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho de los proyectos de ley que 
a continuación se indican: 

l.-El que crea los Juzgadoíl de Letras 
oe Mayor Cuantía en las comunas de San 
Miguel y La Granja. 

2.-EI que fija la Planta y Sueldos del 
Servicio del Registro Civil e Identifica­
ción. 

3.-EI que crea la Corte de Apelaciones 
de Punta Arenas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
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CarZos Il)(ífiez del Campo.-Carlos JUonte­
'ro" . 

IO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 652.-Santiago, 80 de marzo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E que, 
\0n uso de la facultad que me confiere el 
artículo 4G de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho de los proyectos de ley que 
a continuaciún se indican: 

l.-Suprime el retiro obligatorio por 
edad para los ingenieros y técnicos espe­
cializados a contrata en las FF. AA. 

2.-Concédese derecho a montepío a don 
Antonio Sahioncello, }.:or la muerte de su 
hijo, el subteniente de la Fuerza Aérea, 
don .Juan Andrés Sabioncello, desa pare­
cido en acto de servicio, mientras efec­
tuaba vuelo de búsqueda ele un compañero 
desaparecido. 

3.-Autoriza la reincorporación de pro­
fesores de las FF. AA. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Cal'los IlJáñez del Carnpo.-Ca1·los Monte­
ro Seh midt". 

ll.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPlJBLICA 

"N9 197.-Santiagll, 80 de marzo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
de acuerdo con las facultade'i que me con­
fiere la Constitución Política del Estado 
y las clis})osiciones del Reglamento de esa 
H. Cámara, he acordado retirar el Mensa­
je sobre "Nueva Ley de Martilleros PÚ­
blicos". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Carlos 
lbañez del C.-Eduardo Yáñez Za1,ala", 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI) 851.-Santiago, 19 de marzo de 
1955. 

En respuesta al oficio N9 18/16, de esa 
H. Cámara, y de acnerdo con lo informado 
por la Tesorería General de la República 
en oficio N9 1519 ele 23 del presente, puedo 
inicl'mar a V. E. que la Tesorería Pro­
vincial de Santiago, ha pagado al Consejo 
de Defensa del Niño, durante el año 1954, 
las sjGuiente~ cantidades: 

Decn:to X9 2274, 22. III. 
. 1954 .. .. .. .. .. .. .. $ 10.000.000 

Decrdo i'P :n1~, 7. V. 1954 86.592.274 

Total pagado ......... , $ 96.592.274 

Dio.; guarde a Y. E. (Fdo.) : Sergio Re­
cabar I'cn Valen.zuela". 

!3.-0FICIO DEL SEÑOR lVIINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"Santiago, 26 de marzo de 1955. 
l\Ie permito solicitar a USo tenga a bien 

dar por presentadas las siguientes indi­
caciones al Proyecto de Ley que crea una 
Pen~ona Jurídica denominada "Grupo 
O'Hil~giniano" (Bol. N9 96 ele la Comisión 
de Educación Pública) : 

A rUé'ulo ll.-Aumentar IH sobretasa a 
un peso (~ 1). 

A )'tíCillri 12.-EstalJlecer el impuesto en 
forma pareja, haciéndolo equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor de la en­
trada. 

Artículo 18.-Suprimirlo. 
Saluda ::;tentamente a USo (Fdo.): Os­

ea)' Herrera Palacios". 

U-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 421.-Santiago, 19 de abril de 1955. 
Por oficio N9 2019 de 24 de marzo de 
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1954, esa H. Corporación solicitó informes 
acerca de las inversiones realizadas en la 
Provincia de Magallanes durante los ).Íl­

timos 10 ::lños por este Ministerio. 
Adjunto ai presente oficio se servirá 

encontrar la documentación que se ha 
reunido sobre el particular y que le servi­
rá para informarse sobre el particular. 

Saluda aUe. a US., (Fdo.): Tobías Ba­
lTOS OrÜz'·. 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR l\1I~ISTRO DE 

DEFE~SA XACIONAL 

"N9 284.-Santiago, 25 de marzo de 
1955. 

Como es del conocimiento de V. E .. por 
Mensaje N9 195, de 4 de enero del presen­
te año, el E.i.ecutivo tuvo el honor de so­
meter a la consideración del H. Congreso 
Nacional, un pl'o:,>'ecto de ley por el cual 
se introducen modificaciones a la Ley N9 
11.186, de 1954, a fin de derogar las dis­
posiciones de esa ley que facultan a S. E. 
el Presidente de la República para expro­
piar o adquirir determinados terrenos que 
se destinarían a la ampliación de la Escue­
la Naval, ya que esas disposiciones han 
pasado a ser innecesarias, puesto que con 
,Posterioridad a la dictación de la ley men­
cionada, la 1. Municipalidad de Valpa­
raíso acordó donar al Fisco una extensión 
de 62.209 mts. cuadrados de terreno, con 
el objeto de que en ellos se construyera 
una nueva Escuela Naval. 

Ahora aien, como única rptribución y 
sin que ello signifique condiclOnar la dona­
ción hecha, la I. 1\1 unici palidad de Valpa­
raíso ha ::;olicitado que la Armada se des­
prenda de una pequeña faja de terreno que 
pertenece a la Escuela Naval y que tiene 
un" superficie de 2.300 mt::;.~, con el fin 
de ampliar el Paseo 21 de i\layo y algunas 
calles aLIyacentes. 

El Ejecutivo, teniendo presente el alto 
espíritu de cooperación demostrado por la 
Corporación Edilicia Porteña para faci­
litar los medios que se requerían para la 
construcción de una nueva Escuela Naval, 

cuya importancia para la Defensa N acio­
nal y para la Marina Mercante resulta 
ocioso des~acar y a fin de dar cumplimien­
to a las el isposiciones constitucionales que 
rigen sobre el particular, viene en formu­
lar una indicación al proyecto de ley pro­
puesto por Mensaje N9 195 de 1955, reca­
bar.do lá autorización del H. Congreso N a­
cional paní donar a la I. Municipalidad de 
ValpaniÍso iosterrenos a que antes me he 
referido, donación con la cual, además, se 
ha de contribuÍr a la realización de los 
planes ¡,¡,rbanísticos que ella propugna. 

Fundado, pues, en las consideraciones 
expuestas, vengo en someter a vuestra 
consideración la siguiente indicación al 
proyecto de ley propuesto por Mensaje 
NV 195, de 4 de enero de 1955, del Minis­
terio ele Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Marina, actualmente pencliente en la 
Comisión de Defensa de esa H. Cámara. 

INDICACION: 

Agréganse como Artículos 69 y 79 los 
siguientes: 

"A rtíclllo G9-Se autoriza al Presidente 
de la Rep'íblica para donar, en represen­
tación del Fisco, a la Municipalidad de 
Valparaíso, una faja de terreno de 2.300 
mts~ de sUlx;rficie, correspondiente al con", 
torno Norte y Este de la propiedad que 
ocupa la Escuela Naval "Arturo Prat" en 
la subida. Artillería de Valparaíso. 

Artículo 79-Los deslinde; y medidas 
del predio que se autoriza donar, según 
plano leva'ltado por la Dirección de Obras 
Municipales de Val paraíso, son los siguien­
tes: 

N01'fe: Con linea A. B. C. D. E. en 7.20 
m., 71.10 m. y 22.80 m., con Paseo 21 de 
l\Tayo y línea I. J. en 50.60 m., con pro­
piedad fiscal (Escuela Naval). 

SlIr: Con líena H. I. en 59 m., con calle 
Artillería y línea L. M. N. A .. en 37.30 m., 
63.80 m., y 3.10 m., con propiedad fiscal 
(Escuela Naval). 

Oriente: Con línea E. F.G. H. en 35.75 
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m., y 46.60 m., y 21.50 m., con Paseo 21 
de Mayo. 

PO/lient6: Con línea J. K. L. en 18 m., 
y G4AO m .. con propiedad fiscal (Escuela 
Nava!) . 

SU]Jerfú:ie: A. B. C. D. E. F. G. H. 1. 
J. K. L . .!VI. N. A. 2.300 mts~. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): ToMas 
BaiTO!; O.··. 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLlí:AS 

"NQ 410.-Santiago, 1 Q de abril de 1955. 
En resyuesta a su oficio NQ 1491, de 

28 de diciembre pasado, e11 el que se sirvió 
transcribirme el acuerdo de esa Honora­
ble CáE1ard, relacionado con -diversas ne­
cesidades en la localidad de Capitán Pas­
tene, Departamento de Traiguén, me per­
mito acompaüar a V. E., en original, los 
informes 'llie, .~obre la m:Üeria. han eleva-
do a e;~te l\Iinistel'io las Direciones de Pla­

"1'\\' 405.-Santiago, 31. de marzo de neamiento, Vialidad y Obras Sanitarias, 
1955. 

En resp._lesta a su oficio NQ 1547, rela­
cionado con la reparación de los puentes 

Los Maquis, sobre el estero Chimbarongo 
y L08 Tapados, sobre el río Tinguiririca, 
la Dirección de Vialidad mani) iesta lo si­
guiente: 

1 Y-El ~)Uellte Los Maqui:::; a que .se re­
fiere la pr'ovidencia citada, según se ha 
podido establecer, es el antiguo puente so­
bre el est2ro Chimbarongo, Que sirve to­
da\'ía al a'üiguo trazado del camino San 
Fernando a Pichilemu, entre Palmilla y 

Cokhagua. 
29-Par·], la reparación solicitada, esta 

Direccion pnviará en breve al Ingeniero 
Provincial de Colchagua un giro por 
$ 400.000 en que se estima el gasto corre:::;­
pOEdiente. 

3Q-El puente Los Tapado.~. de la refe-

rellcia es el denominado "Errázuriz" y se 
encuentra ubicado ~;obre el río Tinguiriri­
ca en el Km. 2 del camino Pupilla a El 
Huique, que conduce a la provincia de 
O'Higgins. 

4"-La estructura del pUf'nte se lla11a 
en estado aceptable. 

5Q-La:::; reparaciones que se estima ne­
cesarias en el tablero del puente serán 
ejecutadas tan luego como el Ingeniero 
Prc,vincial de Co1chagua diRp0nga de los 
fondos de la distribución del presente 
año". 

Saluda <ltentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín -viclela V.". 

~' la CorpoJ'ación de la Vivienda. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Henjamín 'V'iclc1a 17 el',ljQ7'a". 

18."-- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 334. - Santiago, 31 de Marzo de 
1955. 

A petición del H. Diputado don Her­
minio Tamayo Tamayo, esa H. Cámara 
de Diputados con Oficio NQ 1.497, solici­
tó de este Ministerio que adoptase las 
medidas del caso tendientes a investigar 
la denuncia que le formulara el Gremio 
de Pescadores de Arica en el sentido de 
que en dicho Puerto algunos industriales 
que fabrican harina de pescado, se dedi­
carían también a la pesca en gran escala 
de la especie denominada "anchoa", uti­
lizando procedimientos que ahuyentarían 
a lugares muy distantes de la costa a la 
referida especie y otras destinadas al con­
sumo de la población, perjudicando el 

normal abastecimiento y lesionando con 
ellos los intereses del gremio de pescado­
res. 

Al respecto, me es grato expresar a esa 
H. Cámara que este Ministerio impartió 
instrucciones precisás a la Dirección de 
Pesca y Caza, la que envió al Inspector 
Zonal de Iquique para que investigara en 
en el terreno los pormenores de la denun­
cia y evacuara el informe correspo~,,:, 

diente. 



4800 CAMARA DE DIPUTADOS 

Del informe en referencia se despren­
de que, en el Puerto de Arica, existe so­
lamente una Compañía que explota la 
industria pesquera, e~ta es la "Industria 
Pesquera Arica Limitada", cuyos libros 
tuvo a la vista el Inspector, comprobando 
que el promedio de producción diaria de 
esa firma es de más o menos 10 tonela­
das. 

La estadística que se, lleva en el De­
partamento Técnico de la Dirección Ge­
neral de Pesca y Caza, en el rubro co­
rrespondiente al año 1954, contiene los si­
guientes datos con respecto a ese puerto: 

Producción total de pescado en el puer­
to de Arica, 465.111 kilos. 

Industrialización: 

Por razones cient'Íficas derivadas de 
las corrientes marinas, no se les podría 
asignar a los industriales mencionados, 
un lugar más alejado para sus operacio­
nes, porque se les restarían posibilidades 
de pesca. 

Cúmpleme hacer presente a esa H. Cá­
mara que el Inspector Zonal de la Direc­
ción General de Pesca y Caza tiene ins­
trucciones precisas y terminantes en el 
sentido de observar el fiel cumplimiento 
de las disposiciones legales vigentes en 
todo lo que se relacione con !-as faenas 
pesqueras, a fin de garantizar el normal 
desenvolvimiento de ellas y los int'ereses 
del gremio. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Rober­
to Infante Rengifo". 

Anchoeta en harina 
Anchoeta en aceite 

205.360 kls. 19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE-

29.000 " RRAS y COLONIZACION 

Total industrialización de 
la Compañía '" ..... ........ 234.360 kls. 

Hasta el mes de mayo de 1952, existió 
en ese puerto la "Industria Pesquera 
Buen Gusto", de propiedad de don Jorge 
Cerda y otros, pero, hubo de paralizar 
sus labores por habérsele expropiado los 
terrenos donde funcionaba su industria. 

Por otTa parte, la Dirección General de 
Pesca y Caza expresa que los procedi­
mientos empleados por los barcos, de la 
única Compañía Pesquera en ese puerto, 
son los usuales, debidamente autorizados 
por la Ley de Pesca y que la bahía, lugar 
en que se desenvuelven las actividades 
pesqueras es lo suficientemente amplia, 
como para que no se produzcan los hechos 
denunciados. 

Además, la pesca obtenida por la fá­
bri~a de harina de pescado que trabaja 
actualmente en Arica, alcanza apenas a 
un promedio diario de no más de 10 to­
neladas, lo que en ningún caso puede es­
timarse una pesquería altamente desarro­
llada. 

"N9 2.183. - Santiago, 19 de abril de 
1~55. 

Conforme a lo i'\olicitado por V. E. en 
la nota N9 1.716, de fecha 20 de enero 
del año en curso, me es grato remitir, 
para conocimiento de esa H. Cámara, los 
ance'dentes adjuntos, qUe dicen relación 
con las presentaciones de la Sociedad Ex­
plotadora de Tierra del Fuego, referentes 
a la concesión de tierras fiscales de que 
es poseedora en Magallanes. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enri­
q/le Casas Gurcía". 

20,-OF'ICIO DEL SE5iOR :\'IL'\ISTRO DE S:\­

LUD PUBLICA 

"NI! 491. - SanNago, 19 de abril de 
1955. 

En atención al Ofieio de V. E. de fe­
cha .30 de Diciembre de 1954, NI? 1.558, 
me permito transcribirle 10 informado 
por el Servicio Nacional de Salud, en 
N ota NI! 5.156, que dice lo que sigue: 

"En cumplimiento a la providencia 
NI.> 58, de 10 de enero de 1955, de ese Mi­
nisterio, recaída en oficio NI? 1.558, de 
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30 de diciembre de 1954, de la H. Cáma­
ra de Diputados que se refiere a la insta­
lación de una Posta de Primeros Amd­
lios en el pueblo de Pailahueque, provin­
cia de Cautín, puedo informar a USo lo 
siguiente: 

El Servicio a mi car1go ha considerado 
la posibilidad de crear una Posta de Pri­
meros Auxilios en dichá localidad, para 
lo cual se han dado las instrucciones del 
caso al señor Jefe de Zona respectivo. 

A la fecha se cuenta con los elementos 
técnicos y materiales necesarios, espe­
rándose para su instalación la oblención 
de un local adecuado por parte de los ve­
cinos de dicha comunidad, trámite que es­
tá en vías de solucionarse en fecha muy 
próxima. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge 
Aravena Carrasco". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SA~ 

LUD PUBLICA 

"N? 477. - Santiago, 30 de marzo de 
1955. 

En atención al Oficio de V. E. NQ 172, 
de fecha 11 de enero del presente año, me 
permito transcribirle lo informado pOr el 
Servicio Nacional de Salud, en nota nú­
mero 6.653, de 25 de marzo en curso, que 
dice lo ti ue sigue: 

"Con referencia al Oficio NQ 372, del 
Ministerio de Salud Pública, me es grato 
informar a USo que el Subdirector Gene­
ral del Servicio Nacional de Salud y el 
Médico Coordinador Zonal correspondien­
te vif;itaron recientemente la provincia de 
Llanquihue y se informaron en detalle del 
problema de la atención méd1ca en Fre­
sia y Los Muermos. 

La insuficiencia de recursos en esas lo­
calidades, tanto en lo que se refiere a per­
sonal como a equipos, ha obligado a la 
población a buscar atención médica en 
Puerto Montt. La terminación del Hos­
pital de Fresia permitirá de inmediato 
contratar los servicios de otro médico, or-

ganizar la atención médica y reponer el 
servicio periódico en la Posta de Los 
Muermos. 

Esta Dirección General tiene el pro­
pósito decid<ido de normalizar Ja atención 
médica local de Fresia y vecindades en el 
plazo máximo de seis meses". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge 
AJ'avena Carrasco". 

22.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en una moción de los señores P}zarro. 
don Edmundo, y Del Río, don Humberto, 
por el cual se autoriza a la Municipalidad: 
de Ovalle para contratar un empréstito 
hasta por la suma de $ 10.000.000, c?n el . 
objeto de atender a la ejecución de dLVer­
sas ohras de adelanto local. 

Después de diversos estudios de la Co­
misión res{lecto de la inversión. 7 fin~n­
ciamio!}to propuestos en la mOClOn en m­
forme y frente a una resolución de la 
mopia Municipalidad de Ovalle, del 30 de 
junio úlNmo, en la que solicitaba u~ au: 
mento del monto primitivo, se conSIdero 
conveniente tomar como base de discu­
sión un contraproyecto del señor Mir~n­
da, don Hugo, que modifica sustancIal­
mente el procedimiento del proyecto ante­
rior y adapta sus norma·s a las habitua: 
les en esta clase ue iniciativas. Es aSl 
como sin variar el monto de $ 10.000.000, 
que podrá contratarse en el Banco del 
Estado a un int'erés del lO%anual y con 
una amortización que extinga la deuda 
en plazo máximo de 5 años, se dispone 
que el producto de tal obligaóón se des­
tine a diversas obras de progreso comu­
nal entre las que cabe destacar la adqui­
sición de materias para los servicios de 
aseo y regadío de la comuna, erogaciones 
a l'as Direcciones de Vialidad y de Pavi­
mentación Urbana para contribuir al me-
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joramiento del camino de circunvalación 
de Tongoy y de algunas ealles de la co­
muna de Ovalle; aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias para la instalación 
de los se,rvicios de agua potable en Sota­
quí; suscripción de acciones de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales por un total de $ 3.600.000 
Y un incremento de las sumas entrega­
das a la Enclesa. hasta de $ 3.800.000, 
con el objeto de ampliar la red de dis­
tribución de energía eléctrica y alumbrado 
en diversos sectores de las localidades de 
OvaHe, Huamalata, Lima'rí, l-Ja Torre y 
Tongoy. 

Se consideró innecesario destinar fon­
dos para pagar el saldo de $ 1.500.000 
que la Municipalidad adeuda con mot'ivo 
del préstamo autorizado por la ley núme­
ro 9.874, de 28 de febrero de 1951, cuyo 
monto primitivo era de $ 2.400.000, por­
que con los recursos que esa misma ley 
otorgó, puede servirse la deuda y su re­
manente permitirá atender el financia­
miento de la nueva obligación. 
, Como puede advertirse, se trata de 
i()bras de progreso comunal que la Muni­
cipalidad podrá ejecutar sólo en virtud 
de los recursos extraordinarios que se le 

, proporcionen a tTavés del crédito que con­
tratará con la autorización que le confie­
re el proyecto en informe, y, en términos 
generales, ellas se justifican plenamente. 

Para servir la deuda, la Municipalidad 
requerirá ingresos equi,valentes a 2 millo­
nes 700.000 pesos anuales, los cua}es po­
drán obtenerse sin necesidad de recurrir 
a los gravámenes que consultaba el ar­
tículo 39 del proyecto primitivo, porque 
el estudio del contraproyecto del señor 
Miranda Ramírez limita, en completo 
acuerdo con la Municipalidad de Ovalle, 
esos tributos a un aumento del medio por 
mil anual del impuesto sobre los bienes 
raíces de uno y medio por mil que esta­
bleció la ley 7.685, modificada por la ley 
8.400, y prorroga es'e uno y medio por 
mil, después de servida la deuda a que se 
'refiere la ley que lo estableció, hasta el 

pago total de la nueva obligación. Al 
mismo tiempo, se destina al financiarnien­
t'o el ingreso que se produzca por los in­
tereses de las acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales y que, sobre la base de un 9 % 
anual, llegará a $ 324.000. 

En cfec! o, los empréstito" autorizados 
por las leyes 7.085 y 9.874 se sirven con 
la contriln,ción adicional dI'] uno y medio 
por m:l anual., la cual rinde en la actuali­
dad 1.44iJ.820 pesos, sobre la base de 
un avalú') imponible dE; orden de 
$ 964.000.\JOO. El medio por mil que con­
su Ita el p,'oyecto elevará eSE: rendimiento 
a :¡; 1.927.7GO, cantidad ésta que será su­
perior a Iv" $ 4.000.000 cor. la aplicación 
del proyecto sobre reforma tributaria, en 
actual tramitación. Vale decir, que sólo 
para el nu'\'o empréstito se eonsultan re­
cursos eq,;ivalentes a $ 1.2RO.000; pero 
como del empréstito autorizado por la ley 
9.87'1 sólo resta un saldo de $ 1.500.000, el 
cual segl1L,mente será pagarlo con los in­
gresos del ,;egundo semestre de 1954 cuan­
do se contmte el empréstito de di€z millo­
nes que ~onsidera el pro~TecÜJ en informe 
habrá recursos superiores a cuatro millo­
nes, con lo, cualeH holgadamente se podrá 
servir esta dend~ y aun se producirá un 
remanente. que permitirá abonos extraor­
dinarios. 

Somo información debe manifestarse 
qUé la tase¡ vigente del impllc:sto territo­
rial en la comuna de Ovallf' e~, compara­
tivamente baja, pues el término medio 
llega hasta el 18,27 por mil. de modo que 
con el pro.\·ecto no experimentará un au­
mento conHiderable al eleva rse al 18,57 
por mil. 

Con todo, acerca del financiamiento, ha­
brá de proporcionar antect"dentes más 
completos la Comisión, de' Hacienda, en el 
informe 'lue reglamentariamente debe 
emitir sobte la materia. 

Las demús disposiciones el"l proyecto no 
ofrecen margen para un eXf4,men especial, 
pues se trc,ta de normas hal:!tuales en e1'l­
ta clase dt) iniciativas de le", a, las cuales 
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se han aju3tado el contraproyecto aproba­
do y el texto que en definitivá se propone 
a la Sala. 

Solamente debe mencionarse el hecho de 
que en esi a oportunidad la Comisión no 
aceptó una disposición qUf> ;';(- ha estado 
incluyendo habitualmente, tendiendo a au­

torizar el cobro de los impLH~stos antes de 
que se contraten los empréstitos, para em­
plearlos directamente en la ej ecución (lel 
plan de olJras, porque se trna de prorro­
gar un impuesto anterior, y el nuevo que 
se establece es de un monto insignifican­
te, en cuaa.to a ::;u producto, y no se desea 
que entre a regir sin que s(- naya conve­
nido el empréstito mismo con la institu­
ción banca~'ia que esté dispuesta a tomar-

lo. 
En mérito de las consideraciones ex­

puestas, la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó recome.ldar la aprobaciór;. del proyec­
to en informe, redactado en :os siguientes 
términos: 

Proyecto de ley 

"A rtícuio 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Ovalle p.ara con!:; atar directa­
mente un empréstito con el Banco del Es­
tado u otra institución de ,-,rédito, hasta 
pon la suma de $ 10.000.000 a un interés 
anual 1,0 ::;~tperior al 10)'6 y con una amor­
tización que extinga .a deucl:~ en el plazo 
máximo d,~ 5 años. 

Artículo 2Q.-Facultase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito pal'a tomar el préstamo a que se 
,refiere el artículo anterior para cuyo 
efecto no regirán las disposidones restric­
tivas de S'}S respectivas leyc orgánicas o 
reglamentéls. 

Articulo 3(.'.-El producto del préstamo 
autorizado por esta ley se invertirá exclu­
sivamente en 1m, siguientes obras: 

a) Adquisición de material 
de aseo y regadío .. .. $ 1.500.000 

b) Erogación a la Direcciór 

de Vialidad para la cons­
trucción del camino de 
circun \ 111ación de Ton-
goy ............ . 

c) Erogación a la Dirección 
de Pavimentación urbana 
para la construcción de 
aceras y soleras en los 
pueblos de la comuna .. 

el) Apode a la Dirección de 
Obras Sanitarias para 
los Servicios de agua po­
taLJ:e de Sotaquí ., 

e) SJscripcÍón de acciones 
de la Sociedad Cons­
tructora de Estableci­
ly,iento::; Educacionales 
con el objeto de iniciar la 
constrllcción de un Gru­
po Escolar o de Escue­
las en la comuna .. .. .. 

f) Aporte a la ENDESA 
para la ampliación de la 
r8d de distribución de 
energía eléctrica y alum­
Lrado en las localidades 
de Ovalle, Huamalata, 
Limarí, La Torre y Ton-
goy ........... . 

200.000 

400.000 

5QO.000' 
I 

3.600.000 

3.800.000 

TOTAL .. .. .. .. $ 10.000.000 

Si algunas de las obras indicadas deja­
re fondos sobrantes, éstos se invertirán 
en las otras restantes, y una vez termina­
das, si aún hubiere saldo, éste se emplea­
rá en nuevas oLras que indique la Muni­
cipalidad en sesión extraordinaria citada 
para este efecto. 

AJ'tíci{io 4<.'.--Para atender el servicio 
del empá;:tito autorizado por esta ley, elé­
vase elel uno y medio al dos por mil la 
contriLllci<)n adicional sobre los bienes 
raíces ele la comuna de Ovalle, establecida 
en lét ley N9 7.085, modificada por la ley 
~9 8AOO, y prorrógase la vigencia de di­
cho impuesto de úno y medio por mil, 
después de servidas las deudas a que se 
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refieren las leyes anteriores, hasta el pa­
go total del empréstito indicado en el ar­
tículo 19• Asimismo, el aumento del medio 
por mi] a que se refiere este artículo re­
girá hasta el pago total de la nueva obli­
gación. 

Igualmente, destinan al servicio de este 
·empréstito los intereses que produzcan las 
,acciones ele la Sociedad Constructora de 
EstablecimientoH Educacionales que se ad­
quieran en conformidad a lo dispuesto en 
la letra el del artículo 39 de esta le~'. 

Artíclllo 59.-En caso de que lOH recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se des­
tinará éste, sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Articlllo 69.-El pago de intereses y 

,amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Ovalle, por intermedio 
·de la Tesorería General de la República 
pondrá oportunamente a disposición de 
·dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de decreto 
nel Alcalde, si éste no hubiere sido dicta­
,do en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
,de la deuda interna. 

A,1,tículo 79.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta c.e Depósito Fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
préHtamo y la cantidad a que ascienda di­
cho servicio por intereses y amortizacio­
nes ordinarias y extraordinarias. Asimis­
mo, la Municipalidad de Ovalle deberá con­
Rultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos extraordinarios, los re-

cursos que produzca la contratación del 
préstamo, y en la partida de egresOs ex­
traordinario,;, las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
de esta le~'. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberá 
puoliear en la primera' quincena d~l mes 
ele enero de cada año, en un diario o pe­
ri';clico de la - cabecera del departamento, 
un estado del servicio del préfltamo y de 
las inversiones hechafl de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 39 de la 
presente ley". 

Sala de la Comü;ión, a 29 de julio de 
195~. 

Acordado en sesión de fecha 28 del pre­
sente, con asiHtencia de los fleñores Are­
llano, Mallet, Minchel, Miranda, don Hu­
go, Rodríguez Lazo, Serrano y Tamayo. 

Se deflignó Diputado informante al Ho­
norable señor Miranda, don Hugo. 

Ed¡w)'(!o Ca'Jlas IlJáíiez, Secretario de 
Comisiones" . 

2:~,-INFOR:VJE DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable. Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido, 

en conformidad con las disposicione,s re­
glamentarias pertinentes, el proyecto de 
le:v, con informe de la Comisión de Gobier­
no Interior, que autoriza a la Municipali­
dad de Ovalle para contratar un emprésti­
to y le hQ prestado su aprobación con al­
gunas modificaciones. 

El monto del empréstito que se autoriza 
es de diez millones deípesos y las condicio­
nes del servicio consisten en amortización 
en cinco años e interés anual del diez por 
ciento. De manera que es posible afirmar 
que la Municipalidad de Ovalle requerirá 
anualmente de una cantidad del orden de 
los $ 2.700.000, para financiar la deuda. 

Actualmente rige para los bienes raíces 
de la comuna de Ovalle una contribución 
adicional ele uno y medio por mil, tributo 
que eHtableció la ley N9 7.685,. modificada 
por la ley 8.400, que autorizó la contra-
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tación de empréstitos. Por el proyecto en 
examen se propone aumentar en un 
Y20/00 aquella contribución y prorrogar 
su vigencia hasta el pago del total del nue­
vo empréstito que él autoriza. 

Del antiguo empréstito queda por pagar 
una suma exigua del orden del $ 1.500.000, 
que se solucionará con los ingresos que se 
hayan recaudado en el segundo semestre 
del año próximo pasado. Ahora bien, por 
aplicación de las disposiciones de la ley 
11.575, sobre reforma tributaria, es po­
sible calcular que el rendimiento del tri­
buto adicional del dos por mil que se con­
sulta en el artículo 49 del proyecto será 
de más o menos $ 4.000.000, ya que sobre 
la base del antiguo avalúo imponible, 
$ 964.000.000 debería rendir $ 1.927.760. 

Con el producto de ese tributo adicional 
más el ingreso que produzcan los intere­
ses de las acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, que también se destinan a financiar el 
servicio de la deuda, se puede. estimar que 
la Municipalidad de Ovalle dispondrá de 
ingresos más que suficientes para servir el 
empréstito. 

La Comisión de Hacienda modificó los 
términos del artículo 49 del proyecto a ob­
jeto de posibilitar la inversión directa de 
los recursos que se obtengan con la apli­
cación del impuesto sobre los bienes raí­
ces en la ejecución de las obras proyecta­
das. 

Por ello la Comisión recomienda la 
aprobación del proyecto de la Comisión 
de Gobierno Interior, con las siguientes 
modificaciones 

Artículo 49 

Suprimir en el inciso primero la frase 
inicial que dice: "Para atender el servicio 
del empréstito autorizado por esta ley". 

Reemplazar el inciso ~gundo por el si­
guiente: 

"El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior y los intereses 

que produzcan las acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales que se adquieran en conformidad 
a lo dispuesto en la letra e) del artículo 
39 de esta ley, se invertirán en el servicio 
del o los empréstitos autorizados, pero la 
Municipalidad de Ovalle podrá girar con 
cargo a esos recursos para su inversión 
directa en el plan de obras a que se refie­
re el artículo anterior en el caso de no 
contratarse los empréstitos. Podrá, asimis­
mo, destinar a dichas obras el excedente 
que pudiera producirse entre dichos re­
cursos y el servicio de la deuda en el caso 
de que ésta se contrajere por un monto 
inferior al autorizado". 

Artículo 59 

Suprimir la frase final: "Si por el con­
trario ... " 

Sala de la Comisión, 29 de febrero de 
1955. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores LarraÍn (Presi­
dente accidental), Corbalán, Correa, don 
Salvador, Errázuriz, don Jorge, Gumucio, 
Lea-Plaza, Martones, Miranda, don Hugo, 
Silva y von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al se­
ñor Miranda, don Hugo. 

Arnoldo Kaem.pfe Bordalí, Secretario de 
la Comisión". 

24.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
moción de los señores Errázuriz, don Car­
los José, y González, don Pedro, que au­
toriza a la Municipalidad de Paredones 
para contratar un empréstito, con el ob­
jeto de instalar el servicio de alumbra­
do público. 

La Municipalidad de Paredones se ha 
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preocupado de dotar a la comuna del ser­
vicio de alumbrado público, para lo cual 
solicitó de la Empresa Nacional de Elec­
tricidad los estudios y presupuestos co­
rrespondientes. 

La Endesa presentó un anteproyecto 
cuyo costo asciende a $ 3.907.307. Por ges­
tiones directas se ha conseguido de los 
vecinos que aporten la mitad de esta su­
ma en tanto que la Municipalidad, por su 
parte, destinará la cantidad de dos mi­
llones de pesos para el mismo fin. Es­
tos dos millones de pesos deben ser obje­
to de un empréstito, pues la Municipali­
dad de· Paredones no dispone de fondos 
suficientes para afrontar tan elevado gas­
to. 

La ley en proyecto autoriza, pues, a la 
Municipalidad para contratar dicho em­
préstito con el Banco del Estado u otra 
institución de crédito a un interés no su­
perior al 107<: anual y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de cinco años. 

El servicio del empréstito en las con­
diciones mencionadas importa aproxima­
damente un desembolso de $ 540.000 al 
año. El avalúo imponible de la comuna 
de Paredones, con los recargos impuestos 
por la ley 11.575, asciende más o menos a 
$ 210.000.000. La moción proponía para 
financiar el servicio del empréstito una 
contribución anual de dos por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna. Dicha contribución adicional habría 
resultado insuficiente para el objeto indi..: 
cado, por lo que la Comisión acordó mo­
dificar en esta parte la iniciativa legal y 
reemplazar en el artículo 39 el impuesto 
del dos por mil por uno ascendente al dos 
y medio por mil. Tuvo presente para ello, 
además" que la tasa media vigente de im­
puesto a los bienes raíces de la comuna 
indicada es en la actualidad sólo de 13,22 
por mil. 

La Comisión de Gobierno Interior con­
sideró atendible el objetivo del préstamo, 
que vendrá a satisfacer necesidades pri­
mordiales de la comuna de Paredones y 

prestó su aprobación al prorecto. Sin em­
bargo, introdujo en él modificaciones de 
redacción y otras destinadas a conformar 
sus disposiciones a todos los proyectos si­
milares aprobados con anterioridad, apar­
te de la que se refiere al monto del im­
puesto adicional, ya mencionada. 

Por las consideraciones expuestas, acor­
dó recomendar a la Cámara la aproba­
ción del proyecto antes individualizado, 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorizase a la Mu­
nicipalidad de Paredones para contratar 
directamente con el Banco del Estado u 
otra institución de crédito, uno o más 
préstamos que produzcan hasta la suma 
de $ 2.000.000, a un interés anual no supe­
rior al 10% y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
intistuciones de crédito para tOmar el o 
los préstamos a que se refiere el inciso 
anterior, para cuyos efectos no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas y reglamentos. 

Artículo 29-El producto del o los em­
préstitos se invertirá o aportará por la 
Municipalidad de Paredones en la eje­
cución de las obras destinadas a instalar 
el servicio de alumbrado público en la co­
muna. 

Artículo 39- Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 19, establécese una contribución 
adicional del dos y medio por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Paredones, contribución que empezará 
a cobrarse desde la contratación del o los 
empréstitos y que regirá hasta el pago 
total. 

Articulo 49 --'. En caso de que los re­
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes paar el servicio de la 
deuda o no s~ obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
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la suma respectiva con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destina­
nará éste, sin descuento alguno, a amorti­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Ar't[culo 59- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortidación de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Paredones, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fonelos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alca~cle, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja' de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Articulo 69 - La Municipalidad depo-
. sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias Asimismo, la Municipalidad de Pa­
redones deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del o los préstamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios la 
inversión hecha de acuerdo con el artícu­
lo 29 de esta ley. 

Artículo 79 - La Municipalidad debe­
rá publicar en la primera quincena del mes 
de ene~'o de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los emprés­
titos y de las inversiones hechas de acuer­
do con el plan contemplado en el artícu­
lo 29 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 26 de enero de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi-

dente), Aqueveque, Arellano, Barra, Errá­
zuriz, don Carlos José, y Rivera, don Gui­
llermo. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Errázuriz, don Carlos José. 

J o/'ge Lea-Plaza, Secretario accidental 
de la Comisión". 

25.-INFORME' DE LA COMISlON DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido 

reglamentariamente del proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, que autoriza a la Municipalidad 
de Paredones para contratar un emprés­
tito y le ha prestado su aprobación. 

El servicio de la deuda exige recursos 
del orden de los $ 540.000, dado el monto 
del empréstito de $ 2.000.000, Y el tipo 
de interés y amortización, 1070 anual y 5 
años, respectivamente. Para financiarlo se 
recurre a un contribución adicional del 
2% 0ioO sobre el avalúo de los bienes raí· 
ces de la comuna 'tributo que se estima de­
be rendir una suma calculada en $ 530.000 
con lo cual es posible -Cubrir el servicio del 
empréstito. 

En el. cálculo anterior acerca del rendi­
miento Se toma en consideración el efecto 
que sobre los avalúos representan las dis­
posiciones de la ley 11.575. 

La Comisión de Hacienda puede infor­
mar, en mérito de los antecedentes expues­
tos, que la iniciativa en examen se en­
cuentra financiada y que, en consecuencia, 
ella puede aprobarse con la modificación 
de autorizar a la Municipalidad de Pare­
dones para emplear directamente los fon­
que por aplicación de la contribución adi­
cional señalada se obtengan, a objeto de 
facilitar la realización de las obras pro­
yectadas en caso de que experimentara al­
guna demora la colocación del empréstito. 

Estima la Comisión que el proyecto pue­
de aprobarse 'con las siguientes modifica­
ciones: 
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Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente:, 
"Establécese una contribución adicional 

de un dos y medio por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la Comuna 
de Paredones, que se empezará a cobrar 
desde el primer semestre siguiente a aquél 
de publicación de esta ley en el Piario Ofi­
cial y que regirá hasta el pago total de 
los empréstitos o hasta el entero del valor 
de las obras, en el caso de concurrir las 
circunstancias a que se refiere el inciso si­
guiente. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, pero la Municipalidad de Paredones 
podrá girar con cargo a ese rendimiento 
para su inversión directa en el plan de 
obras a que se refiere el artículo anterior 
en el caso de no contratarse los emprésti­
tos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producirse 
entre esos recursos y el servicio de la de.u­
da en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado". 

Artículo 49 

Suprimir la frase final: "Si por el con­
trario .. ". 

Sala de la Comisión, 29 de marzo de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Larraín (Presi­
dente accidental), Corbalán, Correa, don 
Salvador, Gumucio, Lea-Plaza,' Martones, 
Silva, Miranda, don Rugo, von Mühlen­
brock y Errázuriz, don Jorge. 

Diputado Informante se designó al se­
ñor' Errázuriz don Jorge. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secretario 
cretario de la Comisión". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTEROR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción del Honorable señor Espino­
za, por el cual se autoriza a la Muni:ipali­
dad de Portezuelo para contratar (hrecta­
mente un empréstito hasta por la suma de 
un millón de pesos, con el objeto de aten­
der a la instalación del servicio de agua 
potable dentro del territorio de la comu­
na. 

Con fecha 22 de octubre de 19fj3, la Mu­
nicipalidad ele Portezuelo acoreló realizar 
las gestiones tendientes a obtener la auto­
rización legal que es menester para com­
prometer su crédito, d fin de abordar una 
de las obl·as más importantes y urgentes 
de la ciuelad de dicho nombre, cual es la 
relativa al abasteci~iento de agua pota­
ble. Para tal efecto y dentro de sus esca­
sos recursos ordinarios, consultó en el 
Presupuesto correspondiente al año en cur­
so la cantidad de $ 300.000, con el propó­
sito de av~nzar en la ejecución de las obras 
y, en lo posible, adqu'rir los materiales 
que están más expuestos a fluctuaciones en 
los precios del mercado. Sin embargo, di­
cha cantidad ha resuitado a todas luces in­
suficiente v se hace m~cesario otorgar, a 
la brevedad posible, la autorización legal, 
que consulta el proyecto en informe, a fin 
de que la Municipalidad pueda obtener los 
recursos que habrán de permitir la insta­
lación definitiva de la red que dotará al 
pueblo de Portezuelo de este importante y 
vital elemento para la vida de sus habitan­
tes. 

Como puede apreciarse fácilmente, el 
destino previsto para el producto del em­
préstito justifica ampliamente la aut0ri­
zación que se confiere por medio del pro­
yecto en informe, el cual, salvo algunas en­
miendas de simple redacción que introdu­
jo la Comisión, se ajusta en sus disposi­
ciones a las normas habituales para esta 
clase de operaciones. 



SESION 76;;t EN MARTES 5 DE ABRIL DE 1955 , . 4809 

Para atender al servicio del emprésti­
to, que podrá colocarse directamente en el 
Banco del Estado, a un iliterés anual no 
superior al 10% y con una amortización a 
cinco años, la Municipalidad requiere in­
gresos extraordinarios del orden de 
$ 270.000 anuales, cantidad que se impu­
taba por el artículo 8'! del proyecto al ren­
dimiento que produjera la contribución 
adicional del uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de Portezuelo, 
que autoriza cobrar el artículo 27 del tex­
to refundido de la Ley de Rentas Munici­
pales, conocido más bien como impuesto 
de alumbrado. 

Precisamente, en atención a que este im­
puesto, que puede cobrarse en virtud de 
simple decreto que dicte el Presidente de 
la República, se ha establecido por el le­
gislador pam una finalidad diversa de la 
que persigue el proyecto en informe, la 
Comisión modificó el artículo referente al 
financiamiento y estableció, en cambio, un 
impuesto nuevo a los mismos bienes raí­
ces de la comuna de Portezuelo, de un tres 
cuartos por mil, que se empezará a cobrar 
desde que se contrate el empréstito y que 
regirá hasta el pago total del mismo. De 
esta manera, en concepto de la Comisión, 
no se producirán inconvenientes en el fI­
nanciamiento de esta obligación y será 
posible aplicar el impuesto a que se refie­
re la Ley de Rentas Municipales a las pro­
pias necesidades que él está llamado a ser­
vir. 

Para determinar el¡'elHlimiento de la re­
ferida contribución adicional, debe tener­
se presente que antes de la dictación de la 
ley de reforma tributaria, el avalúo impo­
nible de la comuna de Portezuelo em de 
$ 176.000,000, ap¡'oximadamente. Por apli­
cación de la ley K" 11,575, dicha cantidad 
debe enten(lerse aumentada en un 1805~}, 
como mínimo, de modo que la tasa del tres 
cuartos por mil se hará efectiva sobre 
$ 404.000.000, lo que permite prever un in­
greso superior a $ 300,000 anuales, Con 
esta cantidad se atenderá normalmente el 
servicio de intere¡;;es y amortizaciones y 
seguramente quedará un remanente que 

permitirá hacer amortizaciones extraor­
dinarias de la deuda, de tal manera que su 
extinción se producirá antes del término 
previsto, 

Cabe, finalmente, a.1vertir que la tasa 
dei impuesto territorial en la comuna de 
Portezuelo asciende en la actualidad al 
12,18 por mil, de modo que la nueva con­
tribución constituirá un gravamen rela­
tivamente bajo si se compara el monto in­
ferior al 13 por mil con que quedará gra­
vada la comuna y el que existe como tér­
mino med io en las restantes del país. 

:Mayores antecedentes acerca del finan­
ciamiento podrá proporcional' la Comi­
sión de Hacienda en el respectivo informe 
que emita de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias pertinentes. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó recomendar la aprobación del proyecto 
en informe, redactado sustancialmente en 
los mismos términos propuestos por su au­
tor, que son los siguientes: 

Pl'Oyecto de ley: 

"Artículo l",-AutorÍzase a la MuniCI­
palidad de Portezuelo para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de Chi­
le u otra institución de crédito uno o más 
préstamos hasta por la suma de 
$ 1.000,000, a un interés no superior al 
10jb anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años, 

Para los efectos de la contratación del 
o los préstamos, no regirán las disposicio­
nes l'estl'ictivas del Banco del Estado, es­
tablecidas en su ley orgánica o reglamen­
to. 

ATtículo 2",-EI producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley será inver­
tido por la Municipalidad de Portezuelo 
en la instalación de servicio de agua pota­
ble dentro de su territorio jurisdiccional. 

Artículo 3n.-Para atender al servicio 
del o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 10 de esta ley, establécese una con-
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tribución adicional del tres cuartos por 
mil anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Portezue­
lo, contribución que se empezará a cobrar 
desde la fecha de contratación del o los 
préstamos y que regirá hasta el pago to­
tal de los mismos. 

ATtÍf'ulo 4".-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior no 
fueren suficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtm-ieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad c9mpletará 
la .suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda. 

A¡,tículo 5".- El pago de intereses y 

amortizaciones Ol'd inarias y extraordina­
rias de la deuda Sl! hará por inter­
medio de la Caja de Amortización 
de la Deuda Pública, pan1- cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Portezuelo, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pOl1<h;á a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decl'(~to del Al­
calde, en caso de que éste n9 haya sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La CaJa de AmOltización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

ATtículo 6".-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
préstamo y la cai1tidad a que ascienda di­
cho servicio por intereses y amortizacio­
nes ordinarias ~; extraordinarias. Asimis­
mo, la Municipalidad de Portezuelo deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la conh'ataciún del 
préstamo o préstamos, y en la partirla de 
egresos extraordinar i:Js, las in versiones 
hechas de acuerdo con la autorización con­
cedida en el artículo 2° de esta le.y. 

Artículo 7".-La Municipalidad deberá 

publica}' en la primera quincena del ples 
de enero de cada año en un diario o perió­
dico de la cabecera del departamento, un 
estado del servicio del o los préstamos y 
de las inyersiolleS hechas en las obras au­
torizadas en el artículo 2" de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 16 de diciembre 
(le 1951. 

Acordado en sesión de fecha 14 del pre­
sente, con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente), Aqueyeque, Arellano, Pa­
lestra, Riyera, Bustos y Zárate. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Martín. 

Edllan[o Caña;.: IOllñez, Secretario de 
Comisiones" . .' 

27.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, informa­
do por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Porte­
zuelo para contratar un empréstito hasta 
por la suma de un millón de pesos. 

Las finalidades que se desean obtener 
con los fondos· provenientes del emprésti­
to cuya contratación se autoriza se expo­
nen con detalle en el informe de la Comi­
sión técnica y a él se remite la de Hacien­
da por lo que respecta a la importancia y 

necesidad ele las obras a realizarse en la 
comuna por la Municipalidad de Portezue­
lo. 

Desde el punto de vista del financia-· 
miento elel gasto que para la Municipali­
dad J'epl'cscntan1 anualmente el servicio 
de la deuda, la Comisión de Hacienda pue­
de informar que, dado el monto del em­
préstito y las condiciones de amortización 
e interés contempladas en el artículo l'! 
del proyecto, la Municipalidad requiere in­
gresos ascendentes a $ 270.000, al año. Es­
ta suma puede obtenerla la Municipalidad 
del rendimiento que produzca la contribu­
ción adicional del treú euartos por mil so­
bre el avalúo imponible de los bienes raÍ-
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ces de la comuna de Portezuelo que esta­
blece el artículo 3" del proyecto. 

El referido tribúto, atendida la cil'cuns­
taneia ele que por aplieaeión de las dispo­
siciones de la ley N" 11,57P>, el avalúo im­
ponible (le la comuna (le Portezuelo se ele­
vará a una suma que puede estimarse en 
$ 401,000.000, produce en exeeso la can­
tidad requerida pa¡'a el servieio anual del 
préstamo. 

Dadas las atendibles finalidades perse­
guidas con el pl'oyecto en examen y el he­
cho de encontrarse debidamente financia­
do, la Comisión de Hacienda ha prestado 
su apl'obaeión a esta iniciativa en los mis­
mos términos propuestos por la Comisión 
de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 5 de abril de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha con 

asistencia de los señores Lal'l'aín (Presi­
dente accidental), Corbalán. GumuclO, 
Lea-Plaza, Martones, Miranda, don Hugo 
y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al se­
ñor Von Mühlenbrock. 

José Manuel Matte Y., Secretario acci 
dental". 

28.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en una moción de la Honorable seño-' 
ra Laffaye y de los HonOl'ables señores 
Lea-Plaza, JVlagalhaes, Palma Vicuña y 
Puentes, don Juan Ec;uardo, por el cual 
se autoriza a la Municipalida(l de Río 
Bueno para contratar un empréstito has­
ta por la suma de $ 11.400.000, con el ob­
jeto de atender a la ejecución de diversas 
obras de adelanto local. 

La Municipalidad (~,~ Río Bueno. como 
numerosas otras entidades similares, está 
interesada en llevar a la' práctica un plan 
de obras de progreso comunal que no pue­
de ser atendido con sus recursos ordina­
rios, motivo por el cual ha resuelto l'ecu-

1'1'i1' al Crédito interno, para cuyo objeto 
en sesión de fecha 23 de junio último 
acordó realizar las gestiones necesarias 
para obtener la autorización legal que es 
menester pam tal fínalic1ad. El proyecto 
presentado por la representación parla­
mentaria de la zona traduce los propósitos 
2mmciaclos del refericlo acuerdo, a fin de 
que él p1'ocl uzca eficacia jurídica. 

Por razones de orden financiero, que se 
explical'án mús adelante, la iniciativa de 
ley original ha sido modificada por la Co­
misión Informante, después de haber sido 
oída la propia Corporación, según consta 
de los antecedentes que rolan en el expe­
diente' respectivo, modificaciones que, en 
síntesis, afectan al monto del empréstito, 
el cual se rebaja a la canticlad de 
$ 7.000,000, que p0d¡'á contratari'e de 
una sola vez o por parcialidades ,r, conse­
euencialmente, a las inversiones que se 
p·roponían de acUerdo con el monto pri­
mitivo, las cuales se ajustan a este nuevo 
monto. 

En efecto, el referido empréstito por la 
suma señalada, podrá contratarse en el 
Banco del Estado de Chile o en otras in s­
titueiones de crédito, en las condiciones 
habituales para esta clase de ()peraciones, 
vale decir, a un interés anual no superior 
al 1 O ~é Y (;On una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de cin­
eo años. Las inversiones se han manteni­
do en lo sustancial, rebajándose su monto 
para ajustarse al valor autorizado, y 
ellas, e.videntemente, eonstituyen finalida­
des fundamentales pareí el progreso de la 
comuna. Es así cOll1o se consultan dos ru­
bl'oS por \'a101' de $ 800.000 cada uno para 
(Ille la Municipalidad contribuya a la am­
pliaci\ín de las redes de alcantarillado y de 
agua potable de la comuna, junto con los 
recursos fiscales que se destinen para tales 
objetos: $ 1.000.000 para pagar lás 8)(­

propiaeiones l))'oyectac1as con el objeto de 
incorporm' al uso público algunos inmue­
bles partieulal'es, de acuerdo con planes 
preestablecidos de urbanización y hermo­
seamiento de la ciudad; se destina además 
la cantidad de $ 1.500.000 para comprar 
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un camlOn que permita facilitar las labo­
res (le los servicios municipales y, por úl­
timo se autoriza la inversión de $ 2.900.0(1) 
para ampliar las dependencias del edifi­
cio municipal de la comuna, de modo qU'2 
éstas puedan funcional' de acuerdo a las 
necesidades e importancia de esa progre­
sista localidad del sur del país. 

Es indudable que el plan antes expues­
to consulta las necesidades más premios_\.,,> 
de la comuna de Río Bueno y las obras 
que se han incluído se encuadran dentro 
de aquellas que deben ser atendidas pOI' 
las autoridades comunales. 

De acuerdo con lo expuesto, para aten­
der el servicio normal del o los emprésti­
tos, la Municipalidad requiere ingresos 
extraordinario;; del orden de $ 1.900.0(\1 
al año, cantidad ésta que se obtendrá con 
cargo al producto de una contribucién 
a¡dicional del uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
que establece el artículo 5" del proyecto, 
y el cual producto permitirá financiar la 
ejecución directa oe las obras o servir los 
empréstitos autorizados por la suma ya 
indicada; 

Para determinar el rendimiento de es­
ta contribución adicional debe tenerse 
presente que el avalúo imponible de la co­
muna de Río Bueno era, antes de la vi­
gencia de la ley 11.575 de, más o menos, 
$ 820.000.000, suma ésta que, por aplica­
ción de las disposiciones de dicha ley, de­
be entenderse aumentada en un 130 ?,;; , lo 
que significa un ingreso probable anual 
de, aproximadamente, $ 1.900.000, canti­
dad similar a la que se requiere para el 
servicio normal de la obligación. Fue, 
precisamente, en consideración a esta 
circunstancia que la Municipalidad de 
Río Bueno, a requerimiento de la Comi­
sión de Gobiel'llo Interior, acordó reba­
jar el monto del empréstito a la suma de 

::"-"$ 7.000.000, como una manera de evitar 
mayores gravámenes a los propietarios de 
la comuna, los cuales están afectos en la 
actualidad a una tasa media cercana al 
17 por mil, que por aplicación de las dis-

posiciones del proyeCto en informe se ele­
vará al 18 por mil. 

Con estos antecedentes es posible afir­
mar que el proyecto se encuentra debida­
mente financiado, de acuerdo con las mo­
dalidades uniformemente aplicadas a las 
iniciativas de esta naturaleza, todo lo 
cual se entiende sin perjuicio de lo que a 
su respeCto recomiende la Comisión de 
Hacienda en el dictamen que reglamenta­
riamente debe emitir sobre la materia. 

La Comisión de Gobiel'llo Interior ha 
introducido otras enmiendas de forma al 
proyecto original, que no merecen un co­
mentario especial, con el propósito de 
adaptar sus disposiciones a las modalida­
des comunes a pl'oyéctos de esta especie. 

En mérito de lo expuesto, por la unani­
midad de sus miembros acordó recomen­
dar la aprobación del proyeCto en infor­
me, redactado en los siguientes términos, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1".-Autorízase a la Munici­
palidad oe Río Bueno para contratar di­
rectamente uno o más empréstitos con el 
Banco del Estado de Chile u otra institu­
ción de crédito, hasta por la suma de 
$ 7.000.000, a un interés anual no supe­
rior al 10 f¡;- y con una amortización que 
extinga la deurla en el plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 2".-Facúltase al Banco del Es­
tado de Ch ile y demás instituciones de 
cl'érlito para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes 'orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 2".-El producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley i'\e inver­
tirá exclusivamente en las siguientes 
obras: 

a) Aporte municipal para am­
pliar la red de alcantarilla-
do de la comuna ...... $ 

b) Aporte municipal para am-
800.000 
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pliar la red de agua pota­
ble de la comuna " .. .. 

c) Expropiaciones de terrenos 
para destinarlos al uso pú-

Artíc~(lo 69.-En caso de que los recur-
800.000 sos consultados en el artículo anterior 

blico " .. .. ... .. " .. ' 1.000.000 
d) Adquisición de un camión 

para los servicios mUnICI-
pales " .. .. .. .. .. ., 1.500.000 

e) Ampliación del Edificio 
Municipal de Río Bueno 2.000.000 

$ 7.000.000 

Si alguna de las inversiones indicadas 
anteriormente dejare fondos sobrantes, 
éstos se emplearán en las obras restantes 
y una vez Que ellas se encuentren termi­
nadas, si aún hubiere saldo, éste se des­
tinará a nuevas obras que indique la Mu­
nicipalidad, en sesión extraordinaria ci­
tada a este objeto, y con el voto confor­
me de los dos tercios de los regidores en 
ejercicio. 

Artículo 49.-Si no se contrataren el o 
los mpréstitos autorizados por la presen­
te ley o si sólo se contrataren en parte, el 
producto del impuesto que se establece en 
el artículo siguiente se invertirá directa­
mente en la ejecución de las obras indi­
cadas en el artículo 39, en cuyo caso el 
monto de la autorización contemplada en 
el artículo 19 se disminuirá en la misma 
cantidad empleada en la ejecución de las 
obras. 

La Tesorería Comunal de Río Bueno 
abrirá una cuenta especial con el produc­
to de dicho impuesto, contra la cual sólo 
podrá girarse para dar cumplimiento a los 
fines señalados por la presente ley. 

A.rtÍC'do 5Q.-Para atender al servicio 
del o los préstamos, establécese una con­
tribución adicional de un uno por mi1 
anual sobre el avalúo de los bienes raÍCes 
de la comuna de Río Bueno, contribución 
que empezará a cobrarse desde la fecha 
de vigencia de esta ley y que regirá has­
ta la ej ecución total de las obras o el pa­
go del o los empréstitos, según correspon­
da. 

fueren insuficientes para el servicio de la 
aeuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Munipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente. se desti­
nadl éste, sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

A ],tículn 79.-El pago de intereses y 
amorti7.aciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
oe la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto, la Te­
sorería Comunal de Río Bueno, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
Repú blica, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Articulo 8Q.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Río 
Bueno deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización concedida en el artÍCulo 39 de 
esta ley. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la éabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas en las obras 
autorizadas en el artículo 3Q de esta ley". 
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Sala de la Comisión, a 23 de marzo de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Arel1ano, Martínez Camps, Rive­
ra Bustos, Rodríguez Lazo y Romaní. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor ·Serrano (Presidente). 

(Fdo.) : Edua1'do Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones." 

29.-INFORME DE LA CO:\~ISIO~, DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido, 

de conformidad con las disposiciones re­
glamentarias pertin,entes, el proyecto de 
ley, informado por la Comisión de Gobier­
no Interior, que autoriza a la Municipali­
dad de Río Bueno para contratar un em­
préstito y le ha prestado su aprobación 
en los mismos términos. 

Los antecedentes que se dieron a cono­
cer en el seno de la Comisión de Hacienda 
permiten afirmar que el servicio de la 
deuda que se autoriza contraer a la Mu­
nicipalidad de Río Bueno se encuentra de­
bidamente financiado, ya que se requie­
ren para ello ingresos del orden de 
$ 1.900.000 :.' la contribución adicional de 
uno por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la cbmuna debe rendir tal can­
tidad, considerando que la masa imponi­
ble, que era antes de la vigencia de la ley 
N9 11.575 de más a menos $ 820.000.000, 
se elenl,rá por obra de las disposiciones de 
esa le.,' a una cantidad de aproximadamE'n- . 
te $ 190.000.000. Es fácil calcular que la 
contribución del 111000 debe rendir exac­
tamente la suma que el servicio de la deu­
da exige. 

En estas condiciones la Comisión de 
Hacienda nada tiene que observar al pro­
yecto en examen y es por ello que reco­
mienda a la H. Cámara su aprobación en 
los mismos términos propuestos por la Co­
misión de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 5 de abril de 1955. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Larraín (Presi­
dente accidental), Corbalán, Gumucio, 
Lea-Plaza, Martones, Miranda (don Hu­
go) y V on M ühlenbrock. 

Diputado informante se design6 al se-' 
ijor Lea-Plaza. 

José Manuel Mafte Yáfi.e,~, Secretario 
accidental. ., 

30.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión ele Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores Benaprés, 
Nazar, Rivera Bustos, Alegre, Mallet, 
Oyarzún, Hurtado O'Ryan, Ibáñez Ceza, 
Romaní, Vial Letelier, Palma Sanguinetti 
y Rivas, por el cual se autoriza a la Muni­
cipalidad de Vaparaíso para contratar 
uno o más empréstitos hasta por la can­
tidad de $ 57.500.000, con el objeto de 
atender a la ejecución de diversas obras 
de adelanto local, después de haber sido 
aprobado en general y para su segundo 
trámite reglamentario. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar~ 
tículo 74 del Reglamento, corresponde en 
el presente dictamen hacer mención ex­
presa: 

19.-De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modificacio­
nes. Se encuentra en tales condiciones y, 
por consiguiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 125 del Reglamen­
to, deben ser declarados aprobados al en­
trarse a la diRcusión particular, los si­
guientes artículos: 1 ~>, 29, 69, 79 Y 89 ; 

2.-De los artículos modificados. Lo 
han sido en esta oportunidad en los tér­
minos que se señalarán más adelante los 
artículos 39,' 49 y 59; 

39.-De los artículos nuevos introduci­
dos. N o se han consultado artículos de es­
ta naturaleza, y 

49.-De las indicaciones rechazadas por 
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la Comisión. H~lll sido desechadas y; por 
tanto, se enCllentr«n en condiciones de ser 
renovadas en la Sala con las firmas regla­
mentarias suficientes, las siguientes indi­
caciones formuladas durante la discusión 
general de proyecto. 

Al Artículo 30 

Del señor Barra, para rebajar la canti­
dad de $ 3.000.000 en la letra a) de este 
artículo; 

Del señor Ibáñez, para substituir en la 
letra e) las palabras "y Alfredo Guiller­
mo Bravo", por las siguientes: "Audito­
rio de parte alta de Playa Ancha, cancha 
de juegos, entrada a fundo Quebrada Ver­
de"; 

De los señores Mallet y Oyarzún, para 
agregar en la letra g) a continuación de 
la palabra "comuna", la siguiente frase: 
"debiendo destinar $ 1.000.000 a lo menos, 
a obras en el Cerro Merced, $ 1.000.00 al 
Cerro Nueva Esperanza y $ 1.000.000 al 
Cerro Cordillera, parte alta", y 

Del señor Barra, para consultar la si­
guiente letra nueva: 

"h) Para obras de urbanización en el 
Cerro Las Perdices $ 3.000.000." 

Al Artículo 5Q 

Del señor Ibáñez Ceza, para reemplazar 
la parte final, desde donde dice "sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraor­
dinarias de la deuda", por la siguiente: 
"para la construcción del recinto cerrado 
y otras mejoras en el Fortín Arturo Prat 
de propiedad de la Asociación de Basket­
ball de Val paraíso" . 

Pasa la Comisión, en seguida, a refe­
rirse a los diversos artículos que han sido 
objeto de modificaciones en este trámite 
raglamentário. 

Artículo 39 

Respecto de este artículo se formularon 
diversas indicaciones tanto en la di scu-

===================== 
sión general de la Sala como en la propia 
Comisión para modificarlo en cuanto a 
la distribución del producto del emprésti­
to. Como se dijo anteriormente, la mayo­
ría de estas indicaciones fueron desecha­
das; sin embargo, se aprobaron cuatro en­
miendas, que son las siguientes: 

Una a la letra a), de acuerdo con una in­
dicación formulada por los señores Mallet, 
Oyarzún y Alegre, para agregar la frase 
"y Población Biggs del Cerro Esperanza", 
después de la expresión "Las Cañas", re­
emplazando la conjunción "y', después de 
la palabra "Cordillera", por una coma. 

Esta indicación fué aprobada con una 
enmienda introducida en el seno mismo 
ue la Comisión y que consiste en agregar 
después de la frase "Población Biggs" es­
ta otra: "de la parte alta". 

Otra indicación formulada en la discu­
sión general y que fuéaceptada es la que 
propusieron los mismos señores Diputa­
dos ya referidos para incluir en la letra 
d) al Cerro Merced entre los enunciados 
en dicha letra. 

La tercera indicación fué formulada en 
el seno de la Comisión y consiste en cam­
biar la glosa de la letra g) de este artícu­
lo por la siguiente : 

"g) Aportes o construcción directa, de 
obras de urbanización en los sectores po­
pulares de los diferentes cerros de la co­
muna." 

Con esta redacción estima la Comisión 
que se permite el propósito original de in­
troducir mejoras en los cerros de la comu­
na de Val paraíso, sin seflalar, como se de­
seaba en varias indicaciones, el nombre de 
tales cerros, lo que quedará entregado al 
criterio de la respectiva Municipalidad. 
Estas obras de urbanización se podrán 
ejcutar directamente por la Corporación 
edilicia o mediante aportes de las empre­
sas respectivas de servicios públicos de 
alumbrado, de pavimentación, de agua po­
table y demás. Se ha especificado que es­
tas obras o aportes para obras de urbani­
zación se realicen en los sectores popula­
res, porque son ellos, indudablemente, los 
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que más requieren de estas mejoras y. es 
ese el propósito inicial del proyecto en es­
ta materia. 

Finalmente, respecto de este artículo 
3<'> se ha aceptado la indicación propuesta 
por la Comisión de Hacienda en su primer 
informe para consultar un inciso final, se­
gún el cual corresponderá a la Municipa­
lidad de Valparaíso determinar el orden 
de precedencia en que se efectuarán las 
obras contempladas en esta disposición. 

Artículo 4<'> 

Aun cuando reglamentariamente pare­
ce innecesario que la Comisión de Gobier­
no se pronuncie sobre este artículo porque 
de acuerdo con 10 dispuesto en la letra 
d) del artículo 125 del estatuto interno 
entre las disposiciones que se someten a 
la discusión particular en la Sala figuran, 
precisamente, las modificaciones que dicha 
Comisión propone en su informe corres­
pondiente, ha parecido conveniente hacer 
figurar en un solo texto o en un solo ins­
trumento todas las di~posiciones que han 
sido objeto de enmiendas, máxime si se 
considera que varios señores Diputados 
formularon indicaciones al nuevo texto del 
artículo 4<'> propuesto por la Comisión de 
Hacienda y ellas han sido aprobadas por 
la Comisión de Gobierno Interior. 

En virtud de lo expuesto, debe precisar­
se, en primer término, que la Comisión ha 
aprobado la indicación de la Comisión de 
Hacienda para reemplazar totalmente el 
artículo 4<'> y además, dos indicaciones a 
él formuladas, a saber: una del señor Co­
rrea Larraín, para agregar al final del in­
ciso primero del artículo propuesto por la 
Comisión de Hacienda la siguiente frase: 
"este impuesto regirá hasta la total cance­
lación del o los empréstitos o hasta la to­
tal terminación de las obras contempladas 
en el artículo 3<'>"; y otra que se formuló 
en el sena de la misma Comisión de Go­
bierno y que modifica el inciso primero 
del artículo 49 que propone la Comisión 
de Hacienda. Esta modificación suprime 

la expresión "competencias deportivas" de 
entre las actividades o espectáculos públi­
cos que se enumeran como afectos al im­
puesto adicional del 11 j{ sobre el valor de 
las respectivas entradas, que constituye la 
fuente de recursos o financiamiento de es­
te empréstito; y para que la idea que tal 
supresión envuelve quede claramente es­
tablecida, esto es, que las competencias de­
portivas queden al margen del referido 
impue~o adicional, se ha agregado al fi­
nal del inciso la execepción pertinente a 
tal efecto. 

La excepción en referencia no tiene in­
cidencia de importancia en el financia­
miento mismo del proyecto, pues de acuer­
do con los antecedentes proporcionados 
a la Comisión se calculaba que el impues­
to rendiría- alrededor de $ 17.000.000 
anuales, en circunstancias de que para 
servir normalmente la deuda total .de 
$ 57.500.000 se requieren ingresos extra-; 
ordinarios anuales del orden de 
$ 15.525.000. Puede apreciarse, fácilmente 
que existe un remanente al cual se impu­
tará, en el hecho, la excepción aprobada 
(fU se ha venido examinando. En efecto, 
según los antecedentes que se entregaron 
a la Comisión, el impuesto de 11 ~!~ a las 
competencias deportivas habría produci­
do "ingresos hasta la cantidad de $ 800.000 
al año y $ 1.000.000,1 de manera que su eli­
minación significa sólo que las entradas 
totales para el servicio de los empréstitos 
se reducen a $ 16.000.000, cantidad ésta 
superior a la estrictamente necesaria pa­
ra le finaciamiento adecuado de los mis­
mos. 

Aun cuando con estos antecedentes po­
dría conocer el proyecto la Sala sin mayo­
res trámites, reglamentariamente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el incisoterce­
ro del artículo 61 del estatuto interno de 
la Corporación, corresponderá, en todo ca­
so, a la Comisión de Hacienda pronunciar­
se acerca de esta materia por haberse in­
tróducido modificaciones en el monto de 
las contribuciones originales. 

Sin perjuicio de dicho trámite convie-
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ne consignar, a mayor abundamiento, que 
la Comisión de Gobierno Interior al apro­
bar esta enmienda tuvo presente el per­
juicio que se ocasionaría a la comuna de 
Valparaíso si se mantuviera el gravamen 
primitivo que afecta a las entradas a los 
espectáculos de carácter deportivo, pues 
ello habría significado el desaparecimien­
to de tales espectáculos en la ciudad mis­
ma y su desplazamiento hacia las locali­
dades vecinas, especialmente Viña del 
Mar, con lo cual sólo se inferiría un daño 
a los habitantes de Val paraíso y, en ge­
neral, a las prácticas deportivas que con 
extraordinario entusiasmo se verifican en 
el primer puerto de la República. 

Artículo 59 

Finalmente, se aprobó la indicación 
formulada por la Comisión de Hacienda 
para suprimir la frase final de este ar­
tículo, que ordenaba destinar a amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda los ex­
cedentes que produjera el impuesto a los 
espectáculos públicos. Se justifica esta 
aprobación porque en el artículo anterior 
se ha legislado sobre la materia. 

En conformidad a los acuerdos adopta­
dos en este trámite, el proyecto ha queda­
do concebido en los términos siguientes: 

Proyecto de ley 

Artículo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Valparaíso para contrátar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de $ 57.500.000, a un 
interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda 
dentro del plazo máximo de 5 años. 

Artículo 2Q.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile para tomar el o los em­
préstitos autorizados por la presente ley, 
para lo cual no regirán las disposiciones 
restrictivas de su ley orgánica o regla­
mento. 

Artículo 39.-El producto del o los em­
préstitos deberá invertirse por la Munici­
palidad de Valparaíso en los siguientes 
fines: 

a) Construcción de caminos 
de acceso a los cerros Be­
llavista, Florida, Cordille­
ra, Las Cañas y Población 
Biggs de la parte alta del 
Cerro Esperanza,y pago 
de las expropiaciones a 
que hubiere lugar . .. .. $ 35.840.000 

b) Expropiaciones para rec-
tificar la Avenida Ale-
mania " .. .. .. .. .. 2.350.000 

e) Aporte para instalar el 
alumbrado del Estadio 
Municipal de Playa An-
cha .. " .. .. .. .. .. 1.000.000 

d) Expropiación de terre­
nos y construcción de Au­
ditorio en los Cerros Cor-
dillera, Larraín y Merced 8.000.000 

e) Ampliación de los Audi­
torium "Osmán Pérez 
Freire" y "Alfredo Gui-
llermo Bravo." .. .. .. 3.000.000 

f) Aporte municipal para la 
construcción de un Cam­
po de Deportes en el Ce­
rro "Los Placeres" en los 
terrenos adquiridos por 
la Asociación de Depor-
tes "Los Placeres" " .. 1.000.000 

g) Aporte a construcción 
directa de obras de ur­
banización en los sectores 
popu lares de los diferen-
tes cerros de la comuna 6.310.000 

Total $ 57.500.000 

La Municipalidad fijará el orden de 
precedencia en que se efectuarán las obras 
contempladas en este artículo. 

Artículo 4Q.-Establécese un impuesto 
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adicional del 11 '/() sobre el valor de las en­
tradas a cines, teatros, centros de baile y, 
en general, sobre cualquier espectáculo 
que se efectúe exclusivamente dentro del 
radio urbano de la comuna de Valparaí­
so, con excepción de las competencias de­
portivas. Este impuesto regirá hasta la 
total cancelación del o los empréstitos o 
hasta la total terminación de las obras 
contempladas en el artículo 39• 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, pero la Municipalidad de Valparaíso 
podrá girar con cargo a ese rendimiento 
para su inverslOn directa en el plan de 
obras a que se refiere el artículo anterior 
en el caso de no contratarse los emprésti­
tos .. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir­
se entre dichos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contraje­
ra por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 59.-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 furen in­
suficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma ne­
cesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 69.-El. pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Valparaíso, por inter­
medio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos p~gos, sin necesidad de decre­
to del alcalde, si éste no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización atenderá el pago de estos 
servicios, de acuerdo con las normas es­
tablecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 79.-La Municipalidad de Val­
paraíso depositará en la Cuenta de Depó­
sito Fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 

y Bonos," los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio por in­
tereses y amortozaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipali­
dad deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los empréstitos, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en artículo 39 de esta ley. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
ele enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la ciudad, un estado del servi­
cio del o los empréstitos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan coni em­
pIado en el artículo 39." 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 
1955. 

-Acordado en sesiones de fechas 22 de 
diciembre de 1954 y 5 de enero de 1955, 
con asistencia de los señores Serrano 
Puente (don Adán), Righo Righi, Romaní 
tín, Martínez Camps, Palestro, Poblete, 
Puente (don Adán), Righo Righi, Romaní 
y Sepúlveda Rondanelli. 

Se designó DiputadO informante en es­
te trámite al Honorable señor Romaní. 

Eduardo Cañas Ibañez, Secretario de 
Comisiones. 

31.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido 

del proyecto de ley, informado en segun­
do trámite reglamentario por la Comi­
sión de Gobierno Interior, que autoriza a 
la Municipalidad de Valparaíso para con­
tratar uno o más empréstitos hasta por 
la cantidad de $ 57.000.000 con el objeto 
de realizar diversas obras de adelanto lo­
cal. 

El proyecto en la forma en que viene 
concebido después del informe de la Co­
misión técnica se encuentra debidamente" 
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financiado, razón por la cual la Comisión 
de Hacienda no tiene observación alguna 
que formular y recomienda, por ende, a 
la Honórable Cámara aprobar la inicia­
tiva en los mismos términos propuestos 
por la Comisión de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 29 de marzo de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy,' 
con qsistencia de los señores Larraín 
(Presidente accidental), Corbalán, Co­

rrea, don Salvador, Errázuriz, don Jorge, 
Gumucio, Lea Plaza, Miranda, don Hugo, 
Silva y von Mühlenbrock. 

Subsiste en su carácter de diputado in­
formante el Honorable señor Lea Plaza. 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secretario 
de la Comisión". 

32.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
A la Comisión de Hacienda le ha co­

rrespondido evacuar en cumplimiento de 
un acuerdo espeCial adoptado por la Ho­
norable Cámara, el segundo informe so­
bre el proyecto de empréstito a la Muni­
cipalidad de Mostazal, informado ante­
riormente, en primer trámite reglamen­
tario, por las Comisiones de Gobierno In­
terior y de Hacienda. ,. 

El producio del empréstito lo destina­
ba la Comisión de Gobierno Interior a 
atender la extensión del alumbrado de la 
comuna de Mostazal y a la terminación 
y habilitación de la Casa Consistorial. 

La Comisión de Hacienda, que había 
reducido el monto del empréstito de 
$ 2.500.000 a $ 800.000, destinando toda 
esta suma a ser invertida exclusivamente 
en las obras de alumbrado, porque propo­
nía para la construcción de la Casa Con­
sistorial una fórmula de financiamiento 
'sobre la base del empleo directo del ren­
dimient'o de determinados tributos, cono­
ció en esta oportunidad de algunas co­
municaciones oficiales de la propia Mu­
nicipalidad y de otros antecedentes, según 

los cuales se la ha informado que las ne­
cesidades de energía eléctrica de la comu­
na se encuentran a la fecha atendidas y 
solucionado, por consiguiente, el problema 
que se pensaba cubrir con el producto del 
empréstito. 

La circunstancia anotada ha determi­
nado que en esta oportunidad la Comisión 
de Hacienda haya modificado el proyec­
to primitivamente aprobado, prescindien­
do del empréstito, que no tendría objeto 
y concretando el alcance de la iniciativa 
al financiamiento de la Casa Consistorial 
sohre la base de la fórmula anteriormen­
te enunciada. Así es como el proyecto que­
(1a reducido a un artículo único en el cual 
se han incorporado algunas de las dispo­
siciones útiles de los primeros informes 
de las Comisiones de Gobierno y Ha­
cienda. 

Para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento en relación 
con el artÍCulo 125 del mismo, la Comi­
sión de Hacienda hace mención expresa 
de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron ob,ieto. de in­
dicaciones ni de modificaciones 

Ninguno. 

11 I.-A rtículos modificados 

Ninguno. 

A 1'tículos suprimidos 

IV.-A rtículos nuevos introducidos 

El que se propone como artículo único 
este informe. 

l'.-Indicaciones desechadas por la 
Comisión 

Todas las del primE:r informe de la pro­
pia Comisión de Hacienda. 
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Del señor Santandreu, para reemplazar 
la cifra "$ 2.500.000" del artículo 19 por 
"$ 5.000.000" y para agregar el siguiente 
inciso al artículo 29 : "Facúltase, asimis­
mo, a la Corporación de Fomento de)a 
Producción para tomar el o los préstamos 
a que se refiere el artículo anterior, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de su ley orgánica. Para 
este objeto dicha institución podrá, espe­
cialmente, ajustarse a las normas seña­
ladas en el artículo 89 de la ley N9 10.255, 
de 12 de Febrero de 1952 y de su regla­
mento, aprobado por decreto supremo N9 
675, 'de 15 de abril de 1952". 

Del mismo señor Diputado, para reem­
plazar la distribución del artículo 39 por 
la siguiente: 

"a) Extensión del alumbrado de la co­
muna de Mostazal: $ 800.000. 

b) Terminación y habilitación de la Ca­
sa Consistorial: $ 1.700.000. 

c) Construcción del Cuartel del Cuerpo 
de Bomberos: $ 500.000. 

d) Estadio Municipal: $ 500.000. 
e) Aporte para la construcción de la 

Escuela Pública "José Toribio Medina" 
en esa ciudad mediante compra de accio­
nes de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, construcción 
ordenada en la ley N9 10.361: $ 1.500.000". 

Del señor J aramillo para agregar al 
artículo 39 lo siguiente: "Destínase la su­
ma de $ 300.000 para la construcción del 
Cuartel del Cuerpo de Bombero de la lo­
calidad". 

De los señores Castro y J aramillo, pa­
ra sustituir la letra a) del Art. 39 por la 
siguiente: "a) Adquisición de un terreno 
para contruir un estadio $ 800.000". 

El proyecto de ley que se recomienda 
aprobar en este trámite ha quedado con­
cebido como sigue 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Municipalidad de 

Mostazal podrá invertir directamente en 
la terminación y habilitación de la Casa 
Consistorial, hasta por un monto de 
$ 1.700.000, el producto de las' contribu­
cion~s adicionales sobre los bienes raíces 
de la comuna que se indican: 

a) La contribución de uno por mil 
anual que actualmente percibe la Muni­
cipalidad de Mostazal en virtud de de­
creto del Presidente de la República, dic­
tado en conformidad a la autorización 
contenida en el artículo 27 de la Ley de 
Rentas Municipales cuyo texto definitivo 
fué fijado por d~creto supremo N9 2688, 
(:e 30 de abril de 1946, del Ministerio del 
Interior, y 

b) La contribución adicional del dos y 
medio por mil anual establecida por el 
artículo 39 de la ley NQ 10.505, que se 
prorroga por la presente, que regirá has­
ta el entero del valor de las obras a que 
se refiere el inciso primero y que se des­
tinará a tales finalidades después de pa­
gado el préstamo a que se refiere la ci­
tada ley N9 10.505". 

Sala de la Comisión, 30 de marzo de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Larraín 
(Presidente accidental), Corbalán, Co­
rrea, don Salvador, Errázuriz, don Jorge, 
Gumucio, Lea Plaza, Martones, Miranda, 
don Hugo, Silva y von Mühlenbrock. 

Diputado informante subsiste como iaJ 
el Honorable señor Correa, don Salvador. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, Secretario 
de la Comisión". 

33.-MOCION DE VARIQS SE~ORES DIPUTA­

DOS 

"Honorable Cámara: 
Desde la creación de la Caja de Previ­

sión de la Marina Mercante Nacional, ley 
N9 6.037. de 5 de marzo de 1937, dicha 
institución contó con un Servicio Médi­
co propio, cuyo personal, al igual que los 
demás funcionarios de dicha' Caja, esta-
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ba afecto al régimen de previsión de la 
citada ley N<'> 6.037. 

Cuando se fusionaron )os Servicios Mé­
dicos de las diferentes Cajas de Previ­
sión en el Servicio Médico Nacional de 
Empleados, por el D. F. L. N<'> 3211.552, de 
14 de noviembre de 1942, el personal del 
Servicio Médico de la Caja de la Marina 
Mercante continuó afecto al régimen de 
previsión de dicha Caja. 

Posteriormente, con fecha. 23 de julio 
de 1958, se dictó el D. F. L. N<'> 232, que 
fijó el texto definitivo del D. F. L. N<'> 
3211.552, Orgánico del Servicio Médico 
N acional de Empleados, en cuyo artículo 
14 se dispuso que, el perosnal de dicho 
servicio, estaría sometido al régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

Se agregó en dicha disposición, que los 
empleados que estuvieren sometidos a otro 
régimen de previsión, debían acogerse al 
de la referida Caja, dentro del plazo de 
seis meses, contado desde la yigencia del 
D. F. L. N<'> 232. 

Como se trataba de una disposición de 
carácter imperativo, a contar desde fe­
brero de 1954, todo el personal del Servi­
cio Médico Nacional de Empleados, que 
estaba afecto a la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional, debió pa­
sar al de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

Como este cambio forzado de régimen 
de previsión ha provocado a dicho perso­
nal una seria de trastornos y perjuicios, 
especialmente en lo que se refiere al re­
conocimiento de sus años de servicios, de­
sea reafiliarse nuevamente a la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante, esto es, 
continuar en el mismo régimen de previ­
sión al cual estaban afectos, para cuyo 
efecto se propone el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-EI personal del Servi­
cio Médico Nacional de Empleados que 
debió acogerse al régimen de previsión 
de la Caja de Empleados Públicos y Pe-

riodistas en virtud de lo dispuesto en el 
inciso 1<'> del artículo 14 del D. F. L. N<'> 
232, de 23 de julio de 1953, podrá con­
tinuar acogido al régimen de previsión 
al cual estaba afecto anteriormente, siem­
pre que opte por este último régimen den­
tro del plazo de 30 días contado desde la 
fecha de promulgación de la presente ley. 

Artículo 2<'>-Dentro del mismo plazo, 
contado desde la fecha de la opción, debe­
rá efectuarse el traspaso de las imposi­
ciones cotizadas en la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, y el integro de las 
mayores cotizaciones patronales y perso­
nales que correspondan. 

(Fdos.) : Guillermo Rivera B.-Hernán 
Romaní V.-Rolando Rivas F.-Raúl Be­
naprés L. 

34.-MOCION DEL SEÑOR VIVES 

"Honorable Cámara: 
Los Padres Franciscanos de San Fran­

cisco de Mostazal mantienen, con muchos 
sacrificios, un Seminario en el que se 
preparan los futuros sacerdotes de esa 
orden religiosa y al cual, además, acuden 
a estudiar gentes de modestos recursos. 
La movilización de los alumnos, desde lar­
gas distancias, y las necesidades del es­
tablecimiento, requieren contar con los 
vehículos necesarios. 

La anterior consideración y el hecho 
de que estos sacerdotes colaboren desin­
teresadamente en la labor educacional, les 
hace acreedores a otorgarles, algunas fran­
quicias en ayuda de su noble ministerio. 
De ahí, que someta a la consideración de 
la Honorable Cámara este proyecto de 
ley, que tiene por objeto liberar de de­
rechos la internación de dos vehículos mo­
torizados que el Seminario Franciscano· 
de Nueva York ha obsequiado a su con­
génere de San Francisco de Mostazal. 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase de todo dere­
cho de importación y demás que son per­
cibidos por las Aduanas de la República, . 
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a los siguientes vehículos motorizados lle­
gados a Valparaíso para, el Seminario 
Franciscano de San Francisco de Mos­
tazal: 

Un camión "Fargo" modelo Fc-I­
HA6-I71 con cabina, motor T :344-
13389 Serial 82633000, con peso bruto de 
2.273 kilos, que llegará a Valparaíso el 
16 de abril de 1955, procedente de Nueva 
York en el vapor "Nicolaos", y 

Gn "Kombi-'Vagon" marca "Volkswa­
R'en", motor NQ 20-065390, Chassis 
200113-920, con peso bruto de 970 kilos, 
llegado a Valparaíso el 28 de marzo de 
1955, procedente de Hamlmrgo en el va­
'por "Olav Bakke". 

(Fdo.) : Rafael Vives Yives". 

35.-lVIOCIOl\' DEL SE~;oR HERNANDEZ 

"Honorable Cámara: 
En el Presupuesto de la Nación para 

'el año 1955, del Ministerio de Hacienda, 
se incluye una subvención de $ 600.000 
para "reparaciones y gastos de manten­
ción del vapor "Minerva" que mantiene 
la línea entre Punta Arenas y Puerto 
Porvenir", amparada en el ítem 06 01 0·1, 
glosa 25. 

Como dicho barco fue vendido a una 
firma comercial, dicha subvención no co­
rrespondería a los beneficiarios y, por 
tanto, debe transferirse al Cuerpo de 
Bomberos de Magallanes y a la Cruz Ro­
ja de Chile, con sede en Punta Arenas, 
por partes iguales. 

En consideración a lo expuesto más 
'arriba, someto a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo Ú'nico.-Traspásase el ítem NQ 
06101! 04, glosa NQ 25 del Presupuesto de 
la N ación año 1955, al Cuerpo de Bom­
heros de Magallanes, $ 300.000 y a la 
'Cruz Roja Chilena, de Punta Arenas, 
$ 300.000. 

Esta ley comenzará a regir desde su 
publicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.): Alfn;do He rnándc.z Barrien-
..J. ." ¡o:; • 

:l6.-COlVIUl\'ICAC10NES 

Cor. las dos primeras, los Generales del 
Ej 81'cito, en l'iotiro, señores Enrique Fran­
co Hidago )' Daniel Carcía Maffey, se re­
fieren a la intervención del señor Minis­
tro de Deú''1sa l'\acional en el seno de la 
Cámara, acerca de las causas que habrían 
jJl'()Vocado el retiro de los mencionados 
oficiales. (Las comunicaciones aparecen 
en el Texto del Debate de la p~'esente se-
8i.11). 

(:on la tercera, un grupo de personas 
qlle disfl'uL.·,ll de pensiones de invalidez 
C).:'lOlJ8n la af'idi va situación económica, 
originada por el exiguo monto de sus ren­
tas. 

:l7 .-TELEGRAMA 

D2 la rámara de Comer.do de Iquique, 
con el que se refiere a la detención del se­
ñor Osvalclo de Castro. 

:18.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Tamayo, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que tenga a bien, 
enviar a la consideración del Congreso, 
N acional en su proyecto de ley sobre re­
forma de la Ley N9 4.055 sobre Acciden­
dentes del Trabajo. 

El señor Diputado estima que existe 
verdadera urgencia en que el Ejecutivo 
redacte y envíe este proyecto, en atención 
a la trágica situación económica que es­
tán sufriendo centenares de pensionados 
afectos a la ley 4.055. Resulta sarcástico 
que en las actuales circunstancias, en que 
el costo de la vida ha alcanzado niveles 
inauditos, haya pensiones por acidentes o 
muerte en el servicio que fluctúan entre 
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ciento quince y cuatrocientos pesos men­
suales. 

Del mismo SeJ101" Diputado, al señor 
Ministro de Obras Púhlicas, a objeto de 
que se acel'2ren los estudios tendientes a 
dotar de agua potable en abundancia a la 
ciudad de lquique. 

El señor Diputado hace presente que 
dichos estudios deberán ser realizados por 
la Dir2:::ción de O1.lras Sanitarias (\<:; dicho 
Ministerio, de acuerdo al Plan que el Cen­
tro p<\ra él progreso .de Tarapacá enyiara 
al Supremo Gobierno hace poco tiempo y 
que condensa la fórmula de solución más 
expedita de tan vital problema para la po­
blación de Iquique. 

Del señor Serrano, al señor Ministro dé 
Obras Públicas, a fin de que se sirva dis­
poner la pronta dictación del decreto de 
expropiación del terreno de la Corpora­
ción de la Vivienda, ubicado en Avenida 
Roosevelt esquina Galvarino en la ciudad 
de Concepción y los terrenos adyacentes 
a él, con los fondos consultados al efecto, 
a fin de iniciar, en el plazo más breve, la 
construcción de pabellones destinados a 
salas de clase del Liceo Experimental de 
Niñas de Concepción, que hoy funciona en 
una casa particular y en condiciones ma­
teriales deficientes. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que, si lo 
tiene a bien, se sirva decretar el pronto 
despacho de los fondos que, en forma ur­
gente necesita el Liceo de Hombres de 
Concepción a fin de reparar el Externado 
y la cubierta del Primer Pabellón del In­
ternado, y que han sido solicitados al se­
ñor Director de Arquitectura. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Hacienda, a fin de que, si lo ti e­
a bien, solicite al señor Presidente del 
Banco del Estado que se estudie la posi­
bilidad de crear una sucursal de dicho 
Banco en la localidad de Chiguayante, 
provincia de Concepción, dado que el au­
mento de la población y la mayor indus­
trialización de la zona requieren también 
de un incremento del crédito. 

Del señor Osorio, a los señores Minis­
L'os de Interior y Obras Públicas sobre 
la "iguiente materia: 

"L::¡ Honorable Cámara, acogiendo una 
p<etición que formulé, ofició a la Dirección 
Goneral lle Carabineros, solicitando se in­
teresara por la construcción de un local 
para ret{n en Lo Zárate, comuna de San 
Antonio. 

La ciÜt<la Dirección está de acuerdo en 
la creaciún de dicho retén por la impor­
tancia de la zona que atendería y sólo tro­
pieza con ¡~ falta de local adecuado para 
t\U instalaeión y funcionamiento. 

El citCi.: lo :"etén quedaría instalado a la 
entrada de la cuesta de Lo Zárate, sirvien­
do de conL:ol al camino que une a San An­
tonio con Valparaíso y con otras locali-· 
dades. 

Por tratarse de un servicio ,de impres­
cindible necesidad para esa región me per­
mito solicitar se oficie a los señores Mi­
nistros du Interior y de Obras Públicas, 
a fin de que destinen fondos para la COllS-· 

trucción del mencionado retén'. 

v. TEXTO DEL DEBATE 

-Se ali1'ió la sesión a las 16 homs y 15· 
minutos. 

El se10r CASTRO (Presidente) .-En 
nombre (le Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 69~, 70~, y 
71l:l, quedan aprobadas. 

Las Actas de las sesiones 72~, 73~, 74\\ 
y 75~ se encuentran a disposjción de 103 

señores Diputados. 
Se va a dar Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

lo~ asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter-­

minada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE DOCUMENTOS DE LA 

CUENTA 

El señor CASTRO (Presidente) .-De­
bo informar a la Honorable Cámara que, .. 
además, han llegado a la Mesa los siguien-
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tes documentos: una carta del General de 
División en retiro, ex Comandante en Je­
fe del Ejército, don Enrique Franco Hi­
dalgo, a la cual acompaña copia de su car­
ta-renuncia dirigida a Su Excelencia el 
Presidente de la República y copia de UnJ, 

nota enviada al señor Ministro de Defen­
sa Nacional. 

Varios señores DIPUT ADOS,-j Que se 
lea, señor Presidente! 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 
llegado también a la Mesa una nota del Ge­
neral en retiro, señor Daniel García Maf­
fey. 

Ambas comunicaciones vienen dirigidas 
al Presidente de la Honorable Cámara. 

El señor RIVERA (don Guillermo).­
"j Que se lean ! 

El señor BRUCHER.-Como Comité 
"Radical, pido que se lean esas comunica­
ciones. 

El "señor BEN APRES.-j Que se envíen 
al archivo! 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
Pido que se lean, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
Comité Radical y el Comité Liberal han 
solicitado que se lean estos documentos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
les dará lectura. 

-Hablan varios señm·es Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación la petición de los Comités 
"Radical y Liberal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente rpsultado: por la 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 1. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Aprobada la petición. 

Se van a leer los documentos. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice la nota del señor Comandante en J e­
fe del Ejército, señor Enrique Franco: 

"Iquique, 31 de marzo de 1955. 
Al Excelfíntísimo señor Presidente de la 

. Honorable Cámara de Diputados. 
Santiago. 

En la edición de hoy de el diario "El 
Tanlpacá", de esta ciudad, he podido im­
ponerme de las declaraciones formuladas 
por el señor Ministro de Defensa Nacio­
nal en la sesi6n celebrada ayer por esa 
Honorable Corporación. 

Habiendo sido aludido por el señor Mi­
nistro, me veo obligado en resguardo de 
mi prestigio personal y por respeto a la 
verdad, a rectificar las falsas informacio­
nes que allí emitió. 

La disciplina en el Ejército fue seria­
mente quebrantada por la reunión de Du­
blé Almeyda, en donde oficiales subalter­
nos, criticaban abiertamente a sus jefes. 
Por la gravedad de estos hechos y como 
protesta, abandoné la Institución. 

El Ministro afirma que fuí oportuna­
mente informado de la reunión; esto no 
es efectivo, y, por el contrario, al día si­
guiente debí solicitar explicaciones al Pre­
sidente de la República sobre los motivos 
de estos acontecimientos. El Presidente no 
me llamó, sino que yo mismo solicité esa 
entrevista. No hablé de sanciones, pues 
en ese momento no conocía ningún deta­
lle de las material" que se habían tratado. 

Falta a la verdad el Ministro, cuando 
afirma que yo no le dí importancia a los '" 
graves hechos ocurridos en la residencia 
particular de S. E. Por el contrario, des­
de el primer momento, le atribuí suma 
gravedad y así se lo manifesté al Presi­
dente; partí al día siguiente a Montevi­
deo solamente porque el Primer Mandata­
rio me dió la Reguridad de que nada inco­
rrecto se había dicho, pero no sin antes 
encargar al general Herrera que investi­
gara a fondo el objeto de la reunión de 
los Oficiales con S. E. 

Cuando regresé, por primera vez, S. E. 
con el Ministro de Defensa ordenaron· des­
tinaciones de jefes dentro de la Institu­
ción; y por ese motivo, le pregunté si con­
taba con su confianza y cuando me res­
pondió afirmativamente, le insistí sobre 
la gravedad de los hechos ocurridos y los 
daños que habí¡lll provocado a la discipli­
na y la lealtad en el Ejército. 
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La entrevista que según el Ministro, 
sostuvimos con los generales y con él y 
en la que nos habríamos comprometido a 
continuar en servicio, no se ha efectuado 
nunca. 

Mi resolución ae retirarme del Ejérci­
to, la tomé durante la entrevista con el 
Presidente de la República, y no la hice 
efectiva en ese momento, porque junto 
conmigo renunciarían otros generales, y 
abrigaba el serio temor de que el mando 
=le la institución cayera en manos de un 
bombre audaz e in escrupuloso. 

El Ministro de Defensa manifiesta sor­
presa por mi retiro, pero olvida conve­
nientemente que él siempre estuvo de 
acuerdo conmigo en atribuir suma grave­
dad a los actos de indisciplina que se ha­
bían producido y me manifestó, en más de 
una ocasión, su deseo de renunciar junto 
con los generales. 

La afirmación que hace el Ministro so­
bre los factores que pesaron en nuestras 
renuncias, es tendenciosa, porque deja en 
la duda a los que leen su discurso. 

E] Ministro ha dicho también que yo 
presioné a los generales para que se reti­
raran al mismo tiempo que lo hacía yo; 
esto es calumnioso, hace una gratuita 
ofensa al Cuerpo de Generales al conside­
rarlos de tan poca personalidad, al pen­
sar que podrían tomar una resolución tan 
grave solamente por presión mía. El reti­
ro de ellos fué un acto totalmente volun­
tario, como una protesta por el daño infe­
rido a la institución. 

Igualmente es falsa y calumniosa la 
afirmación de que yo baya retirado mi 
renubcia. Si no lo publiqué oportunamen­
te, fué porque el Ministro me lo pidió, pe­
ro ahora, en vista de que él falta a la ver­
dad, le remito una copia de ella. Su tono 
es respetuoso, pero tan enérgico como las 
circunstancias ]0 requerían: y si no está 
redactada en los términos de rutina, comc, 
le habría gustado al Ministro, fué porque 
las circunstancias en que vive el país, 
aconsejaban dejar constancia por escrito 

===================== 
de los desgraciados acontecimientos que 
conmovieron a la institución y a la opi­
nión pública. 

Afirma también el Ministro que el Co­
mandante Hernán Sepulveda abandonó el 
Ejército porque no se le colocó al mando 
del Regimiento Cazadores. Esta es una 
nueva tergiversación de la verdad, pues 
el citado Comandante tenía su decreto to­
talmente tramitado, destinándolo Coman­
dante de esa unidad. El verdadero motivo 
de su renuncia fué su destinación en ]a Co­
mandancia General de la Guarnición de 
Santiago, como una sanción por su leal­
tad al Alto Mando al informar a su Jefe 
directo que había sido invitado en forma 
que no le pareció norma] a la reunión de 
Dublé Almeyda. 

N o es de extrañarse que el Ministro in­
sista en sesiones secretas, ya que es la úni­
ca manera que podría continuar libremen­
te deformando la verdad, en la seguliidad 
de que no p~drá ser desmentido por los 
afectados. 

Saluda atentamente a U. S., 
(Fdo.): Enrique Franco Hid.algo, ge 

neral de división (R), ex Comandante en 
Jefe del Ejército". 

El texto de la carta-renuncia del Gene­
ral de División (R), señor Enrique Fran­
co Hidalgo es el siguiente: 

"Excmo. señor: 
Los últimos acontecimientos desarrolla­

dos dentro de las institución. como resul­
tado de la reunión· de oficiales que se 
efectuara en su residencia particular, y 
que ha quebrantado grave~ente la disci­
plina de] Ejército, me obliga a recordar 
a V. E. que cuando me reiteró el 9 del 
presente mes, en presencia del señor Minis­
tro de Defensa Nacional, su más amplia 
y absoluta confianza, haciendo un verda­
dero esfuerzo persona] y aun con perjui­
cio de mi propio prestigio profesional, re­
solví seguir al frente de la institución, con 
la esperanza, de acuerdo también con los 
deseos manifestados por V. E., de volver 
a la disciplina y a los sanos principios je-
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rárquicos, a un pequeño grupo de oficiales, 
que abi0rtamente faltaron a los más ele­
mentales deberes profesionales. 

Como hasta la fecha no se ha producido 
ninguna declaración o manifestación dE' 
S. E., tendiente a alcanzar estos propósi­
tos, creo llegado el momento de hacer 
efectiY<l mi determinación tomada ya ha­
ce muchos días. 

En consecuencia, ruego a Y. E. se sir­
va concederme mi retiro de la ínstiwción, 
de acuerdo con lo úispuesL> en el N9 29. 
letra C, del D. F. L. N9 209 de 5 de VIII de 
1953. Adjunto elevo a U. S. la solicitud co­
rrespondiente. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Enrique Fran(:o H?·dalgo'·. 
La carta elel General (R) don Daniel 

García Maffei dice así: 
"Santiago, 4 de abril de 1955. 
Distinguido señor Presidente:" 

¡ 

Asistí a la sesión a que concurrió el se-
ñor Ministro de Defensa Nacional coro­
nel en retiro don Tobías Barros Ortiz, pa­
ra explicar a la Honorable Cámara de que 
U. S. preside, el significado de los sucesos 
relacionados con la reunión de Oficiales 
de las FF. AA. en la casa particular de 
S. E.- el presidente de la República y las 
consecuencias deribadas de este hecho. 

Tuve la suerte de alcanzar a oir el tex­
to íntegro de la exposición que hiciera el 
señor Ministro, ante que esa H. Cámara 
se constituyera en sesión secreta y poste­
riormente me he impuesto de los desmen­
tidos que a lo dicho por el señor Barros 
Ortiz, hicieran algunos generales (R) 
aludidos por él en aquella ocasión y que 
son del dominio público. 

En el curso de su relación, el señor Mi­
Ilistro dijo a mi respecto más o menos 10 
siguiente: "en cuanto al señor General 
don Daniel García Maffei, su retiro esta­
ba ya considerado en la cuota anual de 
eliminación, de manera que éste fué un 
caso de rutina". 

El señor Ministro no expuso mi verda­
dera situación institucional, pues sabía 
perfectamente que tal retiro estaba condi-

cionado a mi ascenso previo al grado de 
General de División, para cuyo efecto el 
Supremo Gobierno había enviado, hacia 
má" de dos meses, el Mensaje correspon­
diente al Honorable Senado ele la Repú­
blica, que hubo de retirar posteriormente, 
L1 vista de la presentación de mi renun­
cia voluntaria del Ejército. 

El señor Ministro conocía, porque se 
las C~'.l)use personalmente en su despacho, 
CL:aado me comunicó la aceptación de mi 
solicitud, las razones que tuve para anti­
cipz.l' mi alejamiento del Ejército y que no 
[;(81'0:1 otras que mi repudio a los hechos 
llToducidos a espaldas del Alto Mando, en 
la renr..ión de Oficiales ya tan conocida y 
que, a mi juicio, perjudicaron y están per_ 
Judicando aun más los fundamentales 
p'.incipios de disciplina y jerarquía que 
enm la esencia y tradición de nuestras ins­
tituciones armadas. Por esto, resolví ale­
jarme del Ejército sin esperar el referido 
as\:enso. 

El señor Ministro sabía también que si 
yo me hubiera desatendido de tal situa­
ción, estaría aun en servicio activo, aguar­
dando pacientemente el ascenso a Gene­
ral de División y' entonces mi retiro sólo 
!'!e lVl.bría producido en forma normal, des­
pués de haber alcanzado el más alto gra~ 
do jerárC[uico de la carrera militar, sin 
apremios de ninguna especie. 

He creído conveniente dar a conocer a 
U. S. estos antecedentes, que aclaran en 
mucho lo expresado por el señor Ministro 
en aquella ocasión y le agradecería quisie­
ra darlos a conocer, en,la forma que esti­
me conveniente, a los miembros de la Ho­
norable Corporación que preside. 

Saluda a U. S. atentamente. 
(Fdo.) : Daniel García Maffei, Gene­

ral (R)." 

2.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec-
tos de ley: ' 
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El que modifica la ley N9 11.209, que 
d.estinó fondos para la ejecución de ob~'as 
de agua pot~ ble de Antofagasta; 

El que crea los Juzgados de Letras de 
l\,T ayor Cuantía en las comunas de Sa!1 lVIi­
g"c:el :-0 La Granja, 

El que fi,ia la planta y sueldos del Sel"­
vicio del Registro Civil e Identificaciún ~ 

El flue crea la Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas; 

El que libera ele derechos de internación 
a un camión colector de basuras destinado 
~l IR -:\Iunicipalidad de Iquique; 

El que suprime el retiro obligatorio por 
edad para los ingenieros y técnicos espe_ 
cializados a contrata de la Fuerzas Arma­
das; 

El que concede derecho a montepío a 
cm1 Antonio Sabioncéllo: 

El que autoriza la reincorporación (1f' 
profesores a las Fuerzas Armadas; 

El que suspende la aplicación de torio 
derecho, impuesto o tasa que se p'orCil)a 
rOl' la aduanas para 'las mercarlerÍas de 
primera necesidad que sea necesario im­
T'Ortar para el abastecimiento de las pro­
vincias del sur riel país, y 

1<;1 que legisla sohre construcción de 
puertos en el país. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
"simples" las urgencias solicitadas. 

Acordado. 

3.-RETmo DEL PROYECTO QUE FIJA ATRI_ 

BUCIONES DE LA DmECCON GENERAL DE 

CREDITO PRENDARIO y DE MARTILO y LE-

GISLA SOBRE MARTILLOS PUBLlCOS 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
Riecl1tivo ha solicitado el retiro del Men­
saje por el que se fijan las atribuciones de 
la pirección General de Crédito Prendario 
y de Martillo y se legisla sobre Martille­
ros Públicos. 

Si le parece a l.a Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

4.-PREFERENCIA.-HOMENAJE A SIR WINS_ 

TON ClIURCHILL, PRIMER MINISTRO DE 

GRAN BRETAÑA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Honorable señor Brücher ha solicitado 
tiempo para rendir homenaje al Primer 
l\íinistro inglés Sir Winston Churchill. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BR üCHER.-Señor Presiden­

te. en 110mbre de los Diputados del Parti­
do Radical quiero rendir, con cálida y 
afecb'os:l expresión, nuestro· homenaje a 
m::l (l8 las más preclaras figuras de la de­
mocnlCl;: mlmdial, f11!e hoy, a los ochen­
ta a1108 de edad y después de más de me­
rlio siglo de esclarecidos servicios a su Pa­
tri"! .. se acoge a la paz de su vida Dl"ivarla, 
el Honorable ex Primer Ministro del Rei­
ro l:Tniclo, Sir Winston Churchill. 
He~ho tan señalado que conmueve emo­

cionadamente los corazones de los hom­
hres demócratas del mundo entero, no 
pude ser silenciado en un Parlamento que, 
como el nuestro, representa genuinamen­
te a la soberanía nacional y es el baluarte 
d" 1"., libertades públicas. 

Si bien es paralela a la figura de ese 
otro eminente demócrata ya desaparecido, 
el ex Presidente de los Estados Unidos, 
Franklin Délano Roosevelt, la de Sir 
WiuRton Churchill tiene relieves y carac­
terísticas que la elevan a niveles históricos 
eternos, porque fué el espíritu fuerte y 
noderoso que opuso su fe al avance totali­
tario, que amenazaDa con borrar la liher­
tad y la democracia del munno. Churchill 
dio a los hombres que creían en las fuerzas 
del espíritu. nero que retrocedían abati­
dos ante el poder material. la fórmula 
vivificante que, uniendo a ambas, las hi­
ciera invencibles: "¡ 'N e shall never sur­
render ... " Jamás nos rendiremos" Y la 
victoria, que nació de esta fórmula defini­
tiva y absoluta, debe ser reeditada por la 
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democracia y sus soldados en cada oca­
sión que la sombra de la tiranía amena­
ce cubrirla. 

Las pal~bras con que arrastró al Impe­
rio Británico y al mundo libre a luchar 
hasta obtener la victoria de las cuatro li­
bertades: e1 homenaje con que rindiera 
reconocimiento al valor de los heroicos pi­
lotos de la R. A. F. "j Nunca tantos debie­
ron tanto a tan pocos !", adquieren hoy 
valer profético, sobre todo cuando vemos 
que tantas veces, ante la indiferencia de 
los más, grupos selectos luchan y se esfuer_ 
zan' sufren y trabajan por preservar esos 
principios de derécho, libertad y democra­
cia que sólo ·se aprecian en todo su valer 
cuando se han perdido. 

Hombre nacido y que vivió en el avatar 
de la política militante, jamás hubiera 
permitido que se diera a esta palabra, que 
resumía sus luchas por la grandeza de In­
glaterra, un sentido despectivo y dismi­
nuido. En la democracia inglesa la políti­
ca se reserva a aquellos hombres sobre­
~alientes en todo orden de actividades que 
quieren' posponer sus personales preocu­
paciones para entregar su trabajo y su 
tiempo al servicio de la colectividad. pl)r­
que la palabra "política" tiene en el cen­
tenario imperio, todo su verdadero senti­
do y valor. Jamás uno de sus gobernantes 
osaría desprestigiarla ante le espíritu de 
la colectividad. La democracia inglesa dis­
fruta de estabilidad ejemplar, estabilidad 
que nada en común tiene con la que puede 
emanar del poderío sin control de un hom­
bre fuerte sino que nace y se robustece en 
el periódico aliento que recibe de la volun­
tad nacional a través de los comicios elec­
torales. 

Esta estructura sólida de las institucio­
nes públicas inglesas, muchas de las cua­
les no tienen códigos ni estatutos escritos 
sr que se conservan en la tradición, incor-

. poradas a la vida misma de cada ciudada­
no inglés, comienza en la di,sciplina ejem­
plar de sus partidos políticos. El jefe de 

un partido es e1egido sólo una vez y aban­
dona el cargo por su muerte o por renun­
cia que está justificada por una crisis po­
lítica que siempre alcanza trascendencia 
universal. Baldwin abandonó la jefatura 
conservadora cuando la crisis que produ­
jo la abdicación de Eduardo VIII; Cham­
herlain dejó su comando después de Mü­
llich; hoy se aleja Sir Winston Churchill 
cuando comprende que, pese a su talento 
genial, a su experiencia inigualada, a sus 
f'ólidos conocimientos, el peso de los años le 
impide ya el trabajo intenso y diario de sus 
elevadas funciones de Jefe <;lel Gobierno o 
Jefe de la Oposición, Churchill era, hasta 
hace pocos instantes, el jefe indiscutido 
del poderoso partido Conservador Britá­
nico. El respeto, la deferencia, los homena­
jes que él ha rendido al jefe del partido 
opositor, los recibirá a su vez el Canciller 
convertido ahora en Primer Ministro, Sir 
Anthony Eden, si mañana el pueblo in­
glés decide que sea nuevamente el laboris­
mo, con Clement Attle quien dirija sus 
destinos. 

i Cuanta maravillosa lección de demo­
cracia se desprende de estos sucesos! En 
Inglaterra son de diaria ocurrencia. 

Nuestro homenaje como Diputados d~ 
un partido defensor de la democracia, se 
rinde a un hombre que quiso siempre vivir 
en la lucha política, rehusando los títulos 
y honores a que era acreedor y que le ha­
brían deparado años de tranquilo correr en 
su sitial de miembro de la Cámara de los 
Lores. 

El quiso siempre ser un Común, un 
hombre elegido por la directa voluntad de 
su pueblo ... uno de los nuestros, de los que 
llegamos a ocupar nuestros escaños en el 
Parlamento por mandato popular para 
consagrarnos, dentro de nuestras posibi. 
lidades y de nuestras ideas, al servicio de 
ese pueblo. 

El Partido Radical, que une a su espí­
ritu juvenil de progreso y avanzada, su 
respeto por la tradición y por los valores' 
humanos rinde su homenaje al ilustre es-
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tadista británico y señala su vida como 
preclaro ejemplo para las generaciones 
del presente y del porvenir. 

He dicho, señor Presidente. 

5.-PREFEREXCIAS PARA USAR DE L.'\ 

PALABRA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Los 
Honorables señores Hernández y Salinas 
han solicitado dos y diez minutos, res­
pectivamente; el primero, para hacer una 
petición y,el segundo, para referirse a 
los sucesos del Estadio Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado a los Ho­
norables señores Flernández y Salinas. 

Acordado. 

6.-DECLARACIOX DE PUERTO LIBRE PARA 

pr".;'!'.\ .\REN AS 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Her­
nández. 

El señor HERN ANDEZ.- Señor Pre­
sidente, el martes de la semana pasada 
.presenté a la consideración de la Honora­
ble Cámara un proyecto de ley por el cual 
se libera de derechos de internación a los 
productos destinados a la provincia de 
Magallanes.Es decir, por ese proyecto 
propongo que se apliquen en esta provin­
cia disposiciones similares a las del decre­
to NQ 303 dictado para beneficar al puer­
to de Arica. 

Ruego al señor Presidente que solicite 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para enviar un oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor Mi­
nistro de Hacienda, pidiéndoles que dicho 
proyecto sea incluído en la actual convo­
catoria. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- So­

licito el asentimient'O unánime de la Ho­
norruble Cámara para enviar, en nombre 
de la Corporación, el oficio a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Her­
nández. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- ¿ El último proyecto de la Cuenta, 
no se refería a esa materia, señor Pre­
sidente? 

El señor CASTRO (Presidente).---. Si 
le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

El señor LIRA.- ¿ N o se calificó re-­
cién la urgencia para un proyectorela­
cionado con ,esa misma materia, señor 
Presidente? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- El último proyecto de la Cuenta 
de hoy, señor Presidente, trata sobre ese 
asunto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Sí, 
Honorable Diputado, se caHficól la ur­
gencia para el proyecto que suspende la 
aplicación de todos los derechos, impues­
tos o tasas que se perciban por .las Adua­
nas, para los productos y mercaderías de 
primera necesidad, que sea necesario im­
portar para el abastecimiento' de las pro­
vincias del Sur. 

, El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Eso es, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asent'imiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Hernández. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HERN ANDEZ.- El Diputa­

do que habla conoce el proyecto del Eje­
cutivo y puede decir a la Honorable Cá­
mara que él libera de derechos aduaneros 
sólo a los productos nacionales. La ini­
ciativa del Diputado que habla, por las 
consideraciones que en ella se expresan, 
tiende también, a liberar de derecho de 
internación a algunos productos impor­
tados. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Los 
productos nacionales son son los que en 
todo caso, deben quedar liberados del pa­
go de derechos aduaneros, Honorable Di­
putado ... 

El señor HERN ANDEZ.- Por eSo, se­
ñor Presidente, he pedido a la Honora.ble 



4830 CA MARA DE DIPUTADOS 

Cámara, que acuerde enviar un oficio al 
'Ejecutivo solicitándole incluya en la Con­
vocatoria de la actual legislatura extraor­
dintaria de sesiones, el proyecto de ley de 
que soy autor. 

El señor CASTRO (Presidente) .-De­
bo advertir a Su Señoría que ha sido in­
cluÚÍo en la actual convocatoria a sesio­
nes extraordinarias un proyecto del Eje­
cutivo que contempla las mismas ideas de 
que es autor el Honorable Diputado. De 
manera que, en el momento oportuno, en 
la respectiva Comisión, podrían conside­
rarse en dicho proyecto las ideas conte­
nidas en la mocióp presentada por Su Se­
ñoría. 

7.-SUCESOS OCURRlDOS EN EL ESTADIO NA­

CIONAL AL FiNALIZAR EL xvm CAMPEONA­

TO SUDMil:ERICA:IIOO DE FL''l'BOL. CONVENIEN­

CIA DE INS'l'R;:;m UX SUMARIO ADl\lINIS'l'RA-

TIVO. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAlUARA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de usar de la palabra el Honorable señor 
Salinas. 

El seÍior SALIN AS.- Honorable Cá­
mara, durante el mes de marzo, el espí­
ritu patriótico de los chilenos y su entu­
siasmo deportivo fueron exaltados con 
motivo de celebrar el XVIII Campeonato 
Sudamericano de Fútbol. 

Nunca en Chile. con anterioridad a es­
ta oportunidad habíamos' tenido la oca­
sión de presenciar un espectáculo de 
tal nat'uraleza. En primer lugar, esto se 
debió al progreso notorio de nuestro fút­
bol y a la generosidad siempre permanen­
te y activa, del público chileno, virtudes 
que se desenvuelven, fundamentalmente, 
en esta ocasión en que los colores patrios, 
asumían una responsabilidad. 

Creo que la opinión nacional tiene un 
concepto claro acerca del desarrollo de eS­
te torneo; no me corresponde a mí ana­
lizarlo. 

Quiero ocuparme en la presentoe sesión 
de ros trágicos -sucesos ocurridos el miér-

coles treinta de marzo, al realizarse el úl­
timo partido de este torneo internacio­
nal. Y debí preocuparme de esos desgra­
ciados hechos, porque ellos, aparentemen­
te, vienen a restar a t4.l1es actos su alto va_ 
lor deportivo y porque han creado una 
'cremenda congoja en los corazones de to­
dos los chilenos. Esta tragedia se ha pro­
ducido únicamente por falta de capacidad 
de los elementos responsables de la orga­
nización de este campeonato, por la elesi­
diade aquéllos que, dejando al margen 
el alto valor de la persona humana, to­
maron con ligereza su organización y, es­
pecialmente, la realización del espectácu­
lo del día miércoles treinta de marzo, per­
mitiendo que' la multit'ud, ardiente y eu­
fórica de entusiasmo, se desbordara toda 
entera y llegara a producir trágicos he­
chos que todos conocemos. 

Señor Presidente, nunca hubo más en­
tusiasmo que el observado en la tarde del 
miücoles treinta de marzo pasado. Ya des_ 
de la mañana había calor de patria en 
todas partes; el entusiasmo deportivo y 
el espíritu patriota detenía el eco produ­
cido por el ruido de las máquinas de las 
fábricas y de las oficinas. En el rostro 
de todos, más que la duda, estaba la con­
fianza infinita en el resultado del parti­
do principal de la tarde. Todo este calor 
humano, justo por derto, fue lo que lle­
vó hasta nuestro primer col,iseo a una mul­
titud inmensa que, al grito de ¡ Chile¡, 
quería dar a la muchachada que nos de­
fendía las fuerzas y el estímulo necesa­
rios para el triunfo. Pero, seii.or Presi­
dente, la tarde se cubrió de luto y junto 
con la sombra, con el bullicio y con el rui­
do de millares de gargantas, llegó la 
muerte. 

Los seis muertos estuvieron allí tendi­
dos en la losa fría del Estadio, única y 
exclusivamente, porque aquéllos que te­
nían la obHgación y la responsabilidad de 
que el espectáculo se realizara en orden 
-de manera que pudiera demostrarse la 
cultura y el alto espíritu deportivo de 
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nuestro pueblo- organizada, despectiva 
e indiferentemente, dejaron que la multi­
tmd marchara sola. Las multitudes, Hono­
rable Cámara, siem.pre deben ser guia­
das, cualesquiera sean las oportunidades 
en que caminen. 

Responsabilizo aquí al Administrador 
del Estadio Nacional que, sin conocimien­
to profundo de su cargo por estar recién 
nombrado, no tomó las medidas tendien­
tes a evitar que, en esta oportunidad en 
que todos preveíamos la insuficiente ca­
pacidad de nuestro coliseo, se produj-era 
más de un acontecimiento extraordinario. 

Sé, y también lo sabe la Honorable Cá­
mara, que los antecedentes de estos he­
chos obran en poder del Sexto Juzgado 
del Crimen. Sin embargo, considero indis­
pensable que, junto con el proceso crimi­
nal, se instruya un sumario administra­
tivo que establezca la responsabilidad de 
los funcionarios que tienen a su cargo la 
administración del Estadio Nacional. 

Ahora vemos que, generosamente, al­
guien -no deseo nombrarlo- está ofre­
ciendo el pago de los funerales de estas 
víctimas. ¿ Es posible señores Diputados, 
que, simplemente, se pague el cajón si­
lencioso de madera negra, que se va a 
echa r a la fosa y se olvide a las familias 
de ellas? 

La Federación de Fútbol y la Asocia­
ción Central, respectiva, con las utilida­
des ,que han obtenido en este campeona­
to, deben tratar, aunque sea a medias, de 
reparar el tremendo daño que se ha he­
cho a esas personas. 

Señor Presidente, sé que hay angustia 
en los corazones de Chile y que todo el 
pueblo está pendiente de la adopción de 
una actitud seria y definitiva al respecto. 
Todos esperamos que la Justicia llegue al 
fondo del problema. 

Por eso, quiero que se ofioie al señor 
Ministro de Educación, a fin de que or­
dene la instrucción de un sumario admi­
nistrativo para que se establezcan las res­
ponsabilidades que correspondan. 

Todo aquello de sabor de alegre, que 

tuvo sol y viento, que tuvo patriotismo 
y entusiasmo, como dije antes, se desva­
neció silenciasamente ante este trágico su­
ceso que, evidentemente, Chile esta ~arde 
no puede olvidar. 

Pensando en esas seis personas que en­
mudecieron para siempre, rindo un ho­
menaje al pueblo ,chileno por su alto es­
píritu deportivo, por su inmenso cariño a 
la Patria y por su deseo de que el depor­
te progrese para hacer más grande, ce­
rebral y físicamente, esta tierra nuestra. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Cáma­
ra, un ofIcio al señor Ministro de Educa­
ción, en los términos que ha indicado el 
Honorable señor Salinas. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, el 
sumario ya está abierto y lo instruye el 
señor Orestes Vera, funcionario d'el Mi­
nisterio de Educación, desde hace cinco 
días. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿No 
habría acuerdo, entonces? 

El señor SALIN AS.- Pese a la expli­
cación del Honorable Diputado ... 

El señor LIRA.---.., No hay oposición, 
señor Presidente; deseaba sólo hacer una 
aclaración. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se enviará el oficio 
solicitado. 

Acordado. 

8.-RRFORlH/\. DEL REGIlVIEN TRIBUTARIO DE 

LA GRAN l\UNJ<;RIA DEL COBRE.- OBSERVA­

CIOXES DEL PllzsmENTE DE LA REPUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el Orden del Día, corresponde seguir ocu­
pándose de las observaciones de Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto que establece un nuevo régimen 
tributario para la Gran Minería del Co­
bre. 

En discusión la observación formulaJa 
por el Ejecutivo a los incisos primero y 
segundo del artículo 39. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice la observación: 

"Obedece esta observación al deseo del 
Ejecutivo de que el Proyecto de Ley nO 
sufra retraso en su vigencia con motivo 
de estos nuevos trámites constitucionales 
a que será sometido. Si la Ley hubiera si­
do promulgada Inmediatamente después 
de despachado por el Honorable Congre­
so, habría empezado a regir el 30 de abril 
de este año. En virtud del veto de esta 
dispos'ición prácticamente podrá entrar en 
vigencia en la misma fecha prevista por 
el Honorable Congreso". 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
discusión la observación del gjecutivo. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
PreSIdente, los Diputados de estos ban­
cos vamos a votar ,negativamente la ob­
servación formulada por el Ejecutivo al 
artículo 39. 

En efecto, esta disposición establece que 
la ley comenzará a regir después de trans­
cUrridos dos meses calendario desde la fe­
cha en que sea publicada en el "Diario 
Oficial". 

Nuestra actitud, señor Presidente, no 
obedece a las mismas razones <lue algu­
nos Honorables Diputados han expresado 
en esta Honorable Cáma,ra. No estamos 
de acuerdo con ellos en que este proyecto 
sea inconveniente y vulnere los intJereses 
nacionales. Por el contrario, hemos vota­
do favorablemente la iniciativa en discu­
sión y creemos que, aun cuando tiene al­
gunos defectos, en su aspecto gen.eral es 
conveniente y contribuirá a estimular la 
producción de cobre. 

Pero también estamos conscient'es de 
nuestra responsabilidad y consideramos 
que un cambio de régimen tan sustancial 
como el que se propone en este proyecto, 
no puede imponerse de la noche a la ma­
ñana. 

Estimamos que, si se empezaran a apli-

car sus disposiciones el mismo día en que 
se publicara el proyecto en el "Diario 
Oficial", se ocasionarían trastornos y 
perjuicios graves para el país. 

En efecto, como bien sabe la Honora­
ble Cámara, las facultades principales de 
que hoy dispone el Banco Central, se van 
a entregar al Departamento del Cobre que 
se crea por este proyecto de ley. 

Saben también los señores Diputados 
que será absolutamente imposible que, en 
un día, este nuevo organismo que va a 
tener que constituir un nuevo Directorio, 
pueda estar en condiciones de realizar 
operaciones que son vitales para la eco­
nomía nacional. 

Así, por ejemplo, señor Presidente, ~l 
artículo 19 del proyecto, entre otras fa­
cultades que entrega al nuevo Departa­
mento del Cobre, establece la de autori­
zar exportaciones de este metal y la de 
contratar directamente las ventas, en re­
present'ación de las empresas productoras. 

Nadie ignora que hoy día nuestro co­
bre tiene un precio excepcional en el mun­
do y que esta circunstancia puede ser tran­
sitoria y sufrir modificaciones dentro de 
pocos meses. En consecuencia, el hecho de 
que pase un tiempo sin que podamos ce­
rrar ninguna operación, como sería la con_ 
secuencia directa de aprobarse el veto del 
Ejecutivo, significaría que no habría .11~ 
gún organismo en condiciones de autori­
zar las ventas y en condiciones de con­
tratarlas. 

Todavía más, como dice la letra e) de es_ 
te mismo artículo, no habría ninguna en­
tidad en situación de autorizar las com­
pras de cobre que requirieran las indus­
trias nacionales. 

Demás está imaginarse las gravísimas 
consecuencias que esta situación traería 
para el país. Hay industrias nacionales, 
en las que trabajan numerosos obreros y 
empleados, que, de aprobarse el veto del 
Ejecutivo, se encontrarán sin contar con 
la materia prima necesaria para seguir 
normalmente sus faenas. 

Por estas circunstancias, señor Presi-
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dente, creo que el interés patriótico está 
en dar este plazo prudencial de dos me­
ses para que 0Rere, con el tino y tiempo 
necesarios, el cambio trascendent'al de ré­
gimen a que va a quedar sometido este 
tipo de operaciones. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, termino expresando ,que estoy en 
absoluto desacÓerdo con los Honorables 
colega,s que han encontrado malo el pro­
yecto, pues estimamos que, en sus líneas 
generales, es beneficioso para el país. 

Sin embargo, compartimos con ellos la 
opinión de que el veto a este artículo es 
inconv~1Íente porque puede acarrear, de 
ser aceptado, graves trastornos para la 
industria nacional' y para el país, ya que 
impedirá las ventas de cobre. 

En consecuencia, repito, creemos con­
veniente dar este plazo de dos meses. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa informa a la' Honorable Cá­

mara que el señor González, don Sergio, 
ha presentado una indicación para que se 
voten separadamente las observaciones del 
Ejecutivo a los incisos primero y segun­
do del artículo 39. 

La Mesa estima que ambos incisos tie­
nen relación directa, de suerte que no se 
pueden votar separadamente. 

En votación las observaciones del Eje­
cutivo al artículo 39 del proyecto. 

Practicada la votación en forma econ6-
mica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 46 
·votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Re­
chazadas las ubservaciones del EJecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá en el criterio primitivo de la Cor­
poración, con la mIsma votación. 

Acordado. 
Tei'minada la discusión de la;s observa­

ciones del 'Presidente de la RepúbHca a 
este proyecto. 

9.-EXCLUSION DE LOS SERVICIOS DE 

RREOS y TELEGRAFOS DE LA PROHIBICION 

DE PROVEER VACANTES ESTABLECIDA EN 

EL ARTICULO 15 TRANSITORIO DE LA LEY 

N9 11.575, SOBRE REFORMA TRmUTARIA.­

OBSERV ACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor CASTRO (Presidente).- A. 
continuación, corresponde oeuparse de las· 
observaciones formuladas por Su Exce­
lenciael Presidente de la República al 
proyecto que excluye a los Servicios de 
Correos y Telégrafos de la prohihición 
de proveer vacantes est'ablecida en el ar­
tículo 15 transitorio de la Ley NQ 11.575, 
sobre Reforma Tributaria. 

El veto del Ejecutivo consiste en agre­
gar las palahras "y de Gobierno Interior" 
en la letra e) del artículo 1 Q del proyecto 
de ley observado. 

El señor LIRA.- ¿ Me permite la pala­
bra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Lira. 

El ,señor LIRA.- Señor PresideD'be,. 
creo que Su Señoría ha incurrido en un 
error al decir que corresponde tratar el 
veto del Ejecutivo a la disposición, apro­
bada por la Honorable Cámara, que ex­
cluye al personal de Correos y Telégra­
fos' de la prohibición establecida en el ar­
tículo 15 transitorio de la Ley NQ 11.575, 
porque por la observación en debate se 
trata exclusivamente, de dejar fuera de' 
esta prohibición al personal dependiente 
del Serivicio de Gobierno Interior, ya que 
la Honorable Cámara aprobó la exclusión 
del persona'l de los Servicios de Correos 
y Telégrafos de la citada disposición le­
gal. 

Desearía, señor Presidente, saber si es­
toy en la razón. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
mucho gusto. El señor Secretario va a dar 
lectura 'a las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo al citado proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El oficio del Ejecutivo dice así: 
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"Po,r oficio, NQ 1.685, de 20 de enero, 
último" -recibido, en el Ministerio, de Ha­
cienda co,n fecha 24 del mismo, mes~, V. 
E. se S'irve comunicar al Go,bierno, que el 
Ho,no,rable Co,ngreso, N acio,nal ha tenido, 
a bien prestar su apro,bación al proyect'O 
de ley que mo,difica el artículo, 15 transi­
torio, de la ley so,bre refo,rma tributaria, 
NQ 11.575, de 14 de ago,sto, de 1954, per­
mitiendo, pro,veer las vacantes que se pro,­
duzcan en 1o,s Servicio,s de Co,rreo,s y Te­
légrafo,s. 

Este pro,yecto, co,rrespo,nde al que fuera 
sometido, a la co,nsideración del Legisla­
tivo, por Mensaje de Interio,r NQ 164, de 
20 de octubre de 1954 (Bo,letín NQ 648, 
Co,misión de Go,bierno, Interio,r de la Ho,­
no,rable Cámara de Diputados) y cuyo, ar­
tículo, 1 Q, en su redacción o,riginal, dispo­
nía que "la pro,hibición de llenar lo,s em­
pleos vacantes de que trata el artículo, 15 
transito,rio, de la ley' NQ 11.575, de 14 de 
ago,sto, de 1954, no, será apHcable a lo,s Ser_ 
vicio,s de Co,rreo,s y Telégrafo,s ni al Ser­
vicio, de Gobierno, Interio,r". 

Durante el estudio, y discusión parla­
mentario,s de dicha inici~tJiva, se mo,difi­
có su texto, llegándo,se al que co,ntiene el 
o,ficio, de V. E. NQ 1.685, eliminándo,se al 
Go,bierno, Interio,r de sus preceptos, medi­
da que estimo, altamente perjudicial pa- i 

ra el no,rmal desenvo,lvimiento, de las In­
tendencias y Go,bernacio,nes. 

En efecto" si el Ejecutivo, pro,curó ex­
-ceptuar también a esas Reparticio,nes de 
la s-eña']ada pro,hibición de llenar sus em­
pleos vacantes, lo, hizo, inspirado, en po,­
dero,sas razo,nes de buena administración, 
po,rque no, es aceptable que tales Oficinas, 
quefo,rman po,r mandato, co,nstitucio,nal el 
nexo, de unión de las pro,vincias co,n las 
auto,ridades superio,res del Estado" se ha­
'llen impedidas de pro,veer cargo,s que, pu­
diendo, llamarse subalterno,s, so,n, no, o,bs­
t'ante, indispensables a su eficaz funcio,­
namiento,. 

Se señaló en el Mensaje NQ 164 -y lo, 
·saben perfectoamente lo,s seño,res- Parla­
mentario,s-, que la -gran mayo,ría de las 

Go,bernacio,nes no, cuentan sino, co,n un 
Oficial Aseso,r y un Ordenanza po,r todo, 
perso,nal, siendo, evidente el pro,blema que 
se les ha de crear al pro,ducirs.e la va­
cancia de cualquiera de eso,s empleo,s. Pa­
recida situación afecta a las Intendencias, 
casi to,das las cuales no tienen más de do,s 
o tres Oficiales Dactilógrafos y o,tro,S tan­
to:.;. (','den~t11ZHS, aparte ele un. chofer. 

Es sensible, ento,nces, la omisión del 
Servicio, de Gobierno, Interior en el pro,­
yecto, de ley apro,bado, po,r el Ho,norable 
Co,ngreso, N acio,nal. 

Sin embargo" po,rque creo de la mayo,r 
co,nveniencia y necesidad o,btener la au­
to,rización legis'lativa primitivamente so­
licitada que permita pro,veer las plazas 
vacantes en aquel Servicio" he resueIto 
insistir ante el Ho,no,rable Congreso, en 
tal sentido,. 

Para ello" de acuerdo, co,n 10 prescrit'O 
en el artículo, 53 de la Co,nstitución Polí­
tica del Estado" desapruebo, el pro,yecto, ad­
junto y lo, devuelvo, a esa Hono,rable Cá­
mara co,n el fin de que s€ a,gregue el 
"Servicio, de Go,bierno, Intedo,r" en la le­
tra e) que Clo,ntiene su artículo, 1 Q. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo,s.): Carlos Ibáñez del Campo.­

Ser!lio Recabarren Valenzuela, Ministro, 
del Interio,r". 

El pro,yecto, o,bservado, es del teno,r si­
guiente: 

Pro,yecto, de ley: 

"A rtículo 1 Q- Agrégase en el inciso se­
gundo, del artículo, 15 transitorio, de la 
ley NQ 11.575, so,bre refo,rma tributaria, 
mo,dificado, po,r el artículo, 65 de la ley NV 
11. 764, la siguiente letTa: 

"e) Cuando, se trate de llenar vacantes 
en lo,s Servicio,s de Co,rreo,s y Telégrafos". 

A1'tículo 29- Para pro,veer los cargoS 
vacantes se dará preferencia a lo,s actua­
les 'empleados a contrata y a lo,s que pres­
ten sus S'ervicios a mérito. 
.... A1·tículo transitorio.- A partir de la 
fecha de vigencia de la presente ley po-
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drán proveerse las vacantes ocurridas en 
los Servicios indicados en el artículo an­
terior, que se hayan produoido desde el 
14 de agosto de 1954". 

El señor SERRANO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor 8ERRAN.O.- Señor Presi­
dente, en realidad, con verdade'ra extra­
ñeza, nos hemos impuesto de este oficio 

I 

del Ejecutivo. Como sabe la Honorable 
Cámara cuando se estudió la Ley NI? 
11.575, se consideró conveniente estable­
cer una disposición que tendiera precisa­
ment-e, a producir economías en la Admi­
nistración Pública. En la misma disposi­
ción se indicaron las excepciones de,l ca­
so, las que, se suponía, habían sido de­
bidamente estudiadas por los distintos Mi_ 
nistros de Hacienda que intervinieron en 
el estudio del proyecto que dió origen a 
la ley mencionada. 

Con poster,ioridad a la promulgación de 
esta ley, han llegado constantemente, al 
Honorable Congreso una serie de proyec­
tos de ley que han ido, 4>oco a poco, mi­
nando y haciendo desaparecer la disposi­
ción a que aludo, la cual t'uvo, como ra­
zón de ser fundamental, el justificar, an­
te la opinión pública y el Congreso Na­
cional, los nuevos tributos que se pedían. 
y demostrar la buena fe del Gobierno, que 
prometía, por medio del artículo 15 tran­
sitorio de la Ley NQ 11.575, introducir eco_ 
nomías en la Administración Pública. 

Yo me pregunto, Honorable Cámara: 
¿ qué razones han exii?tido, después del 15 
de agosto, fecha en que se a{lrobó dicho 
art'Ículo, en que se señalaron las excep­
ciones que se consideraron necesarias pa­
ra ir haciendo desaparecer, poco a poco, 
todo lo que en él se estableCÍa? 

Señor Presidente, en diversas oportu­
nidades, a través de exposiciones formu­
ladas ante la Honorable Cámara o el Ho­
norable Senado, hemos oído a distintos 
personeros del Ejecutivo el pro4>Ósito de-

cidicIo y terminante de producir econo­
mías fiscales y de reorganizar la Admi­
nistración Públ,ica. Des'graciadamente, 
hasta la fecha, no hemos vistJo nada más 
que la di'ctación de disposiciones _aisladas 
que, a mi juicio, quiebran la técnica ad­
ministrativa, con lo que, en vez de afron­
tar la totalidad del problema, se ha ido, 
mediante disposiciones dispersas, prorro­
gando la solución de un problema que de­
be ser abordado en forma integral. 

Pero hay algo más en estas contradic­
ciones. 

Hace pocos días, en el Honorable Sena­
do, el Ministro de Hacienda, señor Ser­
gio Recabarren, formuló algunas declara­
ciones sobre los problemas que afectan a 
la Administración Pública y planteó las 
soluC'Íones que, para eHos, creía conve­
nientes. 

Deseo dar lectura, literalmente, a lo di­
cho en aquella oportunidad por el señor 
Ministro. Primeramente; manifestó lo si­
guiente: 

"La reorganización y reducción de la, 
Administración Pública se impone, 4>ues, 

,como imperativo impostergable, y debe 
llevarse a cabo en todo caso". Y hay aligo 
más, señor Presidente: al proponer las 
medidas legales que concretarían su ex­
posición, dice, en la parte pertinente, le-­
tra f), lo que sigue: 

"Prohibición por ley de contratar nue­
vo 4>ersonalen los servicios del Estado 
en general, ya sea que sus remuneraciones 
se pa'guen con fondos fiscales o con re­
cm'gos propios de los servicios, o en cual­
quier otra forma". 

En realidad, s-eñor Presidente, esto no 
et\ extraño, porque una de las caracterís­
ticas de este Gobierno es ,la continua con­
tradicción. El propio señor Recabarren, 
Ministro de Hacienda, afirma lo que aca­
bo de leer. Sin embargo, el mismo señor 
Reca barren, cuando era Ministro del In­
terior, nos envió un oficio pidiendo' que 
se llenen las vacantes que se produzcan, 
en los Servicios de Gobierno Interior. 
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PO'r estas razones, estimo, que la HO'­
no,rable Cámara debe rechazar la obser­
vación del EjecutivO', pues tampO'cO' me 
parece ,serio, el procedimientO' que se pstá 
si1guiendo, para reo,rganizar la Admini~­
tración Pública, mediante leyes dispersas 
que en el fO'ndo" nO' hacen otra Co,ila que 
ir a su verdadera desO'rganización. 

N ada más, señO'r Presidente. 
El señor MIRANDA (dO'n HugO') .--Pi­

do, la palabra, señO'r Presidente. 
El, señO'r CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su SeñO'ría. 
El señor MIRANDA (dO'n Hl.lgo). -

SeñO'r Presidente, el articulO' 15 transito­
riO' de la ley de RefO'rma Tributaria es­
tableció la prohibición de Henar vacantes 
en la Administración Pública. 

Pues bien, pO'r un prO'yecto, pO'sterio,r, 
se exceptuó de dicha prohibición a lo,s 
Servidos de CO'rreO's y Telégrafos. Po,r la 
o,bservación del EjecutivO' que en estos 
mo,mentO's estudia la Ho,no,rable Cámara, 
se pretende incluir al Servicio, de Go,bier:" 
no, Jnterior en esta excepción. 

La verdad es que no, es posible com­
prendercuáJI es la línea que desea seguir 
el GO'bierno, en esta materia, puesto que 
la observación en debate, que fue firma­
da pO'r el señO'r SergiO' Recabarren cuan­
dO' era MinistrO' del InteriO'r, cO'nstituye 
una abierta co,ntradicción, cO'n lo, que el 
mismO' seño,r Recabarren,cO'mO' titular de 
la Cartera de Hacienda, dijo, en la expo­
sición que hizO' ante el Ho,nO'rable Sena­
dO', so,bre la necesidad de producir ecO'­
nO'mías en la Administración Pública. 

Esta expo,sición del MinistrO' de Hacien­
da, seño,r Recabarren, ha sido, tan co,men­
tada que creo, que no, es necesario, en esta 
oportunidad, insistir en sus detaJHes. 

Pero, no, es so,lamente eso, señO'r Pre­
sidente, po,rqueel mismo, seño,r Recaba­
rren, co,mo, Ministro, del Interio,r, pocos 
días antes de haber firmado, el Mensaje 
que contenía las o,bservacio,nes que en es­
tos mO'mento,s o,cupan la atención de la 
Ho,no,rable Cámara, envió al Ho,no,rable 
Co,ngreso, un pro,yecto de ley co,ne! fin 

de reestructurar las plantoas de IO's servi­
ciO's que compO'nen la Administración Pú­
blica. PO'r él, se prO'pO'ne la creación de 
plántas suplementarias, co,n el o,bjeto evi­
dente de pro,pender a efectuar eco,nO'mías 
en lo,s serviciO's públicO's. 

En cO'nsecuencia, señO'r Presidente, po,r 
un ladO', el Ejecutivo" a través de es,tag 
O'bservaciO'nes, está pidiendo, que se ex­
ceptúe, además de IO's ServiciO's de CO'rreo,s 
y Telégrafos, a lo,s de Go,bierno, Inter~O'r, 

de la prO'hibición establecida en el articu­
lo, 15 transitO'riO' de la Ley NQ 11.575, so­
bre RefO'rma Tributaria, mientras que, 
po,r O'tro" envía al CO'ngreso, el pro,yecto 
de ley a que acabO' de referirme, que se 
encuentra en estudiO' en la Comisión de 
Go,bierno, Interio,r de esta CO'rpo,ración, 
po,r el que trata de establecer una nueva 
estructura en las plantas de los diferen­
tes serviciO's que co,mpO'nen la Adminis­
tración púqlÍ'ca. 

Evidentemente, señO'r Presidente, es in­
dispensable que s'e haga esta reestructu­
ración de lO's servicios de' la Administra­
ción Pública y que tratemO's de alguna 
manera, de introducir ecO'no,mías. 

PO'r las razo,nes expresadas, IO's Diputa­
dO's de estO's bancO's vo,taremO's en cO'ntra 
de las O'bservaciones del EjecutivO', mien­
tras no, tengamos la o,po,rtunidad de estu­
diar, co,n aco,pio, de antecedentes y en de­
talle, esta reestructuración que nos anun­
cia el propiO' EjecutivO', sin atenerno,S So,­
lamente, a las ideas generales co,ntenidas 
en ,la expO'sición hecha pO'r el MinistTo, de 
Hacienda, seño,r Recabarren ante el Ho­
nO'rable SenadO'. EstudiaremO'sesta mate­
ria al ocupa'rnos del prO'yectO' de ley, que 
ya está incorpO'radO' en el Bo,letín N9 
11.107, que persigue este objetivo,. 

En co,nsecuencia, lO's Diputado,s de esto,s 
banco,s vo,taremO's en co,ntra del veto, del 
Ejecutivo" tendiente a inco,rporar a lo,s 
servicio,s de Go,bierno, Interio,r en la ex­
cepción a que se refiere el pro,yecto de ley 
o,bservado,. 

El seño,r LIRA.-Pido, la palabra, se­
ilo,r Presidente. 
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El señOl' CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Lira 
Merino. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, sin 
lugar a dudas la forma en que los Hono­
rables colegas han intelrpretado el criterio 
del Gobierno sobre la materia en (liscu­
sión, aparece una gran contradicción en­
tre lo que el Ministro de Hacienda señor 
Recaban'en, propuso para lograr una re­
ducción del personal de la Administra­
ción Pública, y lo que habría dicho el 
mismo señor Recabarren, como Ministro 
del Interior, sobre la materia ql,le nos 
preQcupa en estos momentos, o sea, res­
pecto de excluir al personal de Gobierno 
Interior de la prohibición establecida en 
el artículo 15 transitorio de la Ley N9 
11.575, sobre Reforma Tributaria. 

Pero creo que esto es perfectamente 
comprensible, si se tiene en cuenta que, 
en la exposición que el señor Ministro de 
Ha'ciencIa hizo en el Honorable Senado, 
dijo algunas otras cosas, que el Honora­
b�e señor Serrano no ha leído. Así, por 
ejemplo, manifestó lo. siguiente : "Dentro 
del propósito de efectuar economías, sur­
ge, como tarea importante también, la de 
dotar al país de una Administración Pú­
blica adecuada a ese fin general. 

"La reorganización y reducción de la 
Administración Pública se impone, pues, 
como un imperativo impostergable y que 
debe llevarse a cabo en todo caso". 

Fíjese bien la Honorable Cámara: se 
ha hablado de reorganización y de re­
ducción de la Administración Pública. O 
sea, la reorgan,ización es previa a la re­
ducción. 

Sabemos perfectamente bien que, en 
la actualidad, existe una mala distribu­
ción del personal de la Administración 
Pública. En algunos servicios hay exce­
so de personal; y en otros, escasez. En 
general, se trata de racionalizar la Ad­
ministración Pública. Bien puede ocurrir 
que, después de reorganizar la Adminis­
tración Pública, estemos en condiciones 
,de reducir su personal. 

Señor Presidente, no sólo no ha ha­
bido esta aparente contradicción, en la 
política seguida por el Ejecutivo sobre 
esta materia, como han querido demos­
trar los Honorables colegas señores Se­
rrano y l\firanda, don Hugo, sino que aun 
aquí, en el seno de esta Corporación, ha­
ce tiempo, por iniciativa de nuestro Ho­
norable colega señor Schaulsohn, se di­
rigió oficio al Ejecutivo, según me pa­
rece, para que se excluyera de esta dispo­
sición del artículo a que estamos hacien­
do referencia, al Servicio Nacional de 
Salud, porque, en el hecho, se demostró 
palmariamente que este precepto era im­
llracticable, si no se quería lesionar el 
buen desempeño de los servicios de ese 
organismo. 

Señor Presidente, estuvimos de acuer­
do, y así lo aprobamos en esta Honorable 
Cámara, en excluir a los Servicios de Co­
rr~o" y Telégrafos, de la ~lisposición del 
artículo 15l) transitorio de. la Ley NQ 
11.575, por las razones que se dieron en 
su debida oportunidad. Ahora el EjecN­
tivo hace presente también la inconve­
niencia de mantener esta prescripción le­
gal para el servicio de Gobierno Interior. 

Creo que especialmente los Honorables 
Diputados que representan provincias im­
portantes, como nuestro estimado cole­
ga, el Honorable señor Serrano. conocen 
perfectamente bien la escast)z de perso­
nal que hay en las Intendencias y Gober­
naciones, tanto durante este Gobierno, 
como en Gobiernos anteriores. 

En consecuencia, esta actitud no im­
porta una contradicción con el criterio 
sustentado por el señor Ministro de' Ha­
cienda, sino que la comprobación de he­
chos irrefutables. 

Es muy probable que, dentro de poco, 
conozcamos también la necesidad de ex­
cluir de esta disposición legal a otros ser­
vicios dependientes del Estado, como a 
algunas reparticiones semi fiscales o de 
administración autónoma, porque allí se 
observan deficiencias notorias que im­
piden su buena marcha. Debido a la im-
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posibilidad de llenar las vacantes, ha ha­
bido necesidad de contratar algunos fun­
cionarios o de traer empleados de otras 
reparticiones en comisión de servicio, lo 
que, en definitiva, significa desorgani­
zar más aún la Administración Pública. 

Por consiguiente, no existe ninguna 
contradicción entre el criterio sustentado 
por el Ejecutivo y lo que se solicita en 
este veto. Se trata solamente ele la com­
probación de un hecho. En efecto, para 
poder remediar la marcha deficiente de 
algunos servicios del Estado, es indispen­
sable que se proceda en la forma solici­
tada por el Gobierno. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tos bancos votaremos favorablemente es­
ta observación del Ejecutivo. 

El señor LEA-PLAZA.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor LIRA.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Lea-Plaza, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, considero que el Honorable señor 
Serrano ha sido consecuente, en sus ob­
servaciones, con lo que siempre ha sos­
tenido sobre el particular el Partido Con­
servador. Sin embargo, no puedo decir 
lo mismo respecto de lo expresado por el 
Honorable señor Miranda, don Hugo. En 
efecto, en períodos pasados, he escuchado 
en~endidos discursos de parlamentarios 
del Partido Radical, en los que han tra­
tado de demostrar al país que la buro­
cracia era un mito y que, en realidad, la 
afirmación de que existía un exceso de 
empleados públicos era una falsedad in­
ventada por la oposición. Se agregaba 
que los gastos de la Administración Pú­
blica constituían una carga liviana para 
el Presupuesto Nacional. 

En el caso 'actual, basta leer lo que di­
ce el Mensaje del Ejecutivo. Allí se sos­
tiene algo que nos consta a todos. El 
personal de las Intendencias y Goberna­
ciones, cuyos cargos se trata de llenar en 
caso de vacancia, es muy escaso. Esto es 

tan efectivo que si, por desgracia, falle­
;ciera, jubilara o se enfermara alguno 
de los oficiales de determinada Intenden­
cia o Gobernación, el Intendente o Go­
bernador prácticamente, tendría que des­
empeñar todos los puestos, vale decir, 
desde su [unción propia hasta barrer la 
oficina. 

Señor Presidente, deseo citar ,en esta 
oportunidad solamente el caso de una In­
tendencia que conozco: la de Valdivia. 
Todo su personal está compuesto por dos 
funcionarios y un chofer. ¡ Dios les con­
serve la vida¡ Pero si. por un accidente, 
fallecieran los dos empleados, el Inten­
dente tendría que desempeñar todas las 
funciones que les corresponden a esos 
funcionarios. Debería ser Oficial de Par­
tes, Oficial de Sala, dactilógrafo e Inten­
dente. 

Señor Presidente, estoy de acuerdo con 
introducir economías en la Administra­
ción Pública; pero, no lo estoy con la 
intención de venir a hacer plataforma ba­
rata en asuntos que a todos nos constan 
y que son perfectamente serios., Este es 
el caso de las Intendencias y Gobernacio­
nes. Son pocas en el país y cuentan con 
el per'sonal absolutamente indispensable 
para la atención de toda la gente que con­
curre a ellas. 

Sin embargo, no se advierte la misma 
reacción cuando se trata de efectuar 
grandes economías, cuando se desea su­
primir servicios o refundirlos. Si hubié­
ramos presentado un proyecto en este 
sentido, habría sido catalogado como de 
persecución política. Y ahora, se alzan laS' 
voces de crítica, en circunstancias de que 
se pretende llenar las diez o ,quince va­
cantes que se producirán en las Intenden­
cias y Gobernaciones en el curso del año. 

Por esta razón, creo que debemos le­
gislar con seriedad. El hecho de tener po­
siciones políticas contrarias a las del Go­
bierno no debe llevar a los Honorables 
Diputados hasta el extremo de perjudicar 
la marcha de la Administración Pública, 
guiados simplemente por el afán de apa­
recer como "Catones" de este período,. 



defendiendo una Administración Pública 
reducida, en circunstancias de que no ha­
ce dos años sostenían que era indJspen­
sable un aumento de ella par'a poder 
atendey el crecimiento vegetativo de la 
población, las necesidades del pueblo, 
etc. 

Por este motivo, los Diputados Agra­
riolaboristas, velando por la buena aten­
ción de las Intendencias y Gobernaciones, 
cuya escasez de personal todos conoce­
mos, votaremos favorablemente el veto 
del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-¿ Ha 

terminado sus observaciones, Honorable 
señor Lira? 

El señor LIRA.-Sí, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Pre8jden~e. 
El señor CASTRO (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do). - Señor Presidente, las' razones 
que ha dado el Honorable señor Lira para 
justificar su apoyo al veto del Ejecutivo, 
no han logrado convencerme. 

El señór MIRANDA (don Carlos).­
A Su Señoría no lo convencen ni a pa­
los. 

-Hablan val'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Es muy posible, Honorable Dipu­
tado, porque nunca me han hecho enten­
der a palos, sino con razones. En cambio, 
hay personas que son incapaces d'e dar ra­
zones y dan palos. Yo no doy palos, ni 
10s recibo. 

Decía, señor Pr~sidente, en el mo~en­
to de la luminosa intervención del Hono­
rable Diputado señor Miranda don Car­
los .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-... que la explica<tión dada por el 
Honorable señor Lira no había logrado 
convencerme. 

El Honorable colega manifestó que el 
señor Ministro de Hacienda, en la expo­
sición que hizo en el Senado, había- sos­
tenido que era previo reorganizar la Ad­
ministración Pública, para después redu­
cirla, y que, en consecuencia, a su juicio, 
era indispensable acoger este veto del Eje­
cutivo, en el cual, justamente, se propone 
una cosa distinta. En efecto, aquí no se 
trata de reorganizar o reducir la Adminis­
tración Púhlica, Rino de aumentarla, ya 
que Re pide agregar una disposición que 
permita llenar las vacantes que pudieran 
producirse en un servicio. 

Varios seiiores DIPUTADOS.-No se 
trata de aumentarla, Honorable Diputa­
do. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
d'o) .-Si, señores Diputados, porque se 
trata de llenar las vacantes. 

El Reñor LIRA.-Aquí no se trata de 
aumentar la Administración Pública . 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Sus Señorías saben que, en virtud 
de la. disposición de carácter excepcional 
que el Congreso aprobó, se prohibe lle­
nar las vacantes de la Administración PÚ­
blica. Se ha dicho de paso que el señor Mi­
nistro de Hacienda, en su afán de produ­
cir economías, ha reconocido que esto es 
de plena justicia. Pues bien, si se produ­
ce una vacante, ¿disminuye o no la ac­
tual planta de la Administración Públi­
ca? Yo sostengo que sí. 

El señor LEA-PLAZA.-Disminuye el 
emplead'o. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Si quitamos la excepción aumenta. 
En consecuencia, no se trata de reorga­
nizar o de reducir la Administración PÚ­
blica, sino de aumentarla. Por este mo­
tivo, las observaciones del Honorable se­
ñor Lira no nos han convencido, porque 
mediante este procedimiento, se aumenta­
rá la planta; ella no d'isminuirá ni en un 
solo funcionario. 

Por lo demás, el Honorable señor Lea­
Plaza nos ha dicho que es absolutamente 
necesario que se dote de personal suficien-
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te a las Intendencias y Gobernaciones. 
Pero esto puede hacerse peI'lfectamente 
bien mediante el procedimiento que el Ho­
norable señor Lira señaló. Es decir, cuan­
do' se produzcan determinadas vacantes 
y estas no puedan llenarse, debe recurrir­
se a funcionarios de otros servicios para 
que, en comisión, ocupen los cargos res­
pectivos en las Intendencias y Goberna-
dones. 

Creo que, mientras llega el p'royecto de 
reorganización y reducción de la Admi­
nistración Pública, no debemos recurrir 
al procedimiento de aumentar el número 
de los funcionarios que la componen. 

El señor PALMA (don Armando).­
Si no se la está aumentando, Honorable 
colega .... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Si se produce una vacante en la 
Administración Pública, ésta se reduce. 
Por ejemplo, si hay cien empleados y va­
ca un cargo, la Administración Pública 
se reduce a noventa y nueve funcionarios. 
¿ N o es así? Pues bien, si' se llena esa va­
cante, ella aumenta; la reducción no ope'" 
ra .... 

El señor PALMA (don Armando).­
Se mantiene, no aumenta. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-La disposición transitoria tiene por 
objeto llegar a la reorganización de la 
Administración Pública mediante la pro­
hibición de llenar las vacantes que se pro­
duzcan. Ese es el procedimiento. Si se de­
ja de lado este precepto, la reducción no 
opera. Por 10 tanto, si después de haberse 
reducido la Administración Pública en 
virtud de una ley, se vuelve a aumentar, 
a través de disposiciones de excepción, a 
lo que era antes, la ley queda en nada. 

Por estas razones sostengo que, me­
diante este procedimiento, se produce au­
mento en la planta de la Administración 
Pública. 

Por otra parte, quiero formular una 
consulta al señor Secretario de la Corpo-

ración respecto a la forma en que votare­
mes este veto. Yó creo que el Ejecutivo 
ha hecho una adición; ha introducido una 
idea nueva que no estaba considerada en 
la ley primitiva. Aun cuando figuraba en 
el Mensaje del Ejecutivo, no estaba incluí­
da en la ley. En consecuencia, por tratarse 
de una idea nueva, debe aprobarse o re­
chazarse por simple mayoría. 

Termino mis observaciones solicitando 
al señor Secretario que tenga a bien re­
solver la consulta que he formulado, y 
manifestando que votaré en contra del ve.­
to del Ejecutivo . 
. -Hablan 1'arios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Efectivamente, Honorable Diputado, la 
idea que se está discutiendo es una adi­
ción. Por tanto, su aprobación o recha­
zo deberá ser determinada por simple ma­
yoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .--­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Señor Presidente, he tenido el honor de 
pertenecer a las Comisiones de Gobierno 
Interior y de Policía Interior de la Hono­
rable Cámara. 

El artículo 15Q transitorio de la Ley 
NQ 11.575 consta de dos partes. En la. pri­
mera de ellas se expresa que "desde la vi­
gencia de la presente ley y basta el 31 di 
diciembre de 1955 no podrán llenarse, en 
ningún caso, las vacantes que se hayan 
producido desde el 15 de julio de 1954 .. " 
En el inciso segundo, se exceptúan deter­
minados servicios de esta prohibición. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Serrano, Presidente de la Comisión de Go­
bierno Interior, ha culpado al Ejecutivo, 
de que después de haber sido aprobada la 
Ley NQ 11.575, haya enviado un Mensaje, 
para que se incluya en las excepciones allí 
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señaladas, al Servicio de Gobierno Inte­
rior. 

p ~l-t olvida el Honorable colega que 
en el Mensaje que cTió origen a la Ley ci­
tada venía consultad'a la exclusión del 
Servicio de Gobierno Interior y que en la 
Comisión respectiva, por simple mayoría, 
fue rechazada. 

Sin ir más lejos, Honorable Cámara, el 
señor Diputado que preside esta Corpora­
ción ha tenido que proponer, en la Comi­
sión de Policía Interior, el nombramiento 
de varios nuevos funcionarios porque así 
lo requería el exceso de trabajo de esta 
rama del Parlamento. 

Pues biert, al estudiar anualmente la 
Ley de Presupuestos, se va determinando, 
por provincias y por departamentos, cuán­
tos son los funcionarios que hacen falta 
en el servicio de Gobierno Interior. 

No se pretende, a través de la obser­
vación de Su Excelencia el Presidente de 
la República, facultar al Ejecutivo para 
crear nuevos cargos de dactilógrafos o 
porteros, por ejemplo, sino de reempla­
zar a aquellos que los hayan abandonado 
voluntariamente o porque se les haya pe­
dido la renuncia. 

Un hecho parecido ocurre en la Caja de 
Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
K acional, donde hay ocho vacantes que 
no han podido ser llenadas porque lo pro­
hibe la Ley. 

El personal de la institución es insu­
ficiente para atender las necesidades de 
su servicio; tanto es así que el señor Vi­
cepresidente, con quien conversé sobre el 
particular, me manifestó que tendrá que 
pedir al Gobierno el envío de un Mensaje 
al Congreso para excluir a .esa Caja de 
Previsión, como se ha heeho con otros ser­
vicios, de la prohibición establecida por 
la Ley. 

Como saben los Honorables colegas, en 
muchas reparticiones el personal de plan­
ta es de imprescindible necesidad. 

Por estas consideraciones, voy a votar 

favorablemente la observación del Ejecu­
tivo. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable ~eñor Se­
rrano. 

El señor SERRANO.-Lamento que las 
opiniones que expresé al analizar las ob­
servaciones del Ejecutivo no hayan sido 
comprendidas por algunos Honorables co­
legas. Manifesté que lo que me causaba 
extrañeza era la contradicción entre la 
exposición del señor Recabarren como 
Minü;tro de Hacienda y el Qficio que en­
vió al Congreso como Ministro del Inte­
rior. 

E! Honorable señor Lira expresó que 
no ve la contmdicción porque en su expo­
sición el señor Recabarren manifestó que 
era necesaria la reorganización v la reduc­
ción de la pfanta de los servicios de la 
Administración Pública. Por medio de la 
observación que se discute, señor Presi­
dente, no se producirá reorganización ni 
reducción de personal, sino, como lo ma­
nifestó el Honorable señor Pnentes, no 
existe la posibilidad de que se ::mmente la 
planta de empleados de los servicios pú­
blicos, que estaba limitada por el artículo 
15 transitorio de la Ley 11.575. 

Creo que los problemas de la Adminis­
tración Pública deben ser mirados con 
criterio técnico y no político, como lo ma­
nifestó el Honorable señor Puentes. 

N o está en discusión si el servicio de 
Goí'ienLJ lnterim' requiere o no más 
personal; lo que se discute es en qué for­
ma se van a llenar los cargos de la plan­
ta. Es perfectamente posible suprimir al­
gunos cargos en una serie de servicios que 
1 ienen personal de más, como lo dice el se­
ñor Recabarren en su exposición, .v con 
los elementos que los sirven llenar las va­
cantes de los funcionarios que sean real­
mente necesarios. Eso habría sido reali­
zar una organización seria, señor Presi­
dente, insisto en que esta Honorable Cor-

\ 
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poración debe rechazar las observaciones 
del Ejecutivo como un medio de obligarlo 
á que envía un proyecto de ley al Con­
greso .... 

El señor LIRA.-Si se va a enviar. 
El señor SERRANO.-.... como lo pro­

E,etió el señor }linistro de Hacienda hace 
vario,; meses para organizar en forma 
seria y efectiva la Administración Públi­
ca, ~)orque a~ lo desea la opinión publica 
del país, sin excepción. 

N acla más, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El . señor CASTRO (Presidente). ~ 

Tiene la palabra el Honorable I'\eñor Gu­
mucio. 

El señor GGlVIUCIO.-Señor Presiden­
te, esta observación del Ejecutivo es una 
nueva clemostracUm de la política T,acilan­
te ele! Gobierno y ele sus iniciativas en'I'Ía­
das al Parlamento sin suficiente estudio. 

Un señor DIPUTADO.-"Proteste con 
Gumucio" .. 

El señor GU::'vfCCIO.-Ell efecto, a pe­
sar de que el Ejecutivo considera que ha­
bía que reducir la cantidad de funciona­
rios de la Administración Pública, para 
lo cual se aprobó el articulo 15 tran~·;ito­

rio de la Le~r N9 11.575, hasta el momento 
ha pedido que se excluya de la prohibición 
de llenar las vacantes que se produzcan 
en la planta de su personal' a los siguien­
tes servicios: al del Poder .Judicial, al del 
Registro Civil y de Identificación, al de la 
Superintendencia de Aduanas, al de la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos, 
al de la Contraloria General de la Repú­
blica, al de Correos y Telégrafos, al del 
Servicio Nacional de Salud y al Servicio 
de Seguro Social. Esto ctemuestra enton­
ces, señor Presidente .... 

El señor LIRA.-¿ Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega '? 

El señor GUMUCIO.- .. que el Gobier­
no no tiene el propósito de reducir los gas­
tos de la Administración Pública. 

El señor LIRA.-¿ Me ,permite una in­
terrupción, Honorable Diputado '? 

El señor GUMUCIO. - Sí, Honorable 
co;ega. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Gumu­
cio, tiene la palabra el señor Lira Merino. 

El señor' LIRA.- El Honorable señor 
Gumucio está profundamente equivocado. 

El señor BUST AM ANTE.- Es que es 
nuevo .. 

El señor LIRA.- La prohibición esta­
blecida taxativamente en el artícul6 15 
transitorio de la ley N9 11.575 fué apro­
bada por el Congre;,;o; no obedeció a una 
iniciativa del Ejecutivo . 

En segundo lugar, señor Presidente, mu­
chas ele las reparticiones a que ha hecho 
mención el Honorable colega aún están 
sujetas a la prohibición de Penar las va­
cantes (}ve se produzcan en sus plantas. 

Por último, la exclusión del Servicio Na­
cional de Salud de la prohibición que im­
puso a los serv~cios públicos el artículo 15 
tra11f.itorio de la Le}o' N9 11.575 que fué re­
suelta por el Parlamento, lo que demue­
tra que, si el Ejecutivo tiene un criterio 
variable, también lo tiene el Legislativo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.- En realidad, el 
Ejecutivo, con las excepciones que ha pro­
puesto a la prohihición establecida por el 
arlÍ'.:ulo 15 transitorio de la ley 11.575, 
está demostrando que no tiene el propó­
sito serio de introducir economías en los 
gastos púb:icos. 

El señor LIRA.-Su Señoría está equi­
vocado. 

El señor GUlVIUCIO. - Por último, el 
Ejecutivo ha pedido nuevamente faculta­
des extraordinarias al Congreso para re­
organizar la Administración Pública. 

La inutilidad de concec1érselas, porque 
carece de la voluntad firme y de la deci­
sión necesarias para imponer las ideas ma­
tricas que ha enunciado, ha quedado de­
mostrada cuando se le dieron las prime­
ras facultades extraordinarias en circuns-



SESION 76~, EN lVIARTES 5 DE ABRIL DE 1955 4843 

tancia que era Ministro de Hacienda el se­
ñor Rossetti. 

Más de cuatrocientos decretos con fuer­
za de ley se dictaron para aumentar la 
planta de diversos servicios y la remune­
ración de muchos funcionarios; es decir, 
para hacer, precisamente, lo contrario de 
10 que prometió. 

Creo que es fundamental que el Ejecu­
tivo, en esta materia, observe una línea 
clara y definida. 

Por lo demás, el argumento que se da 
de que el Servicio de Gobierno Interior 
sufre escasez de funcionarios es de valor 
muy relativo. 

En provincias hay una serie de servi­
cios que, por la vía de Comisión, pueden 
proporcionar funcionarios al de Gobierno 
Interior. 

Por estas razones, creo que no se jus­
tifica la observación del Ejecutivo, que mi 
Partido rechazará. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Honorable 
Cámara, el hecho de que el Parlamento 
haya aprobado excluir al Servicio de Co­
rreos y Telégrafos de la prohibición que 
impone la Ley N<.J 11.575 está demostran­
do que ello era necesario. Las mismas ra­
zones que existieron para acoger la exclu­
sión de esa repartición se pueden dar para 
extenderla al servicio de Gobierno Inter­
ior, con el objeto de que sirva más eficien­
temente a las provincias. 

Por eso me extraña que muchos Dipu­
tados (1e zonas lejanas de la capital, que 
siempre han levantado en la Honorable 
Cámara la bandera de la deRcentraliza­
ción, como el Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo, se opongan a esta ob­
servación del Ejecutvo, que, indirectamen­
te, tiende a beneficiarlas. 

Como repreRentante de un distrito que 
es, prácticamente, una provincia, voy a vo­
tar favorablemente la proposición del Go­
bierno. 

La buena organización de los servicios 
de Intendencias y Gobernaciones es tan­
to o máR importante que la del de Correos 
y Telégrafos. Por lo tanto, por la misma 
razón que la Honorable Cámara aprobó la 
exclusión de éste de lo dispuesto en el ar­
tículo 15 d~ la Ley N<.J 11.575, debe, sin 
pasión política, aprobar la observación que 
propende a dar al Servicio de Intenden­
cias y Gobernaciones una buena organiza­
ción. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente l'esultado: por la 
afirmativa, 26 votos; p01' la negativa, 42. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la observación del Ejecutivo. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION 

El Reñor CASTRO (Presidente). 
Se suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión'. 

H.-NECESIDAD 'DE MODIFICAR EL REGLA. 

MENTO SOBRE CONCESION DE PERSONALI­

DAD JURIDlCA PARA QUE ESTE BENEFICIO 

ALCANCE A LOS MIEMBROS DE LA PRODUC-

CION, LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Liberal. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, me voy a referir 
a recientes resoluciones del señor Minis­
tro de Justicia relacionadas con >la organi-
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zación gremial de los comerciantes e in­
dustriales del país. Mediante algunas de 
ellas el señor Ministro ha negado el dere­
cho de la personalidad jurídica a distintas 
asociaciones de industriales y de comer­
ciantes que, en conformidad a las reglaf> 
de nuestro Código Civil, se han constituído 
en corporaciones. 

Estos decretos denegatorios se fundan 
~n el Reglamento sobre Concesión de Per­
sonalidad Jurídica, de fecha 31 de octu­
bre de 1952, publicado en el Diario Ofi­
cial de 27. de noviembre del mismo año. 

El artículo 6 de este Reglamento dice: 
"Las corporaciones no podrán propo­

nerse directamente ni indirectamente, fi­
nes económicos ni de lucro o que corres­
pondan a sindicatos o cooperativas". 

Por su parte, el artículo 374 del Código 
del. Trabajo como norma de carácter ge­
neral, prohibe a los sindicatos ocuparse 
de objetivos distintos a los que se les se­
ñalan en este mismo cuerpo legal. 

De tal manera que hay en el Código del 
, Trabajo, a este respecto, una disposición 

de carácter limitativo, en conformidad a 
lo cual los sindicatos, que se organizan 
conforme a las reglas que se indican, de­
ben tener determinado número de direc­
tores y quedan sujetos a la autoridad que 
en ella se determina. Esto es,. tienen unh 
limitación: no pueden ocuparse, en mane­
ra alguna, ce otros objetivos que aquéllos 
expresamente establecidos en el Código 
del Trabajo. 

Como las cámaras de comercio y las 
asociaciones patronales tienen fines gre­
miales; ellas, además de tener, a veces ob­
jetivos análogos a los de los sindicatos. 
cumplen otros más amplios y que no es­
tán considerados en dicho Código. 

Todas las organizaciones del comercio 
y I.a industria han preferido, hasta la fe­
cha, organizarse como corporaciones re­
gidas por el Código Civil y no como orga­
nizaciones de carácter sindical. Sin em­
bargo, ha sucedido que, mediante esta 
aplicación del Reglamento sobre Conce­
sión de Personalidad Jurídica, el señor Mi-

=================== 
nistro de Justicia ha negado el derecho a 
ella a varias organizaciones gremiales 
de comerciantes e industriales que últi­
mamente le han venido solicitando. 

Es indudable, señor Presidente, que no 
conviene que estas entidades gremiales .:;e 
organicen con fines de lucro y tengan ob­
jetivos semejantes a los de las cooperati­
vas; pero sus finalidades pueden ser aná­
logas a las que éstan persiguen. De mane­
ra que, aplicar restrictivamente este Re­
glamento sobre Concesión de Personali­
dad Jurídica a estas organizaciones sig­
nifica, poco menos, que entorpecer la orga­
nización gremial de comerciantes, indus­
triales, agricultore~ etc., que desean ob­
tener aquel beneficio. 

Por estas consideraciones, se hace ab­
solutamente necesario que se aclare el 
sentido del decreto que aprueba el Regla­
mento sobre Concesión de la Personalidad 
Jurídica o que, por lo menos, se modifi­
que, con el objeto de no entorpecer el des­
envolvimiento de las organizaciones gre­
miales a que me he referido. 

Por lo tanto, pido al señor Presidente 
que se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala, a fin de que se dirija oficio al señor 
Ministro de Justicia, solicitándole la mo­
dificación del artículo sexto del Reglamen­
to sobre Concesión de Personalidad Jurí­
dica, de fecha 31 de octubre de 1952, pa­
ra que este beneficio pueda otorgarse a 
aquellos gremios de la producción, el co­
mercio y la industria que cumplen fines 
sociales análogos a los de lo~ sindicatos y 
que no tienen directa ni indirectamente, 
objetivos económicos ni de lucro o que co­
rrespondan a cooperativas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Como río hay número en la 
Sala para tomar acuerdos, se enviará el 
oficio solicitado, en nombre de Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, i. podría solicitar 
que mi petición se considerare como pro­
yecto de acuerdo, para que se vote en el 
momento oportuno? 
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El señor CORREA LETELIER.- (Vi­
cepresidente).- Presente Su Señoría el 
proyecto de acuerdo y, oportunamente, re­
cabaré el asentimiento de la Sala para vo­
tarlo. 

12.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL ACTUAL 

RECTOR DEL LICEO DE RIO BUENO. PROVIN­

cIA DE VALDlVIA. OFICIO EN NOBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño-, 
ría. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, me referiré aho­
ra a un tema total y absolutamente dis­
tinto: él se relaciona con la actuación fun­
cionaria del Rector del Liceo de Río Bue­
no, don Miguel Angel Aravena Bustos. 

Este establecimiento presentó siete 
alumnos a las pruebas de bachillerato, los 
cuales, por diversas causas, fracasaron. 
Dos de ellos salieron bien en l?s pruebas 
generales y mal en las especiales; los otros 
cinco, no fueron aprobados ni siquiera en 
las pruebas generales. Esto significa, Ho­
norable Cámara, que la preparaeión de 
estos alumnos distaba mucho de ser efi­
ciente. 

Traté de investigar las causas que mo­
tivaron el fracaso de estos alumnos. Se 
me manifestó, en una visita que efectué a 
Río Bueno, .que él obedecía, principalmen­
te, a la mala actuación del ,Rector de ese 
establecimiento. 

Los padres de familia han dado a co­
nocer, asimismo algunos antecedentes so­
bre el particular; y una comisión de ellos, 
que tuvo conocimiento de la visita del se­
ñor Ministro de Educación a Valdivia, se 
trasladó a esta ciudad para pedirle la re­
moción de este funcionario. Cabe decir que, 
además de los padres de familia, las orga­
nizaciones de profesores, también han soli­
citado su exoneración. 

Pero no sólo han sido los centros de 
padres de familia y las organizaciones de 
profesores de Chile, quienes han elevado 
su voz de protesta por la desacertada ac-

tu ación de este Rector. También han pro­
testado los propios alumnos de ese planteF 
educacional que, ya en una oportunidad, 
se declararon en huelga. 

Hay quejas fundadas, especialmente 
por su deslealtad para con el profesorado, 
al que ha perseguido _ .. 

El señor LEA PLAZk-Ese Rector es 
radical. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Debo agregar, a propósito de lo que 
ha dicho el Honorable señor Lea-Plaza, 
que ese Rector ha pasado por todos los 
colores políticos. Efectivamente, en un· 
principio, fué radical ... 

El señor LEA-PLAZA.-Lo es todavía. 
El señor PUENTES (Don Juan Eduar­

do) .-Después, a medida que ha sido acu­
sado por su mala actuación en el 'liceo a 
su cargo, ha quei-ido cobijarse en aquellas 
tiendas políticas que, a su juicio, podrían. 
prestarle algún apoyo ... 

El señor LEA-PLAZA.-En la nuestra. 
no conseguirá ese apoyo ... 

El señor PUENTES (Don Juan Eduar.;. 
do) .-Con el fin de remediar esta situa­
ción, seis Visitadoras han inspeccionado el 
Liceo de Río Bueno y han instruído suma­
rios contra ese Rector. 

El señor LEA-PLAZA.-Seguramente,. 
atenderá muy bien a las visitas ... 

El señor PUENTES (Don Juan Eduar­
do) .-Como resultado de estos sumarios, 
señor Presidente, a dicho funcionario se' 
le han comprobado numerosos cargos, y, 
lo que es más grave, debido a su deficiente 
actuación como Rector, cuatro profesores, 
que desempeñaban sus funciones en el 
plantel educacional mencionado, renuncia­
ron a las horas de clases que servían. 

A manera de ej emplo, puedo. señalar el 
caso del señor Félix Carrillo, joven profe­
sor de Historia y Geografía, quien mani. 
festó que de ninguna manera volvería a 
prestar sus servicios en este liceo, miep­
tras estuviera el señor Aravena Bustos a 
cargo de él; y prefirió trasladarse a Valdi­
via para impartir clases en un colegio' par­
ticular, lo que consiguió inmediatamente. 

Un profesor de Francés del mismo liceo 
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ha hecho lo mismo. De manera, señor Pre­
sidente, que se iniciaron las actividades 
del año escolar en este establecimiento si" 
estar proveídas las horas dejadas por eSOE· 
cuatro profesores. 

Esta situación es profundamente grave. 
Sin embargo, señor Presidente, la jefatu­
ra de los servicios educacionales, al darse 
cuenta de estos hechos, alejó, según tengo 
noticias, al señor Miguel Angel Aravena 
Bustos de su cargo de Rector del Liceo de 
Río Bueno y lo trasladó al Liceo de Illa­
pel. Compadezco a la representación par­
lamentaria de ese pueblo, porque en el fu­
turo se verá abocada a recibir continuas 
quejas en contra de la mala dirección que 
este caballero, seguramente, va a impri­
mir al liceo del cual ~e hará cargo. 

Considero que, si un funcionario de ca­
rácter directivo-administrativo -como 
son los rectores de liceos~ demuestra en 
un pueblo no tener condiciones para del\­
empeñar las funciones de rector, no de­
be persistir en su deseo de desempeñar­
los; o bien, las autoridades educacionales 
no deben permitir que continúe ocupando 
ese cargo que es de tanta importancia. 
Puede desempeñarse como profesor con 
mucha eficiencia, si tiene aptitudes para 
cumplir las labores de maestro, pero no 
como Rector. Es preferible que las perso­
nas que no tienen condiciones directivo­
administrativas se dediquen exclusivamen­
te a la docencia. 

Por eso, solicito que estas ob~ervacio-· 
nes se transmitan al señor Ministro de 
Educación, haciéndole presente que he 
visto con sumo agrado el hecho de que es­
te caballero haya sido alejado del cargo 
de Rector del Liceo de Río Bueno; pero 
que, al mismo tiempo, observo con profun­
do pesar que ha sido destinado a otro, a 
pesar de no tener condiciones para des­
Im1peñarse como tal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Solicito el acuerdo de la Sa~ 
'la para enviar las observaciones formula-

das por el Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, en nombre de la Cámara, 
al señor Ministro de Educación. 

Acordado. 

13.-NECESIDAD DE MODIFICAR EL REGLA­

MENTO SOBRE CONCESION DE PERSONALI­

DAD JURIDICA PARA QUE ESTE BENEFICIO 

ALCANCE A LOS GREMIOS DE LA PRODUC­

CION, LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO.-OFI-

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo aprovechar 
la circunstancia de que ahora hay número 
suficiente en la Sala, para solicitar de Su 
Señoría que recabe el asentimiento de la 

. Honorable Cámara a fin de enviar al se­
ñor Ministro de Justicia, en nombre de 
la Corporación, las observaciones que for­
mulé acerca del Reglamento sobre Conce­
sión de Personalidad Jurídica ... 

El señor BENAPRES.-¿De qué se 
trata? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Solicito que se oficie al señor Mi­
nistro de Justicia, pidiéndole que modi­
fique el Reglamento, actualmente vigente, 
sobre Concesión de Personalidad Jurídica, 
con el objeto de permitir que los gremios 
de agricultores, cQmerciantes e industria­
les puedan disfrutar de sus beneficios ... 

El señor BEN APRES.-Eso esta Tau; 
bien. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
enviarán, en sú nombre, las observaciones 
del Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, al señor Ministro de Justicia. 

-Acordado. 
El señor PIZARRO (don Alejandro).­

i, Cuántos minutos quedan al Comité Li­
beral, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le queda medio minuto, 
Honorable Diputado. • 

El señor URRUTIA.-Renimciamos a 
él, señor Presidente. 
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14.-MODIFICACION DE LA LEY DE ALCOHO­

LES.-PETICION DE URGENCIA PARA EL DES­

PACHO DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente le co­
rresponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (\'ice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
desde hace cerca de un año y medio, pen­
de del conocimiento y resolución de la Co­
misión de Agricultura y Colonización de 
la Honorable Cámara un proyecto, origi­
nado en un Mensaje del Ejecutivo, cuya 
finalidad es modificar diferentes dispo­
siciones del Libro n. de la L2,V de Alcoho­
les. Las principales modificaciones tien­
den a introducir variaciones en el proce­
dimiento establecido para las denuncias, 
para el que el Ejecutivo desea un sistema 
judicial más expedito. Al mismo tiempo, 
se altera la actual dtstrib'ución de las mul­
tas; pero, señor Presidente, la finalidad 
primordial del citado proyecto tiende a 
hacer más drásticas las sanciones para 
los infractores a la Ley de Alcoholes. El 
propósito es hacer caer todo el peso de la 
Ley sobre los explotadores del vicio, aqué­
llos que se enriquecen a costa de la trage­
dia de miles de hogares chilenos. 

A pesar del tiempo transcurrido y no 
obstante la extraordinaria importancia 
del proyecto en cuestión, importancia que 
debe aquilatarse en relación con la mag­
nitud del mal que se trata de subsanar, el 
hecho es que hasta la fecha, la Comisión 
nombrada no se ha pronunciado, en forma 
definitiva, evacuando el informe de rigor. 

Señor Presidente, me asiste el íntimo 
y total convencimiento de que uno de los 
factores determinantes de la postración 
moral y económica de gran parte de nues­
tro pueblo tiene, precisamente, como cau­
sal, el alcoholismo, este verdadero fIage-

lo capaz de desquiciar y relajar el concep­
to de familia, responsable de la miseria 
que afecta, por desgracia, a miles y mi­
les de hogares proletarios. 

y resulta, así, inexplicablemente esta 
desidia, esta negligencia del Congreso N a­
cional para abocarse a la solución inte­
gral de un problema que debiera mere­
cer nuestra preferente atención. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
1. Y por qué el Gobierno no pide la urgen­
cia para el despacho de ese proyecto? 

El señor FONCEA.-Yo no formulo es­
te cargo a la presente representación par­
lamentaria, pues la verdad es que, en los 
períodos leg-islativos anteriores, tampoco 
el Honorable Congreso pesó su verdadera 
responsabilidad en la materia. Me inte­
resa, S1. dejar constancia de la existencia 
actual del mal y de la indiferencia de los 
Poderes Públicos por extirparlo. Me in­
teresa, también, denunciar que hay niños 
que abren los ojos al mal.de losmayor'es 
y que ha,'.' mujeres, abnegadas y heroicas 
mujeres, que, por el alcoholismo, deben 
sufrir una vida de permanente calvario. 

El señor IZQUIERDO.-i.Me permite 
una pequeña interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor FONCEA.-Cómo nó, Honora­
ble Diputado. 

El señor IZQUIERDO.-QuerÍa infor­
mar a Su Señoría que la Comisión de Agri­
cultura nomDró una Subcomisión para que 
estudiara el verdadero Código que signifi­
cará la reforma de la Ley de Alcoholes. El 
informe total de la referida Subcomisión 
"a está elaborado e impreso, y será some­
tido a la consideración de la Comisión en 
la nrimera sesión que celebre. 

Es el caso, señor Presidente, que el Eje­
cutivo ha enviado otros proyectos de leyes 
para cuyo despacho ha solicitado la ur­
gencia, lo que no ha hecho con el proyecto 
a q.ue se ha referido el Honorable colega. 
Por consiguiente, y de acuerdo con el Re­
~lamento, la Comisión no ha podido abo­
carse a su estudio. Debo agregar que la 
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Subcomisión que estudió el citado proyec­
to de ley celebró más de veinte sesiones 
antes de evacuar su informe. 

El señor FONCEA.-Entiendo perfecta­
mente bien a Su Señ~ría. 

Señor Presidente, únicamente deseaba 
anotar el hecho de que, después de un año 
y medio aún .no existe un informe definiti­
vo de la Comisión de Agricultura. Que ello 
sea de responsabilidad del Ejecutivo, del 
Legislativo, carece de imrortancia para el 
fondo mismo de rpis observaciones. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ y por qué el Gobierno no ha hecho uso de 
la petición de urgencia? 

El señor LEA-PLAZA.-Si el Ejecutivo 
pide una urgéncia, Sus Señorías protestan. 

El señor FONCEA.-Pero, señor Presi­
dente, que me dejen hablar a mi también. 

El senor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Lea-Plaza, 
ruego a Su Señoría se sirva no interrum­
pir. 

El señor FONCEA.-Como representan­
te de una zona agrícola, deseo referirme, 
en especial, a las proyecciones del proble­
ma en los campos, dentro de esa vida mo­
desta y obscura de nuestro campesinado, 
sobre el cual se cierne ahora el flagelo 
del alcoholismo, con todos sus pernicio­
sos resultados. 

Los agricultores se quejan, con razón, 
-quizás sea esta una de las pocas veces 
que tienen razón- de la falta de brazos 
para desarrollar sus faenas agrícolas.­
Después de cada pago, cuando el obrero 
debiera llegar a su hogar con el fruto de 
su sacrificio, corre a las cantinas y domi­
nado por su abulia, deja allí el pan de 
su mujer y de sus hijos. Los Municipios, 
con el propósito ele aumentar sus rentas 
y muchas veces para pagar servicios elec­
torales, han aumentado el número de pa­
tentes para negocios de expendio de be­
bidas alcoholicas. 

El señor IZQUIERDO.-Si están limi­
tadas las patentes, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-No es efectivo no , 
conoce la ley Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-La conozco, 
Honorable colega. 

Hahlall varios sefíol'cs di1Jutados a la 
~·(Z. 

El señor FONCEA.-Insisto en que no 
conoce la ley, por cuanto la ley de Alcoho­
les vigente clasifica los negocios de ex­
pendio de bebidas en diferentes grupos, 
creo que son doce o trece, de los cuales só­
lo algunos, no más de cinco o seis, están 
limitados en cuanto a la facultad de los 
Municipios para conceder patentes. Las 
patentes para los demás, pueden conce­
derlas libremente. Resulta extraña esta 
licencia, sobre todo para quien ha tenido 
la oportunidad de viajar al extranjero y 
ha poclido comprobar la forma cómo las 
autoridades de otros países se oponen y 
frenan todo aquello que pueda significar 
un envilecimiento del individuo. 

En tocio caso, señor Presidente, la rea­
lidad es que, en los campos, hay un sinnú­
mero de negocios de esta especie, ya sea 
con patente o clandestinos,oo. 

El señor IZQUIERDO.-j Eso sí! 
El señor FONCEA.-oo. donde los cam­

pesinos dejan el producto de sus injentes 
sacrificios. 

El señor IZQUIERDO.-j Tiene toda la 
razón, Su Señoría! 

El señor FONCEA.-Existe, también, 
falta de control por parte del Cuerpo de 
Carabineros. Tampoco quiero formular un 
cargo a este respecto, pero la verdad es 
que Carabineros carece de los medios in­
dispensables para ejercer un control más 
efectivo. Creo que' sería injusto obligar a 
los abnegados Carabineros a salir a los 
campos a controlar el cumplimiento de la 
ley, sin disponer de medios adecuados de 
locomoción. Y ellos faltan porque, en este 
país, por razones demagógicas, se está 
privando a las diferentes repart~ciones 

públicas de los elementos indispensables 
para el desempeño efectivo y eficiente de 
sus funciones. Se quieren hacer ahorros y 
se recurre a los gastos más nimios, aun a 
costa del buen servicio. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
j IN ACO les podría dar camionetas! 
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El señor FONCEA.-Es así, señor Pre­
sidente, como en la Ley de Presupuestos 
para el presente año, se aprobó una dispo­
sición que prohibe a las reparticions pú­
blicas adquirir toda clase de vehículos mo­
torizados. Esto significa, por ejemplo, que 
los funcionarios de la Dirección General 
del Trabajo no puedan llegar a los campos 
para vigilar el cumplimiento de las leyes 
sociales. Igual cosa ocurre a las Inspeccio­
nes Provinciales de Educación. Hay mu­
chas escuelas rurales que no funcionan 
normal ni continuadamente, y los Inspec­
tores Escolares se ven imposibilitados de 
visitarlas- por la misma razón de carecer 
de un auto o camioneta. En resumen, se 
trata de ahorros contraproducentes y aten­
tatorios a la buena marcha de los Servi­
cios. 

El Gobierno actual, como lo sabe toda 
la ciudadanía, se ha preocupado de mejo­
rar las condiciones económicas de las cla­
ses asalariadas. Es así como respecto del 
campesinado, se ha establecido el salario 
vital y se le ha reconocido, además el de­
recho a asignación familiar, fijada, hoy 
día, en seiscientos pesos y se piensa que 
llegará pronto a los mil pesos por carga ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Falta mucho para eso. 

El señor URRUTIA.-¡ No se les paga 
todavía¡ 

El seño FONCEA.-Señor Presidente, 
todo el esfuerzo que ha hecho el actual Go­
bierno por dar un mejor standard de vida 
al campesinado, se está desvirtuando por 
l'!l alcoholismo, tan arraigado en la clase 
trabajadora. 

Además, cabe señalar' ~omo otras de las 
-causas determinantes del problema la ab­
soluta libertad de los propietarios para 
plantar sus tierras con viñedos, aun aque­
llos terrenos capaces de producir toda cla­
se de artículos alimenticios. 

Muchas veces se ha hablado de la Refor­
ma Agraria, pero la idea ha quedado en 
.el papel, en los programas electorales, sin 
concretarse en nada tangible. 

La verdad es que, hasta la fecha, ni si-

quiera se ha prohibido destinar a viñas 
las tierras de regadío, pues basta con pa­
gar un impuesto para poder hacerlo. 

Es así como, en la provincia de Talca, 
desde el año 1950, se han plantado mil 
ochocientas noventa hectáreas de viñas, 
de las cuales mil seiscientas cincuenta co­
rresponden a terrenos de riego y gran par­
te a la zona de San Clemente, sin duda la 
más rica de la provincia. 

Termino, señor Presidente, pidiendo se 
dirija oficio al Ejecutivo, para que solici­
te la urgencia para el despacho del pro­
yecto modifica torio de la Ley de Alcoho­
les. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar un oficio a Su Exce­
lencia el Presidente de la República, pi­
diéndole que haga presente la ur'gencia 
para el despacho del proyecto al cual se ha 
referido el Honorable señor Foncea. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor ESPINOZA.-En nombre del 
Comité Agrario Laborista. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará en nombre del 
Comité Agrario Laborista. 

Le quedan cuatro minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.-Se los hemos 
cedido al Honorable señor Chelén. 

IS.-FONDOS PARA LA CELEBRACION DEL 

CIRCUENTENARIO DE LA FUNDACION DEL 

INSTITUTO COMERCIAL DE COQUIMBO.-

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité 
Agrario Laborista, tiene la palabra el Ho­
norable señor Chelén. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente. 
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ellO de mayo del presente año, el Institu­
to de Comercio de. la ciudad de Coquimbo 
cumplirá cincuenta años de existencia, o 
sea, celebrará sus Bodas de Or'o. 

Como es natural, este'plantel educacio­
nal, que durante todo este tiempo ha des­
arrollado una labor docente de primer or­
den, se apresta a celebrar dignamente es­
te aniversario. 

Esta tarde, junto con r'endir el homena­
je que bien se m¡;rece este primer plantel 
educacional del puerto de Coquimbo, que 
ha ido forjando el carácter y diseñando la 
personalidad de millares de muchachos, 
muchos ya hombres, dejándolos aptos pa­
ra afrontar el duro batallar que ofrece la 
existencia, deseo también recordar" con 
cariño y gratitud, a su primer Direetor y 
fundador, don Bernardo Ossandón. 

Señor Presidente, el señor üssandón de­
jó gratos recuerdos no sólo por el ejerci­
cio de su labor docente sino también por 
el gran impulso que dio a este importante 
plantel educacional del puerto de Coquim­
bo. 

Posteriormente, y también en forma 
ejemplar y digna, desempeñaron el cargo 
de Director los señores: Julio Bravo La­
barca, Joaquín Casas Cordero, Roberto 
Ramos, Julio César Acuña y en la actua­
lidad, el ex alumno y profesor, don Césa!' 
Niemen. 

Además, Honorable Cámara, los ex 
alumnos de este establecimiento recuerd~n 
con afecto a sus ex profesores señores: 
Ernesto Campusano, Ernesto J ones, 
Eduardo Spencer, Pablo Escríbar ynues­
tro Honorable colega, don Hugo Zepeda, 
que también enseñó, durante varios años, 
en ese plantel educacional. 

Señor Pr'esidente, el Diputado que ha­
bla, conociendo el hecho de que los ex 
alumnos, entre los cuales se cuenta, en 
compañía de los actuales profesores, han 
formado un Comité para celebrar digna­
mente las Bodas de Oro del Instituto Co­
mercial de Coquimbo, se entrevistó en la 
mañana de hoy con el señor Ministro de 
Educación, a fin de solicitarle tenga a 
bien enviar a dicho Comité una suma de 

dinero no inferior a trescientos mil pe­
sos, como ayuda del Estado para la orga­
nización de la celebración del cincuente­
nario del Instituto. 

Dado el hecho de que el Ministerio de 
Educación, en ocasiones anteriores, cuan­
do un plantel educacional ha cumplido 
veinticinco o cincuenta años de vida, ha 
hecho donaciones de esta naturaleza, el 
Diputado que habla se permite pedir a la 
Honorable Cámara que haga suya la so­
licitud que presentó al señor Ministro de 
Educación en la mañana de hoy, en el sen­
tido de enviar la suma referida al señor 
Manuel Ahumada, ex alumno del Institu­
to y Presidente del Comité antes mencio­
liado, o bien al actual Director, señor Cé­
sar Niemen. 

Rogaría, por lo tanto, al señor Presi­
dente recabar el asentimiento unánitne de 
la Honorable Cámara para enviar oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Edu­
cación, a fin de que disponga la entrega, 
al Comité indicado, de la cantidad de tres­
cientos mil pesos, a fin de financiar la 
celebración del cincuentenario de la fun­
dación del Instituto Comercial de Coquim­
bo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará, en su nombre, el ofi­
cio solicitado por el Honorable señor Che­
lén. 

Acordado. 

lfI.-ANALISIS DEL CONFLICTO PLANTEADO 

POR EL PERSONAL DEL BANCO DEL 

ESTADO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra" 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BUCHER.-Señor Presid"ente, 
desde la elección presidencial del año 1952 
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hasta la fecha, el país ha vivido en un am­
biente de intranquilidad constante, que 
periódicamente se agudiza, Así, la sema­
na recién pasada, la ciudadanía de Chile 
fue testigo de la huelga de los empleados 
del Banco del Estado, que reagudizó este 
clima, El movimiento ha terminado y se 
ha sucedido una tranquilidad relativa, que 
es lo que una naCión necesita para poder 
desarrollar sus actividades económicas en 
forma normal. 

A mi juicio, la huelga de los empleados 
del Banco del Estado fue totalmente jus­
tificada, porque no es posible que, en una 
institución, que se han desenvuelto eficaz­
mente a través de muchos años, se preten­
da dar preferencia, por razones a, b ó c, 
a ciertos funcionarios, pasando por enci­
ma de aquéllos que tienen años de servi­
cios y antecedentes a su favor, los cuales 
deben respetarse en todo momento, 

¿ Por qué se produjo la huelga del Ban­
co del Estado? Por no respetarse un acuer­
do que' el Consejo de esta institución ha­
bía tomado en el mes de septiembre del 
año 1954, y que, por razones que todo el 
mundo conoce, se creyó conveniente de­
jar sin efecto. Este acuerdo había sido' 
aceptado por todos los empleados. El te­
nía por objeto encasillar a los funciona­
rios de las cuatro instituciones que en la 
actualidad forman el Banco del Estado. 

El señor LEA-PLAZA.-¿ Cúáles son 
las razones a que alude Su Señoría? 

El señor BRUCHER.-Su Señoría que 
es Consejero las conoce muy bien. 

El señor LEA-PLAZA.-Las he dado a 
conocer ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Lea-Plaza hizo una ex­
posición en la Honorable Cámara sobre 
esta materia. En el Senado se refirió a es­
te problema el Honorable Senador señor 
Figueroa Anguita. Pues bien, la exposi­
ción de mi Honorable colega no está com­
pletamente de acuerdo con lo que, al res­
pecto, ha expresado el señor Senador a 

que me he referido, que tiene la calidad 
de Consejero del Banco del Estado. 

El sñor LEA-PLAZA.-Yo he dicho la 
verdad. 

El señor BUCHER.-Yo no sé quién ha 
dicho la verdad, pero, con todo respeto, de­
bo expresar que creo más en las palabras 
del representante de nuestro partido en el 
Senado. 

Tales observaciones me ahorran tener 
que entrar en mayores detalles sobre es­
te problema, por cuanto mis Honorables 
colegas también escucharon la exposición 
del Honorable señor Lea- Plaza. 

-HalJla,?¿ 1Jorios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHER.-Ruego a mi Ho­
norable colega se - sirva no interrumpir­
me, para poder desarrollar con tranquili­
dad mis observaciones sobre este asunto 
que considero bastante desagradable. 

La verdad es que esta huelga no debió 
haberse producido. Yo no entiendo ni me 
explico las razones que la provocaron. En 
todo caso, como manifesté al empezar mis 
observaciones, la considero totalmente 
justificada, porque creo que a los emplea­
dos de cualquiera institución deben respe­
társeles sus derechos. 

En el caso a que me estoy refiriendo, se 
ha querido desconocer el derecho de los, 
empleados del Banco del Estado, exclusi­
vamente para dar preferencia a "catorce 
mariscales", como se les ha llamado ... 

El señor LEA- PLAZA.-Todos son ra­
dicales. 

El señor BUCHER.-No importaría 
que fueran o no radicales. Si fuesen radi­
cales, siempre estaría mal el procedimien­
to usado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHER.-Las explicaciones 
del Honorable señor Lea-Plaza, en orden 
a que se trata de funcionarios antiguos 
del Banco del Estado, han sido desvirtua­
das por el Senador de la República, señor 
Figueroa Anguita, quien ha puesto en cla­
ro que esas personas cuentan con uno o· 
dos años de servicios en la institución. 
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El señor LEA-PLAZA.-Esos son tres 
,de los catorce funcionarios. 

El señor BUCHER.-Son los catorce. 
-Hablan ~'arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor BUCHER.-Ruego al señor 

Presidente se sirva hacer respetar mi de­
recho, pues no dese<:> ser interrumpido. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
"presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. El Hono­
rable señor Bücher no desea ser interrum­
pido. 

El señor BUSTAMANTE.-Que se 
aclaren estas cosas. Se le podría dar tiem­
po. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Busta­
mante, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor BUCHER.-Por lo demás, aun 
cuando fuese uno solo el funcionario que 
estaba en las condiciones que he señalado, 
el caso sería el mismo. 

Pues bien, cuando los empleados vieron 
que no se les habían respetado sus dere­
'chos y que se había dejado sin efecto un 
acuerdo tomado sobre el particular en 
septiembre del año pasado, realizaron un 
paro de advertencia. Este movimiento no 
'habría tenido, en realidad, mayor impor­
tancia; si no hubiera sido por la interven­
·ción de un representante del Ejecutivo, 
·del señor Ministro del Interior, que es 
miembro del partido de Gobierno, que, se­
:gún ellos dicen, lo controla totalmente ... 

Un señor DIPUT ADO.-Salvo las im­
provisaciones ... 

El señor DURAN.-j No controlan na­
,da .. ! 

-Hablan varios señores Diplttados a la 
,vez. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
¡esta huelga que, en un momento dado, es­
"iaba tomando caracteres alarmantes, por­
que a ella se sumaron los empleados de los 
Bancos particulares, y y~ se gestaba una 

-huelga de carácter general de los emplea-
,dos particulares y de las instituciones afi-

liadas a la "Cutch", fue preparada, en for­
ma artificial, llor lo" representantes del 
Gobierno. En realidad, no hubo ninguna 
razón para provocar esta huelga. La prue­
ba de ello e~ que, después de las conversa­
ciones sostenidas en el día de ayer entre 
los representantes del Ejecutivo y de los 
empleados, la huelga terminó. 

¿ Qué significa esto, señor Presidente? 
Significa que hubo un interés espeCial en 
provocar esta situación. Se ha estado 
creando este clima en forma continuada 
en el país. 

N o entiendo qué es lo que piensa este 
Gobierno, que, a través de dos años, no 
ha hecho otra cosa que provocar dificul­
tades y producir alarma en el país, tal vez 
para justificar, así lo ere<:> yo en realidad, 
una actitud que desearía adoptar en un 
momento determinado. Felizmente no se 
ha atrevido a hacerlo, porque sabe, que no 
10 acompaña la ciudadanía. Los cuatro­
cientos cincuenta mil votantes que sufra­
garon por el señor Ibáñez, ya no están con 
él. Así lo han demostrado las últimas elec­
ciones, las verificadas en Santiago, en el 
norte y en Viña del Mar. 

-H aNan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Rodríguez 
Lazo, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor BUCHER.-Estos actos elec­
torales han demostrado que quienes diri­
gen actualmente este país han perdido la 
confianza que en ellos depositó la ciudada­
nía. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1Jez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor De la 
Fuente, ruego a Su Señoría se sirva no in­
terrumpir. 

El señor BUCHER.-¿ Por qué han per­
dido la confianza? Por su incapacidad ... 

El señor LEA-PLAZA.-Sus Señorías 
la perdieron antes ... 
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El señor nUCHER.-Ya la recupera­
mml, Honorable colega. 

-Ha !)lan 1'a1'io8 se¡¿(wes Diputados a la 
Te.:¡-. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
ya se ha demostrado que la huelga última 
se debió a una actitud totalmente artifi­
cial, provocada por el señor Ministro del 
Interior, quien, actuando sin control, hi­
zo apresar a algunos empleados banca­
rio", "in que en esos momentos ninguna 
razón ju"tificara tal medida. Este fue el 
motivo de la huelga. Las reclamacione" 
que hiciel'on primitivamente los emplea­
dos yo las considero completamente jus­
tas, como tamlJién encuentro muy justifi­
cada la huelga que realizaron, ya que no 
es posible que los personeros del Gobier­
no, que du¡ante la campaña presider:.cial 
prometieron que iban a derogar la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia, es­
tén ahOJa aplicando sus Jisposiciones en 
forma totalmente insconciente ... 

-Hablan 'var-ú¡s scñon:s Diputado8 a la 
vez. 

El seí10r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Sepúlve­
da, don Sergio; Honorable "eñor De la 
Fuente, ruego a Sus ,Señorías se sirvan 
gual'dar silencio. 

El señor BUCHER.--Se ha detenido a 
pericdist,¡ s, :1, posterio,'mente, la ,Justicia 
ha demosLrctdo que no tenían ninguna cul­
pabilidad. 

El sdíor SEPULVFDA GARCES.-­
Aún más, algunos representantes del Go­
bierno han sido desautorizados. 

-Hal¡/a'n va1'¡os seilores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHE R.-Se ha detenido a 
los empleados bancarios a los que se ha 
llevado él la cárcel por atreverse a recla­
mar sus derechos. 

Estt), ~éñor Presidente, yo. no lo entien­
do. La ciudadanía está cansada de esbs 
cosas. No sé hasta cuándo vamos a seguir 
soporü:mlo este desorden ... 

-Ha álun r0'(tn'os sefwn;s Diputados a la 
vez. 

--- --- -- ------­
~------------ ~-- ----

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable seDor Foncea, 
ruego a Su Señnría se ~,ir'¡a guardar si­
lencio. 

El señor BUCHER.-Yo deo que estos 
sabios ele l Gobierno deberían emplear su 
inteligencia en otras cosas, como en arre­
~IDr las finan/'.as del país. El pueblo está 
sufriendo hambre, y las alzas de precios 
siguen en aumento. Mientras tanto, ¿ qué 
hacen los señores del Gobierno? Se preo­
cupan de encarcelar a la gente, de dete­
ner a periodi"tas, y no ele estudiar los 
problemas econ<Ímicos, que no conocen, y 
de re<l~izar una política constructiva. ' 

-F!r¡hluY/ ?'orios 8cí'ioH'S Diputados a la 
~~: e,::: 

El seDO" BUCHER.-Señor Presidente, 
creo !lue ha llegado el momento en que el 
parti;l:), que dice ser el eje del Gobierno, lo 
ew}: yo dudo, pues cuando debió asumir 
n;sT1on,mlJilicla{lcs para resolve1' este con­
flicto, no fue capaz de hacerlo, reflexione, 
en fOI'm" :,(~ria, sobre los hechos aconteci­
do". El S8t1l)r Ministro del Interior mani­
fcstl> (¡ue, por ningún motivo, él acepta­
ría ecl'wl' ELlrcha atrús en el confiicto 
hanca~"io, y que el personal detenido se­
guiria el: e:,:lS condiciones, mientras no 
volvieran al tralJaj ,; los dem¡ft.s funciona­
rios. Bien s;lLJemos lo que ha sucedido. 

---}{a¡,{unca¡'[os sciio)'cs D¿jJl.dados a la 
t~c;:. 

El señor CORI~~A LETELIER (Vice­
pn::sid"ntc) .---Honorable señor Foncea, 
llamo al orden a Su' Serloría. 

r~l "elto]" L>GCHr<:R.-Creo que esto de­
mw~stn, q¡¡e, en etite Gobierno, no hay en­
tendimicn: 1) de ninguna especie. Cada 
I1Cl;ó01L: aCoúe, por ;:-;u propio lado. El Pre­
s:c1e,¡le ele la Ecpúbiica actúa por su 
cuellLé:, y lo~) :vlinislros, por otra; y, lo que 
es rná:.:, g,'C\"C, aun entré íos mismos Minis­
tros, se ob~erva que no hay relación de 
contacto. En e,~ta forma, el país no puede 
mal'char hacia adelante. Es indispensa­
ble que, de una vez por todas, este parti­
do instruya a sus miembros, a fin de que, 
por lo menos, ellos marchen de acuerdo. 
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Un señor DIPUTADO.-Que les mande 
circu lares. 

-·Hablanvo1'ios seíioTes Di]illtodlis o la 
vez. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
a propósito de las causas que motivaron 
la huelga del Banco del Estado, hoy he 
tenido oportunidad de leer un artículo que 
escribe, en la revista "Ercilla", don Her­
nán Millas. El que me ha causado bastan­
te extrañeza, pues estimo que las refe­
rencias que hace son sumamente gra'."es. 

En primer término se refiere a la Com­
pañía de Seguros "La Previsión" .. Esta 
Compañía de Seguros está formada por 
acciones que compraron los empleados de 
la antigua Caja de Crédito Hipotecario, 
hoy Departamento Hipotecario del Ban­
co del Estado, a través de su Caja de Pre­
visión. En efecto, esa Caja invirtió el di­
nero de sus imponentes en ciento cuaren­
ta y cuatro mil acciones, lo que represen­
ta, más o menos, el noventa y nueve por 
ciento del capital de esta Compañía de Se­
guros. El señor Millas agrega que los 
Consej eros que dirigen esta Compañía 
son los señores René Montero, Carlos Fe­
rrer, René Mujica y Qsvaldo Saint-:Ylarie. 
No sé qué puestos tienen estos caballeros 
en el actual Departamento Hipotecado del 
Banco del Estado de Chile, para formar 
parte del Consejo de esta Compañía de Se­
guros. Sin embargo, suponiendo que ellos. 
fueran empleados del Banco, aun cuan­
do sé que no lo son ... 

-lIaliZan Ul/'ios seiiores D'i]Jutodos a la 
'vez. 

Un señor DIPUTADO.-Se han queri­
do asegurar ... 

El señor BUCHER.-En realidad, se 
han querido "asegurar", porque se repar­
tieron algunos millones de pesos. El año 
pasado la Compañía tuvo una utilidad de 
cuarenta millones de pesos. El Consejo 
resolvió repartir el diez por ciento de las 
utilid~.des, es decir, cuatro millones de 
pesos, entre los Consej eros. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-

Quiere decir que los "consejos" ayudan a 
pagar ... 

El seño~' BüCHER.-Esta fue una de 
las razones que también molestaron a los 
empleados del Banco del Estado y una de 
las causas que motivaron esta huelga, que 
se agravó posteriormente por la interven­
ción del Gobierno y, especialmente, por la 
del seilor Ministro del Interior. 

A continuación, el señor Hernán Millas 
se refiel'2 a la propaganda del Banco del 
Estado. Existe en este organismo una 
Sección de Difusión que tiene a su cargo 
la propaganda del Banco. Sin embargo, 
el Directorio de la institución nombró un 
Comité Técnico, que tiene a su cargo per­
cilJir, porque no es otra cosa lo que hace, 
un porcentaje por las publicaciones y por 
la propaganda, que realiza en los diarios 
yen la radio, a través de la Sección de Di­
fusión. Este porcentaje es del quince por 
ciento. Sólo en audiciones radiales se gas­
ta mensualmente la suma de un millón' de 
pesos. Estos señores, cuyos nombres no 
conozco perciben, por este concepto, tres­
cientos mil pesos mensuales. 

El señor PLENTES (don Juan Eduar­
do) .---i, N o tiene' una radio el Banco del 
Estado "? 

El señor BUCHER.-En realidad, co­
hran el quince por ciento a las radios don­
de ellos hacen propaganda y, además, el 
quince por ciento al Banco. Ellos han si­
do nombrados como técnicos de una pro­
paganda que no hacen ... 

-Ha/don 1'orios señores Diputados a la 
vez .. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
para terminar mis observaciones, solici­
to que se envíe un oficio, en nombre de la 
Cámara o en el mío, si no hubiese acuer­
do para ello, al señor Ministro de Hacien­
da, para que se pida a la Superintendencia 
de Bancos que dé los nombres de las per­
sonas ql1e forman este Comité Técnico, y, 
al mismo tiempo, para que se investigue 
la desvergüenza que significa gastar los 
fondos de un banco para hacer esta: clase 
de propaganda ... 
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El señor Cm~REA LETELIER (Vice­
prel;ic1ente) .--¿,?Te permite, Honorable 
Diputado'? Ha terminado el tiE'mpo del 
Comité Radiccll. 

Solicito el a¡:;entimiento de la Cámara 
para c!wiar. en su nomlJn~, el ofidu a que 
se ha referido el Honorable señor Büe11er, 

Vúins seüores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El se'io}, CORREA LETELTER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. En CllTI­

secuencia se enviará el oficio en nombl'e 
del Cúmit{~ Hndical... 

El señor SEPULVE:DA GAIlCES.--Y 
del C()mib'~ LilJeral, señor Presiclente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-... y del Comité Liberal. 

17.-REGIMEN DE PREVISION PARA LOS RE­

CEPTORES DE LOS JUZGADOS DE MAYOR Y 

MENOR CUANTIA. PRESENTACION DE UN 

PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Democrático del Pueblo. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor OYARZUN.-Me voy a permi­
tir, señor Presidente, distraer la atención 
de la Honorable Cámara para solicitar el 
envío de varios oficios relacionados con 
diversus proyectos de ley que se encuen­
tran en las Comisiones de esta HonOl'able 
Cámara. 

El Ministerio de Justicia se encuentra 
en estos in:'\tantes estudiando el proyecto 
de ley que mejora los sueldos del perso­
nal del Poder JudiciaL 

A través del país existen más o menos 
unos doscientos receptores -de menor y 
mayor cuantía- que no gozan de sueldo 
ni están sujetos a ningún régimen de pre­
visión. 

Ellos han redact,Jl0 un proyecto que 
nw he pPl'miti,lo traer a conocimiento de 
h' EOJ1i;nthlf' Cámara y que deseo que sea 
lntll"e¡-itn ;'j 8e,-;or ~Iinistro de Justicia 
a rlP d, (:ue ,'(' imponga de su contenido 
y ,'e sir\~u inCluirlo en la actual Convoca-

L! S«lo,' CO?:.HEA LETJ:<~LIER (Vice-
1'1'<,<,'",'C) ,--~r¡icito el asentimiento 
un:lliim,_ di.' la Sala para enviar al señor 
JHi¡ :8i ro (;'0 r;:l"ti(;j~¡ en I·m nombre, el ofi­
ci,: ~; que v" h,\ referido el Honorable se­
r:->r Oyarzün. 

1 !l '·,6io1' l>IPUTADO.-i'J"o, señor Pre­
.,jcknL'. 

El',"f;ol' COHREA LT;~TELTER (Vice­
;)J'(:,i:lnm.¡).-- No hay acuerdo. 

Se cllviará el oficio en m;mbre de Su 
Serloría. 

r: sr :":01' OY ARZUN.-En e1 elel Comi­
t.é l-,emo~n:ttico del Pueblo, sel10r Presi­
derltc. 

Elq,'l!(,:' CORREA LETELJER (Vice­
prcsi(jentl" .--Así se procederá, Honora­
ble Diputado. 

18.-CREAno~ DEL COLEGJO DE LOS CAPI. 

TANES DE I,A MARINA MERCANTE DE CHILE. 

INCLUSION DE UN PROYECTO DE LEY EN LA 

ACTVAL CONVOCATORIA. PETICION DE 

OFICIO 

El serior OYARZUN.-Señor PreBiden­
te. tal:l!Jién existe en la Honorable Cáma­
ra un proy(~ct() de ley para crear el Cole­
g~o de CapitaneR de la Marina Mercante 
de Chile. Me voy a permitir solicitar que 
el texto de este proyecto sea transcrito al 
Suprrmo Gl)bierno con el olJjeto de que 
10 ineluya en la actual Convocatoria, y al 
señor Director del Litoral de la Marina 
l\Tercante, de Valparaíso, con el fin de 
que este funcionario informe sobre el jui­
cio Que le merezcan sus disposicionel'l. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .·-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para solicitar al se­
ñor Ministro del ramo la inclusión en el 
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actual períollo extraordinl1 rio de sesio118:'\ 
del proyecto a que se ha referido el Ho­
norable señor Oyarzún. 

Uh señor DIPUTADO.----.!\' D, f\0t10r Pre­
silhnte. 

El señor CORREA LFTELIF::l (\Tie;:>_ 

presidc.'nte) .-No hay :Wlol'l\O. 

Se enviará el oficio en numure (le Su 
Sef1oría. 

tuc1ios pert inentes con prontitud, de ma­
;,Inl (1ue el C()~1gr('!'o lJUelh, conocer el 
í1J\:',-'_'cm [~ :tue ;.,'¡Jfl", ]0 ante;::\ posible. 

~'''-~-;J:). l'f;(?" ,~()~:,"l' ~~l·":=jd;-_Jdte. 

o:': s,',"'(')' Cí'PfU;\ LI~Tl<~Ljf<~R (Vice­
}l1',;dcjp-). - Sulicitn el asentimiento de 
la }Iollü¡-:'lJ1e Cfim:u"a para enviar, en su 
lHlY'lLi 2, (,) dicio ulue se ha referido el 
:1()m;:"~1~);l' ::,eüor Oyarzún. 

El sefíor OYARZrX.-Hf'~ lw']ido (lue\c,lnL::lo. 
sea transcrito, además, al Director <iPI Li-
toral, señor Prp~ide:1te. 

El sef10r C01~REA LETELfER (Yic2- 20--[:~~LT"·~!:.¿\<.~:""\' Hí: e ".H'LDDS ABJERTOS 

presioente) .--- El oficio llel·tinenie se en- S": D[Y-"R~~:\~; '0:<':: :;,\S DE LA PROVINCIA 

viarA 1\1 ~efior :Mini~tr·o ele Defensa Xacio- ¡)i~ C{J';C~~l'ClOl\" 

mtl para que pith! inf\Jl'rne :'\ la Dirección 
GenH'al de la Armada, Honorable Dipu­
tado. 

19.-U(COItPORACION DE I,OS FLETADORES 

MAltmMO!'l A LA PLANTA DEL PElitSONAL 

DEL SERVICIO DE KXPLOl'ACIO!'( DE PUER. 

TOS. OFICIO E:\' :\'Cn",mE J):c.-;; L\ C!l¡,M.\RA 

El s-efíor CORREA LETELIER (Vice­
pre!-üdente) .--Puede contimmr Su Sefio­
rh. 

El sefior OY ARZUN.--Señor presirien­
te, existe 1\ travé;, del país un g-remio com­
puesto por ciento 'veinte ohreros llproxi­
mad8mente, de los cuales treinta y cinco 
tralJ?,jan en Valparaíso, muchos <1e ellos 
de :\vanzada edad. Me refiero al gremio de 
fletadores marítimos. 

Estos obrero,'1 no e~tán sujetos a nin­
gún régimen de previsión; sólo viven de 
lo qU2 reciben como propina por cargar y 

descargar lo~ bultos de los barcos que 
atracan en el puerto. 

Me parece que exi~te en el Ministerio 
de Hacienda un proyecto para incluir a 
Mtos trabajadores en la planta del Servi­
cio de Explotación de Puertos, que depen­
de del Ministerio de Hacienda. 

Me voy a permitir solicitar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que 
se ,envíe un oficio al señor Ministro de 
Hacienda a fin de que se efectúen los es-

!~jl ::\l:~}r C:'Jl{};.'I;.c\ .LB_~Tr;iLi.-~~n (\:"ice­
pl'l:_.;',>.:1tc"-~> c, ;,.11 (:ic,;: mit,¡ltüs al Co-

El SC~;i)i' \_,' l'~~:' (don Ad:\n).-Pi-
do ].~~ ~ :~'a"n'J" :<:~;r)~' -~~:i"(,-~i(I:..;nt(;. 

}:1 ,,~,()r Cm"tl~E:A LET1~UER (Vice­
iY:··I,·\::Ll.::~d.e) .--"1~L;~-t~-: la valabra Su Seño-
ría, 

1,:1 sc;¡nl' .~_)L;~~~;'Tl~~~~ (don l\dttn) .-Se-
11()~' ,- r~;.:itt(_~~~{\_\ ~IOil0¡"'lb!e (;ám~~l'a~ la in­
(1 Ll:~~l'ia :'}'"O" LH:i~t de (:o~lcepción ha 'lcni-
do realizando, en el último tiempo, una se­
riE: de c:';)ildl':-; ~lhiertos. convocados por 
as dircc;:i \'as de las ?,Iu!1ici paliü¡:¡des ele 

esa pro\ir:cia p;wa tratar de interesar a 
las autoridades, al Gobierno y a la opinión 
pública en lOS prohlemas que preocupan a 
cade¡ cma de sus comunas. 

E :1Ll8 ~lq Ll~'¡;():-; c,l~Jildo:-; abiertos cabe 
destacar el convocado por la Municipali­
dad de Talcahuano, realizado en la locali­
dad de Chiguayante, que se llevó a efecto 
el lunes 20 de marzo de 1955 en la locali­
dad de Penco. 

De acuerdo con la escasa disponibilidad 
de tiempo que tengo y en atención a las 
ciréunstancias actuales, deseo hacer, en 
esta oportunidad, un somero análisis de 
lo que fue el desarrollo de este Cabildo 
abierto convocado por las autoridacl.es y 
al que concurrieron algunos parlamenta­
rios de la provincia de Concepción. 



SES10N 7G0, EN MARTES 5 DE ABRIL DE 1955 4857 

Qdero decitaCal', señor Prc,:;illc!1te, en 
el anú¡12l:: r::!_,,~l1a1":' c',ta tarde ele 0:"e ca­
bildo ahu ~'),:lc',e ~(, ;;rOnl\líLiarol1 algunas 
exp-"c:'ic .. ~; <]E'_' conviene co~,8iderar, con 
el rrC'j),,:i':o d2 h;,,':::l'!as pú~)iicas clentl·o 
de e/L: HL'f:ciclclo, y que ftleron emitidas 
por b:.; :,::,u,:';;1a((:, y por k,;; vecinos reu· 
ni~1·ü~-; ~. n >.;¡ h!,~~~didc~d de Penco. 

88 ,:o,:Luvo en un mornento dado, con 
mEe:':, .iu.c ti2ia, que· Penco y Lirquén son 
p~1C! ,,-¡-, o!vUado;, de los dioses y de las 
antoI'idudes. 

S[~f'or ?j0:;L;e"tE', se ha llegado a esta 
c()¡¡c: '!~,Ü'11 deSllUÚ3 d2 observar c:mo este 
cedro ij l(.~u;·,,:rial de la prov'incia de Con­
ce;::ci.';j J::a"ti::ne ;Üll ,¡:,olución una serie 
de j1;o'.;]ema,; TW \:0 ha n )Jodido sel' re­
sudto,; por ~0:, ():,!:~'tl;i';mos estata1,es que 
tiene!l la ob:igaci5n t1e velar por el CUID­

pli~iento de las üiTO:"icion'2s lc~!alei' yi­
geL tes y por la l'ea]Í/;ación de las obra:" 
que ht8l'E;!~an a la po):;lación. 

Cabe destacar, ~,,~flOr Presidente, que 
uno de los problemas que con mayor inten­
sidarl fue debatido en el Cabildo a que me 
ref'iero es el de la falta de viviendas e11 la 
ciudad de Penco, que nadie ha afrontado 
en forma )Jreferecrte, y el de la falta de 
un grupo escolar de capacidad suficiente 
para absorber la inmensa poblaciún esco­
lar de esta comuna. 

Se consideró la posibilidad de resolver 
estos problemas a través de un proyecto 
de ley por el cmil se autorizara a la Mu­
nicipalidad de Penco para contratar un 
empréstito y para destinar, de su produc­
to, tres y medio millones de pesos a la 
construcción de viviendas y un millón y 
medio, a la adquisición de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales con el objeto de que es­
ta institución proyectara el grupo escolar 
que la comuna necesita. 

Otro de los problemas que es necesario 
destacar es el estado ruinoso que ofrece a 
la opinión pública y, en especial, a la po­
blación de la comuna de Penco, el edificio 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 

=====-== 

Estado. El término ele esta situación no 
admite dilación alguna, por cuanto dicho 
edificio no podrá resistir en pie un solo 
invicl'¡;O lEás, dadas las condiciones preca­
rias en Q'.18 ~e encuentra, pues se está ca­
:;endo pOi' sí solo. 

He creído nec2:-:ario analizar en forma 
muy breve los problemas que aquejan a la 
región, élo1ne las CHales la prensa de la 
provir;cia de Concepci,')Jl ha informado con 
la ma','O" mnp 1itud. Es así como, incluso, 
en un editorial del d:a 23 de marzo del 
presente año, : U\'O a bien señalar los pro­
blemas que ¡¡lerOn analizados el día 20 
d",] mismo me::: por las autoridades en el 
cal,:Ic1o ahierto a qU.e he hecho referencia, 
y al que concurrieron diversos parlamen­
tarios de la provincia de Concepción. 

SefíDr Pn'süicnte, en razón de que el 
re::to ;l(~l ¡¡('TIlno de que dispone el Comité 
Democl'át ico del Pueh!o h:tbrá de utilizar­
lo otro "'01\0,' Diputado, pondré término a 
mi.,; ():«:l"p~'¡ímes \'11 la seguridad de ha­
))["1' •. :'.ll'l{J:ido :a mi,'i,·.n q;le me encomen­
dar" el A:2ald,,) de ;'e,1<::o, en el sentido de 
dar a C(J;1'lCer en esta Sa1a lOS problemas 
'1¡1'~ int'\rc":¡l¡ ~t et,~e \'ital centro industrial, 
qH,~ ~':;i 2c~ cni'n'~~na de ;?e!lCO. 

21.-t:O:'l:STRUCCION DE UN EDIFICIO PARA 

l':L !NS'rITUTO CO:\IERCIAL DE PUERTO 

MONTT 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan cinco miuntos al 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor LOBO (don Eudalclo).-Con 
la venia del Comité Democrático del Pue­
blo, pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LOBO (don Eudaldo),- Se­
ñor Presidente, hace algunos días, mejor 
dicho, el día primero de este mes, el Ins­
tituto Comercial de Puerto Montt cum­
plió veinticinco años de exi~tencia. 
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Al referirme al significado que tiene 
para la zona austral el funcionamiento de 
este establecimiento educacional, me pare­
ce inoficioso destacar la trascendencia que 
tiene para tres provincias australes del 
país, profundamente vinculadas a nuestra 
economía y por 'las cuales la enseñanza 
técnica que imparte este plantel tiene, in­
defectiblemente, una importancia funda­
mental. 

Pero no bastaría señalar la importan­
cia de este establecimiento si no aprove­
chamos la oportunidad para hacer presen­
te algunas de sus necesidades materiales. 

Es natural que, hace veinticinco años, 
cuando empezó a funcionar, con llEa asis­
tencia aproximada de cincuenta alumnos, 
el Instituto Comercial de Puerto Montt 
se desenvolviera perfectamente, en una de­
pendencia del Liceo de Hombres de la' mis­
ma ciudad. Sin embargo, con el correr de 
los años, el plantel ha ido desarrollándose 
más y más; ha aumentado su matrícula y 
sus especialidades. Desde luego, a la espe­
cialidad inicial de Contabilidad,' hubo de 
agregarse la de Secretariado Comercial. 

Este establecimiento prosiguió, después, 
funcionando en un local particular, que 
debió ser entregado a su propietario cuan­
do el Fisco expropió un bien raíz situado 
en el centro de la ciudad, hace aproximada­
mente tres años. 

En la actualidad, los organismos técni­
cos del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación sostienen que el lo­
cal en que funciona el establecimiento es 
inadecuado y presenta serios peligros pá­
ra la vida misma de los educandos. Por 
estas razones, aprovecho esta ocasión para 
pedir al señor Presidente que, oportuna­
mente, solicite el asentimiento unánime de 
la Sala a fin de que el Ministerio mencio­
nado envíe los antecedentes en virtud de 

gas, que los organismo~ pertinentes de la 
Dil'eeciUll (;eneral de la Enseñanza Profe­
siona' han considerado la gravedad de es­
te problema hasta el punto de creer opor­
tuno rl:'3o;v(;'rlo destinando al funciona­
miento del J listituto Comercial, el actual 
edificio de la Escuela Industrial de Puer­
to Montt. Xaturalmente, se considera esta 
soluci(m, partiendo de la base de que la 
Escuela Industrial dispone, en la Avenida 
Costanera de la ciudad, de terrenos pro­
pios. De acuerdo --y así lo ha considera­
do la Dirección General de la Enseñanza 
Profesional y Técnica-- con la ley NI? 
11,76G, que proporcionó fondos para la 
construcción y dotación de establecimien­
tos edneaciona1es públicos, puede cons­
truirse el local que precisa el Instituto 
Comercial y que, por el hermoseamiento 
y progreso mismo de Puerto Montt, re­
sulta de una verdadera e imperiosa nece­
sidad para la capital ele la provincia de 
Llanquihue. 

Señor Presidente, termino solicitando 
que se transcriban mis observaciones, en 
nombre de la Honorable Cámara -si ello 
fuere posible-, a los Ministerios de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, y de 
Educación Pública. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Corporación para 
enviar en su nombre, el oficio a que ha 
aludido el Honorable señor don Lobo, don 
Eudaldo. 

Acordado. 
Queda un minuto al Comité Democráti­

co del Pueblo. 
El señor N ARAN JO.-Renunciamos a 

él, señor Presidente. 

22.-LIMITACION DE LA MATRICULA EN LAS 

los cuales se hizo la adquisición del local ESCUELAS UNIVERSITARIAS DEL PAIS. 

a que he aludido, ya que ahora, al correr 
de sólo tres años, se han comprobado las 
graves y delicadas deficiencias de que ado-

INCONVENIENTES DERIV ADOS DE ELLA. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

lece. El señor CORREA LETELIER (Vice-
Sé, señor Presidente y Honorables cole- presidénte) .---:El turno siguiente correa-
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ponde al Comité Acci6n Renovadora de 
Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor lVIELENDEZ.-Señor Presi­
dente, junb con iniciarse el año universi­
tario, se ha presentado un serio problema 
a los padres de familia, motivado por el 
hecho de que las escuelas nniver"itaria:; 
no tienen capacidad para todos los esttl­
diantes que desean ingresar a sus aulas. 

Como en años anterior,cs, muchos alum­
nos que, con grandes sacrificio.~, han ter­
minado sus humanidades, han tratado de 
matricularse en las universidades elel país. 
sin ser aceptados. 

Este problema es mll~' serio. repito, por­
que tanto el Estado como los padres de fa­
milia han hecho gastos para dar educación 
humanística a cientos de jóvenes que se 
reciben de bachillere;;. Muchos de ellos, a 
pesar de que obtienen puntajes elevados 
en el bachillerato, quedan sin poder seguir 
una carrera universitaria. Y ¿ qué ocurre 
entonces? Sencillamente, Honorable Cá­
mara, dicho:; alumnos tienen que buscar 
empleos en oficinas, aumentando con ello 
nuestra empleomanía. Pero resulta que 
estos jóvenes tampoco estún preparados 
para trabajos de oficina pues, por lo ge­
neral, carecen ele los conocimientos espe­
cializados necesarios, tales como son los 
de d2ctilografía, ienednría de libros, ar­
chivo:" etc. 

Lo más grave constituye el hecho de 
que los padres han gastado ingentes su­
mas, COn gran sacrificio, para dar una 
educación completa a sus hijos, y, a la 
postre, tienen que conformarse con que 
éstos busquen un empleo para el cual les' 
habrían bastado los ~onocimientos del pri­
mer ciclo de humanidades. 

Tenemos qne ocuparnos de reparar el 
daño que se está causando a nuestra ju­
ventud, a estos estudiantes secundarios 

que, incluso, son aprobados con notas so­
bresalientes en sus exámenes de bachille­
rato. De ahí que me voy a permitir solici­
tar al señor Presidente que recabe el acuer­
do de la Honorable Cámara para oficiar, 
en su nombre, al señor Ministro de Edu­
cación Pública, pidiéndole que se sirva en­
dar un cuadro estadístico que muestre el 
número de alumnos que cada escuela uni­
versitaria puede recibir y el de postulan­
a ingresar a su aulas, a fin de que, de una 
vez por todas, se adopten las medidas para 
correJdr ia situación. 

En realidad, en el mismo liceo, donde 
exÍ¡:;ten orientadores que aconsejan a los 
jóvenes sobre las profesiones que pueden 
seguir, (leben recomendárseles carreras 
práctie,L;, técni'~i1s, como son las que se 
estudÜtll en las escuelas industriales y pa­
ra ~',eguir :as cuales no se necesita llegar 
blsta el bachillerato. De esta manera, no 
to<lo~; los estudiantes tendrán como única 
aspiracicín la de terminar su sexto año 
de Human:dades y seguir una carrera li­
bera:; sabrán que pueden dedicarse a ac­
tiyidacles productivas que el país necesita 
con mucha urgencia. 

En esta forma, también, el Estado no 
j1erclería los millones de pesos que le cues­
ta la educación de muchos estudiantes que 
llegan hasta el bachillerato, para en segui­
da descubir que no pueden seguir una ca­
rrera libe:'al, debido a la falta de capaci­
dad de los establecimientos universitarios. 

Claro e;..;tá que la educación secundaria 
ofrece la ventaja de dar una ilustración 
general a los jóvenes y señoritas que se 
1'(~ciben de bachilleres; pero no es esta la 
finalidad de nuestra educación pública. 
La finalidad de ésta es la de habilitar a 
la jm'entud para seguir una carrera que 
esté de aC~Jérdo con la capacidad indivi­
dual, sea esta carrera liberal, industrial o 
comercial. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
permito solicitar de la Mesa que recabe 
de la Honorable Cámara el asentimiento 
para ofici~l\ al señor Ministro de Educa-
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ción Pública, pidiéndole el envío de laR 

eRtadísLi~as el quc me he reí'erido y un in­

forme so:,rc~ laR medida" que picnsl~ adoD­

tal' paTa S(,;1'1cion:u' el ,~r;¡ve pro:;i,"ma qé!e 

se pre"enta a los padres de familia y a 10:-; 

propios jóvcnes. 

El "e11or CORREA LETELIER (Yice­

presidente) .-Solicii o el <1 :;elltimiallo unú­

nime de la Sala petra Nl\iar en su nombre 

el oficio a que se ha referido el Honorable 

señor Meléndez. 
Acordado. 

23.-REGLAMEl\'TO DE LA LEY NI) 10.:~R3 QUE 

CREO EL s:rmvrcm IX'; SEG'~RO SOCIAL. 

PE'l'ICION DE OFICIO 

El señor ~IELENDEZ.-?aso a otro te­

ma. señor Pre'-'ictcnte. 

En la tarcle (1c~ a\'cl' recihí en esta 110no­

rahle Cámara a una delcfDlciún de p('l1:-iio­

nados de la Ley N9 10.B83. Venían con el 

propósito de solicitar mi inter:eTIciól1 par­

lamentaria para ver 'a po"ihilidad r~e re­

solverles sus problema:; e inquietndes gre­

mia'es. Kada más grato e, para mí que 

poder levantar mi voz de"de esta alta tri­

buna par;) aVl'(LG', dentr() de rnis posibi­

lidades, el ese "pctor illmen:-:,o (1e nuestros 

concindadBno:·' impcnentes (le la Caja <le 

Seguro Social. a quienes, desgracictd~lm€!1-

te, no se les ha podido satisfacer, como se 

debe, sus justas y apremiantes necesida­

ele:;. 
Em})8'é~) ;'()!l por m;>.nifestarme que se 

han impuesto por la prensa de <pe ",1 

Sel'yicio de Se.Q'uro So~ial l11'Om¡;]gar,í 

pl'lJxim¡,::Cle;lü' el reg';,:mento de 1a Le'. :r-,;9 

10.3c~3, que SP ocupa de r~")~rereJ·i.cia de 

los "controles" de los pcnSiOc.:I(1os I'or il~ .. 

valide;.:, \illlJez, (':',~:",l,d :' de 1m; henefi­

ciarios de la asignación por hijo. Se habla, 

me aJ.rr~~:r.:.tro,~~, (}¡.:~-' lc,¡(;O 1)e)j:;;j():J .. ~~1') de] 

Seguro ~)cial est:uú ob'igado a ,:onlft2J'se 

a rig11 nwos controles, tales COITO exáme­

nes, tratamientos e inc!ieac:ione.s IDú1ica 

que le señalan. Así, po~ ejemplo, antes de 

caneelar su:; fui ¡¡ras pensi')ne;;; hasta sep­

ti(~rn~,lrc Pl- í "j",": ~\ \~ Se le:; cx:g"i\"Ja un certi­

ficad,) d,~ ~~~P:,·Y·vi\t21.d.::~a} ) el ~~~crvi,=,,10 l~a­

('i\)~L~: ti,,: :_),t::ld cn1it-¡¡'~h ,1;'-'~a'!je:L sC~·)i"e la 

capacidad del asegurado. Si el asegllrado 

~.\.', l~e,"'::-(t~,.'.' ~: ."l·L:t::~~::'{·~I~'. a Ji), l',,-~fe_ iG~(jS con­

t~cO;~)'';, el St'~'-\I;:lO ,";-J:~p(;r:(>2~ ~a el p~~:;O de 

_é~ CA!l';'~,-';¡. L;·,·~ta (.:) ~¡c,aL,~-,ú~~~~}to. 

l:c, ... ,' ; ~~'~('!' l)~'·C,..;,~'TLt~~" a ¡eL lJ.)úuré:JJe (1á_ 

mdra qn(~ en re>rern ~1l~jrnu, tos Ty~~!"¡::juna­

dll~-: d(.3 ~")eY:UYí) ~ ... 0~!,d C()}·~.l:}·";'lto~ t1na gran 

~t~C:l-Iy,L~'_é,. l~\f" ~,.·-I ·:i ~Y;l,_:i:~ 5:~,~:):';!'LO:" :.l do.s 

nlii iJnV(;l~C .ic:;<, pn :~l eua: ~("\ c1ei)at.L) cx­

ten:>ame;¡; ,. el ú::; .• r:i':'t1 (' \]l;e se piensa 

aplicaT a l()~ pf'n"ic',ado~. lvlanife:·~taron 

1 U.", ií'Lf"'l~ :,Ui,l.' ',{ L~ >"';';(,1;1 C1'1'~ p:lra ellos 

~ig'nl~'icdn t:- ':.'i'; ~1HC',·C~., ~r~1¡~'G-ni('!ltüs de 

sus en fermecl<ldt'.·:, dndo l.[CI(: la yycopÍa Ley 

le,- ();0j,r.!' jo.';; r,ene;';:::i,"- " q'le. en s:¡ O1'or­

tunidad, se los sometió a largos r engorro­

sos tratamientos, aplicándoseles todo lo 

que la ciencia médica aconseja para sus 

dolencias. Me agregaron que habían pre­

sentado una petición al señor 1\1inÍf,tro de 

Salud Pública, pidiéndole que se derogue 

la disposición del reglamento en que se 

habla' ele estos nuevos y molestos ~ontroles. 
De" r,' 0,' 1'1i< Mltrócvi<tadoE; se refirieron 

a1 aI'1 Í,"~~:(\ 7) el? 1~1 L.~:~.; de S,:;,~nr() Social 

que C'>~~::L«;~~~\ pr-: ~'('q'ma :!fj,'lE~f'al que n~o se 

pueden recibir, al mismo tiempo, dos pres­

taeio:~.f\.~ !.'J~ '.:il~,C'-'(). 'le1jdo ~l 10 t.-~)al (.:'1 pen­

:-;.iun::d() r,n" Y~'·\.'/ (l i~""' .. ~~JL¡;v; qne cco,t:'i tra­

ha,Ía;\(l" .' ;¡j r ~l:-':~(, j lel!!; n, l',)dj~e nna 

l)etl,-;U~d! tl(ll S(~Y" 1;':(1. en ('. ,_.:: '1) de ~nfer­

JOw(1;.,¡:-.,';¡IY)P ¡té? j!o(]r:¡ (,;)1<n' la pensión 

q:IC l"e('i},p (¡ el ~·:'L,·'idjo ql'~~ :.8 corresponda 

por "',11:1,'~:, ¡r::l1arll\. 

Son ellos partidarios de la modificación 

el? d;t'~:{~ (irt-('ld.-~, aF'rp~Ut'1do qUG el goce 

:"jm:l~t{¡'W{) ,1" 1;; ;JPnsi!'l1 de veiez o inva­

lidC'7 :.- e 1 d('~ S11 ' :~idio."011 compatih!es 

unicamf'Y'j, ,',i se hasétn en impo'\iciones 

que eo,'!'p"'t1(Il1t1an a salarios trarw(}o" des­

pués de la fecha inicial de dicha pensión. 

Ag-rcg-i! ron que era un [leseo unánime 

de los cerea (le pesenta mil asegurados, 

que existen en el país, tener representación 
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en el Honorable Consejo Directivo del 
Servicio Social, pues en él €stán debida­
msnte acreditados los patrones, los obre­
ros y el propio Estado. En cambio, los pen­
sionados, que tienen un si número de pro­
blemas propios, derechos y obligaciones 
lliferentes, no pueden hacer oir su voz en 
ese organismo administrativo. Piden que 
la Asociación de Pensionados, con perso­
nalidad jurídica, tenga su representación 
oficial en ese Honorable Consejo. 

Me hablaron del problema humano que 
hay que c()~1siderar en el artículo 35, que 
establece una asignación por hijo de ] 5 
o 18 años, para los pensionados. Ahora 
bien, esta asignación por hijo, aunque 
exigua, mejora en algo la difícil situación 
económica en que se encuentra el pensio­
w:do. Desgraciadamente, en este artículo 
no se ha turnado en cuenta a la mujer le­
gítima q~le no trabaja. Ellos consideran, 
;T con ero esto~T en completo acuerdo, que 
la mujer ,leg-ítima del pensionado debe ser 
incluida ,'T estimada como carga. 

Señor Presidente, estimo indispensable 
que tanto el señor Ministro de Salud PÚ­
blica como el propio Vicepresidente de la 
Caja de Seguro Social y el Honorable Con­
sejo de la misma, se ocupen de estas hon­
das inquietudes y prob~emas de los pen­
sionados. 

Desde luego, solicito de la Honorable 
Cámara que acuerde oficiar al señor Mi­
nistro de Salud transcribiéndole estas ob­
servaciones. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

24.-ANALISIS DEL CONFLICTO PLANTEADO 

POR EL PERSONAL DEL BANCO DEL ESTADO 

DE CHILE 

El señor MELENDEZ.-El resto de 
nuestro tiempo, lo cedemos al Honorable 
señor Del Río, don Ricardo. 

El seDor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité 
Acción Renovadora de Chiie, tiene la pa­
labra el Honorable señor Del Río. 

El señor DEL RIO (don Ricarc1o).­
Señor Presidente, he pedido este tiempo 
al Comii:¡~ Acció:1 Renovadora de Chile, 
para referirme a un tema tan importante 
como el que ha tocado, hace un momento, 
mi Honorable colega señor Bucher. 

Segllll se desprende de las palabras de 
mi HonoraLle co!ega, la huelga bancaria 
se habría producido porque existirían al­
gunas pel'sonas interesadas en crear con­
fiictos d,~ esta naturaleza, para abonar el 
terreno a un gobierno más fuerte. 

Creo, realmente, que esas impresiones 
son err{¡neas, y han nacido, posiblemente, 
de la pasión política que vive el, país en 
estos momentos. 

Todos sabemos, señor Presidente, que 
la huelga se efectuó en forma ilegal. De 
más estaría recordar que el problema cen­
tral se arrastraba desde hace seis meses 
~' tenía su origen en el nombramiento de 
una comisión formada por el Presidente, 
el Gerente y el Gererite Administrativo del 
Banco, cuya misión era la de encasillar en 
sus respectivos grados a todos los emplea­
dos de los cuatro servicios fusionados que 
hoy día forman el Banco del Estado de 
Chile. 

Pues bien, al conocer la composición de 
esta comisión, los empleados declararon 
la huelga ilegal, sin considerar que la co­
misión ni siquiera había empezado a ac-

. tuar y que existía, además, en principio, 
un acuerdo del Consejo relativo a que toda 
resolución de esta comisión sería someti­
da a la rqtificación del Consejo. 

De más estaría hablar -sobre todo por­
que el tiempo me lo impide- de esa preo­
cupación permanente que existe por atri­
buír intenciones desviadas al gobierno del 
Excelentísimo señor Ibáñez. 

Señor Presidente, se dice que vivimos 
un momento de confusión política y so-
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cial. Por esta razón, quiero recordar algu­
nas páginas de un libro que tengo a la 
mano, que se titula "Morandé 80" Y que 
fuera escrito por el señor Hernán Amaya 
Videla, uno de los más entusiastas "hin­
chas" del Excelentísimo señor Gabriel Gon­
zález Videla; apasionado adínirador ... y 
también boxeador. 

El señor DURAN.-Boxeador, pero no 
"matón". 

El señor OJEDA.-EI único "matón" 
que hay aquí es Su Señoría. 

-H al)lan varios serio res Diputados a 
lave,z. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honora1Jle seüor Ojeda, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Del 
Río. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).­
Señor Presidente, quiero recordar a la Ho­
norable Cámara algunas de las actitudes 
que tuvo el Excelentísimo señor González 
Videla durante su administración. Así, en 
el libro "Morandé 80" del señor Hernán 
Amaya, en una de sus partes, se dice que 
el país estaba convulsionado por enormes 
huelgas, por permanentes huelgas, y que 
el Presidente de la República, h8.ciendo un 
derroche de valor, se había enfrentado 
a los obreros del carbón ... 

Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor DEL .RIO (don Ricardo).­
y enfrentado a ellos, les habría dicho: 
" -y ahora, ¿ dónde están esos dirigentes? 
¿ Están acaso aquí, entre ustedes o frente 
a ustedes, para defenderlos? No, señores. 
Han huído cobardemente y los han dejado 
entregados a su propia suerte". Y, en se­
guida, agrega que "de entre el grupo, co­
mo un latigazo, surgió una voz: -"No, 
señor. No han huído. Han sido arrastrados 
por la policía a los campos de .concentra­
ción". 

El señor SALUM.-Estaban en Pisa­
gua. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).­
Señor Presidente, cuando en aquella época 
viví esos instantes, creí que el Excelentí­
simo señor González Videla hacía derroche 
de yalentía, pero después de haber leído 
este libro veo claramente que el ex Man­
datario era un hombre precavido. Fue así 
como primero limpió el campo sacando a 
sus enemigos y, en seguida, se dirigió al 
sitio del suceso a efectuar actos de valor 
y de "matonería" ... 

El señal' CORREA LZTELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, señor Diputa­
do'! 

Ha terminado el tiempo del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).­
Señor Presidente, ¿ por qué no recaba el 
asentimiento de la Sala para que se me 
prorrogue el tiempo ~ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--), Cuántos minutos más de­
sea Su Señoría? 

El señor DEL RIO (don Ricardo).­
Cinco minutos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimientó de 
la Honorable Cámara para prorrogar por 
cinco minutos el tiempo del Honorable se­
ñor Del Río, don Ricardo, con prórroga de 
la hora de término de la presente sesión. 

No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-¿Quién 

se opone, señor Presidente? 
El señor DEL RIO (don Ricardo).­

Yo ruego a mis Honorables colegas que 
no se opongan. 

¿, Por qué no recaba nuevamente el asen­
timiento de la Sala, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito nuevamente el asen­
timiento unánime de la Honorable Cámara 
para prorrogar por cinco minutos el tiem­
po del Honorable señor Del Río, don Ri­
cardo, prorrogando la votación de los pro­
yectos de acuerdo y la hora de término de 
la presente sesión. 
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El señor DURAN.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El seüor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
- Honorable Ctimara, para proceder a votar 

de inmediato los proyectos de acuerdo. 

No hay acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

14 minutos. 

Cl'isólogo· Venegas Salas. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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